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I N T R o D u e e I o N 

En el presente trabajo intitulado "Análisis de Petró-
leos Mexicanos como Organismo Descentralizado y su Organiz.§!: 
ción Administrativa Interna", nos proponemos examinar la 
estructura y funcionamiento del organismo público denomina

do Petróleos Mexicanos (PEMEX), señalando su naturaleza 

jurídica y ubicación dentro de la Administración Pública; -
por la naturaleza de las funciones que realiza, es preciso
estudiar el proceso evolutivo desde su creación y, determi
nar su importancia y trascendencia en el desarrollo econó-
mico del Estado Mexicano. 

El estudio de Petróleos Mexicanos como organismo públi 
co es muy interesante, en virtud de que es parte fundamen-
tal en las tareas del Gobierno Federal que promueve el pro
pio í.'landatario de la Nación, para adecuarla a los procesos
de desarrollo económico, social, cultural y político del 
país. 

En el capítulo primero presentaremos un breve panorama 
histórico y legal del petróleo, y su importancia para el 
desarrollo de nuestro país; desde sus inicios en la época 
prehispánica en donde no se le daba la importancia debida 
a este elemento, hasta llegar a 1938, fecha en que por 
Decreto del Presidente Lázaro Cárdenas del Río se creó 
Petróleos Mexicanos, no sin dejar de estudiar épocas claves 
y trascendentales para la creación de es·f;e organismo, pres

tando especial atención a la Constitución de 1917, la cual

co.nsagra en su Artículo 27, el dominio directo que tiene la 

Nación sobre los hidrocarburos, precepto que al mismo tiem

po marca el inicio de un conjunto de disposiciones legales-
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que habrían de dictarse durante el periodo de tiempo que 

abarca del Presidente Adolfo de la Huerta, aJ. también Pres! 
dente de la República, el General Lázaro Cárdenas del Río,

siendo este úl·timo el que habría dEr decretar la ex:propia--
ción de las compañías petroleras, noticia que fue bien rect 
bida por nuestro pueblo, pues con esto México demostraba 
ante el mundo su capacidad, dignidad y patriotismo. 

Lo anterior constituye el objetivo general del primer
capítulo. Cabe aclarar que; no obstante de que existe 
suficiente material documental al respecto, únicamente ha-
blaremos de los hechos más sobresalientes, justamente por -
su carácter introductorio al tema principal. 

Por ello, conocer, así sea someramente, los anteceden
tes legales del .petróleo en México, contribuye a explicar-
nos la estructura y funcionamiento de su organización. 

En el segundo capítulo analizaremos las formas de org~ 
nización que reviste la Administración Pública Federal en -
México; auxiliándonos para ello, de la clasificación que 
hacen tanto la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos como la doctrina, en virtud de que ambas contero-
plan la centralización, la desconcentración, la descentra-
lizaci6n y las empresas públicas. 

Es bien sabido que, para iniciar el análisis de estas
formas de organización administrativa, es necesario estu--
diar previamente a la rama del Derecho Público denominada -

"Derecho Administrativo", la cual, a su vez, tiene como 

objeto de estudio a la Administración Pública; por lo que 

nos es factible definirla primeramente para después hacer -
lo mismo con la Centralización, la Desconcentración, la 
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Descentralización y las Empresas Públicas; profundizando 
más en la Descentralización, toda -wez que Petróleos Mexica
nos (PEMEX) objeto de estudio de la presente tesis -
corresponde a este tipo de orga.niS!lllOs. 

En el tercer capítulo haremos :un estudio de Petróleos
Mexicanos a nivel externo. Para tal. efecto y en forma con
gruente con su desarrollo cronológico, comenzaremos señal9.!! 
do sus características para situar1o dentro de la Adminis-
tración Pública Federal como un orgr-anismo descentralizado,
que por la naturaleza de las actividades que realiza, el 
Ejecutivo lo ha agrupado dentro del sector industrial para
que sea éste, quien le fije sus políticas de acuerdo con 
los lineamientos que establece el propio Ejecutivo Federal, 
Mostraremos hasta que punto se han cumplido los objetivos -
del organismo en estudio. De igual manera, hablaremos del
desempeño de sus funciones desde el punto de vista políti-
co, social y económico; ajustándose siempre a un estricto -
marco de disposiciones legales. 

En el capítulo cuarto examina.remos la administración -
de Petróleos Mexicanos, previo el estudio de sus objetivos
y políticas a nivel interno. Daremos una especial atención 
a la formación del Sindicato de Trab~jadores Petroleros 
de la República Mexicana (STPR!VI), actualmente el sindicato
industrial más importante en el país, por tal motivo procu
raremos resaltar algunos aspectos de esta organización 
que consideremos relevantes. 

Dentro de este capítulo enunciaremos las metas que se

ha trazado Petróleos Mexicanos para su mejor desarrollo; 
asimismo, analizaremos la forma en que se estructura este 

organismo conforme a su Ley Orgánica; para concluir con 
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Elge.11os comentarios a las reformas sufridas recientemente -

e.n su O:!:'ganizaci6n administrativa, como consecuencia lógica 
o.e l2_s nuevas necesidades colectivas y por la naturaleza 

ca::ibi?..11.'ce de la estructura orgánica llevada a cabo por el 

Gobierno Federal en 1986. 

Esta es la caracterización que guía nuestro trabajo 

é.ste el marco a partir del cual herem.os el estudio de 

'11.-o-"stro terr.a. 



C A P I T U L O I 





I. ANTECEDENTES HISTORICOS Y LEGALES DEL PETROLEO .EN 

MEXICO. 

1.1 EPOCA PREHISPANICA 

El petróleo constituye uno de los cuatro recursos natu 
rales no renovables en que está edificada nuestra civiliza
ción actual, los otros tres recursos son: el hierro, el 
carbón y el azufre. (1) 

Sin embargo, únicamente nos ocuparemos del petróleo 
(aceite de piedra), por adquirir éste gran importancia en -
la economía de nuestro país. 

El petróleo era ya conocido desde tiempos muy remotos
(concretamente durante la época prehispánica); no obstante
existe muy poca información aJ. respecto, por lo que es nec~ 
sario estudiar previa.mente sus antecedentes en las diversas 
culturas que han existiuo en diferentes puntos geográficos
del mundo. 

Este recurso ha sido empleado en diversas formas, sien 
do los chinos quienes desde el año· 5,ooe A.C. le dieron 
diferentes usos; al principio como medio de iluminación y -
de cura, y ya en el año 1,600 D.C. como lubricante y sella
dor de embarcaciones, llegando a fines del siglo XIX a con
vertirse en uno de los principales combustibles. 

(1) C. fr. López Portillo, José y Weber.', El Petró
leo de México: su importancia/ sus problemas. 

Ed. Fondo de Cultura Eco~.ómica·, 1975., p. 9. 
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En la Biblia aparece con el nombre de betún=mineral, -
combustible; se dice que Noé. lo ut;iliz6 como impermeabili-
zante para proteger y calafatear su arca. 

Con este primer antecedente, podemos percatarnos de 
que el petróleo ha sido objeto de conercio desde hace 
muchos siglos en las regiones del M.edio Orien·te y del Asia
Central; sin embargo, dentro de est-e período no encontramos 
métodos para su.recolección y recuperación y, el abastecí-
miento se veía limitado en pozos poco profundos excavados a 
mano, razón por la cual este comercio no se pudo desarro--
llar a gran escala. 

Los Babilonios y los Asirios e.:1ple~ban el petróleo 
para alumbrado de sus casas en sustituci6n del aceite vege
tal, también lo utilizaban como cemento para todo tipo de -
construcción, ya que era de gran cor:..sistencia. 

Los .Arabes, los Hebreos y Egipcios le atribuían a este 
elemento, un carácter místico y medicinal; además de que 
estos últimos lo utilizaban en sus prácticas de embalsamie~ 
to para protección de sus muertos. (2) 

Los Romanos lo utilizaban con fines net9lllente bélicos
para destruir naves enemigas. 

Los pueblos indígenas del terri~orio mexicano se dedi
caban principalmente a la cacería, a la recolección y a 

(2) Petróleos Mexicanos., Historia. del. Petróleo en -

México. _(México 2 • ... :Q ._J-~ ... 
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la agricultura, siendo esta última la más importante para -
nuestro estudio, pues fue precisamente, a la gente dedicada 

a 2a agricultura a quien le tocó de3cubrir el petróleo, a~ 
que de manera indirec~a, ya que en los lugares en donde br~ 
taba este elemento era imposible sembrar. 

Los totonacas (de la región de ?apa.~tla) lo recogían 
de las aguas, dándole un uso medicinal y atribuirle así 
un carácter místico~religioso. 

· r.os Aztecas lo utilizaban para blanquear y limpiar su
dentadura. Es decir, el México Prehispánico no le daba 
la importancia debida al petróleo, toda vez que se descono
cían los sistemas de utilización de este producto y la for
ma de controlar su utilidad como energético. 

Conforme a las ideas expuestas en párrafos anteriores, 
podemos afirmar que en nuestro territorio el petróleo no 
fue aprovechado al máximo, a causa de la gTan laguna de 
ignorancia en que se hallaban los nativos de México, ?Ues 
en caso contrario este recurso se hubiese aprovechado, y 

nuestra cuJ.tura se habría desarrollado rápidamente. 
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1. 2 EL PETROLEO DURANTE LA CONQUISTA Y EL VIRREINATO 

1.2.1 LA COLONIA 

Es necesario, mencionar que al finalizar el siglo rv, -
los europeos (espaqoles) que desde tiempos históricos, muy
remotos manejaban los metales, habían mejorado sus embarca
ciones lo que les permitió alejarse de sus costas. 

No era pues, difícil predecir que serían los españoles 
quienes primero cruzarían el Atlántico para llegar al Nuevo 
Continente. Asi fue que durante la dominación española 
(1521 - 1821) "Los hispanos que sólo vinieron a América 
con la ambición de encontrar oro y plata se vieron defraud~ 
dos y, algunos se dedicaron a la agricultura ••• Ni Hernán -
Cortés, que era.tan observador y capaz de sacar partido 
de los elementos naturales se di6 cuenta de la.utilidad in
mediata que el chapopote representaba para él" (3). 

Algunos españoles escuchando las sugerencias de los 
indígenas siguieron utilizando el chapopote (petróleo) como 
medicina y para calafatear sus barcos. Sin embargo, surge
la figura de una persona, Andrés de Tapi·a, uno de los capi
tanes más notables del ejército de Hernán Cortés, el cual -
destaca expresamente la existencia y utilidad del petróleo
en la Nueva España, aconsejando su utilización para calafa
tear. 

(3) Petróleos Mexicanos., El Petróleo. (México)., 

14. ed., 1975, p. 40, 



El petróleo representaba un problema tanto para los 

colonizadores, como para los indígenas pues como dijimos, 

resultaba un estorbo para la agricultura y- pos·!;eriormente 

para la ganadería, pues cons·!;antemen·t;e se ahogaban las bes

tias que eran traídas de España en las chapopoteras, siendo 

al principal predio con estos problemas el denominado 

"Potrero del Llano" en el que abundaban las chapopote¡0as, -

y 2_nte esta situación ten grave, :fue puesto en venta en la

:21.un2. de $ 2, 000. 00 y aún con esto no se encontró comprador

~.1,;un:c que se hiciese responsable de lo que en éste pasaba. 



l. 2. 2 LAS REALES ORDENANZAS PARA LA MINERIA DE 
LA NUEVA ESPAÑA 
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Como era de esperarse, algunas de 1as disposiciones 

que regían en España fueron ap1icac~s a sus Colonias o al -

menos fueron muy semejantes. 

De esta manera, Felipe II expidió en 1563 las "Ordenan 

zas Mineras", modificadas más tarde en algunos aspectos 

adjetivos, razón por la cual se les cambio de nombre a 

"Nuevo Cuaderno". En ambos textos se mantuvo el principio
consagrado por Alfonso "el Sabio" e!l las Siete Partidas 

(durante el siglo XIII}, el cual reservaba la propiedad emi 
nente al soberano y otorgaba el derecho de explotación de -

las vetas y yacimientos a los particulares, con la obliga-
ción de pagar al Estado una regalía. 

De esta forma y confirmando lo expuesto anteriormente, 
diremos que las reformas liberales exp9didas por el rey 

Carlos III de España, no hicieron más que recoger, con la -
expedición en Aranjuez - el 22 de mayo de 1783 - de las 
"Reales Ordenanzas para la Minería de la Nueva España", esa 
antiquísima tradición jurídica espaf.ola. Estas Ordenanzas

trataban en su título quinto, entre otras cosas: el dominio 

radical de las minas, de su concesión a los particulares 

y del derecho que por ello de pagar, y establecían de una -

manera clara el dominio del soberano en los términos 
siguientes: 

"Art. 1~ Las minas son propiedad de mi real corona, -

así por su naturaleza y origen, como por su reunión dispue!! 

ta en la Ley Cuarta, titulo trece, libro sexto de la Nueva

Recopilación". 



Asimismo el Art. 22. señalaba: "Sin separarlas de mi 

Re-al patrimonio, las concedo a mis vasallos en propiedad 
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y posesión, de tal manera que pueden venderlas, permutar--

las, arrendarlas, donarlas, dejarlas en testamento por he-
rencia o manda, o de cualquiera o~ra manera enajenar el de
recho que en ellas les pertenezca en los ténninos c_ue lo 
posean, y en personas que puedan aüc_uirirlo". 

El Art. 3Q establécía: "Esta concesión se entiende 

bajo dos condiciones: la primera, que haya de contribuir 
a mi Real Hacienda la parte de metales señalada; y la se~ 
da que han de labrar y disfrutar las minas cumpliendo lo 

prevenido en estas Ordenanzas, de tal suerte que se entien

dan perdidas, siempre q~e se falte al cumplimiento de aqué

llas en que se previnie.re- .y puedan concedérsele a otro cuaJ:. 
quiera que por este título las denunciare". 

Este dominio ~ue se reservaba la Corona, la f~cu.ltaba

para cancelar la posesión real, y para traspasarla a algún

otro de sus súbditos, ia cual cesaba por las causales que -
dejaban de acreditarse ante la ley. 

:l'iie_diante el articulado de las Ordenanzas de Aranjuez -
se desarrolló la figura jurídica de la merced o concesión -
y, en cuanto a los hidrocarburos son explícitas al conside~ 

rarlos en su título sexto Articulo 22, como de la misma 
naturaleza que ~alquier otro producto mineral de 12_ tierra 

y sometido por ende, a un régimen legal de vigilancia por -

parte del Estado otorgante de la adquisición, refinación 

y laboreo. Todo esto hacia suponer q_ue no sólo se tenía 

conocimiento, desde entonces, de la existencia de sustan--

cias aceitÍferas, sino q_ue ya se les concedía cierto valor

económico. 



En cuanto al impuesto de la producción del petróleo, -
éste era el más baj·o que se cobraña, ya que en ese entonces. 

tenía una utilidad muy escueta, y dada por la superficiali

dad del interés por éste, únicamente se cobraba el 6% au'-
mentado posteriormente al 14% de la producción total, im-

puesto que se des·t;inaba al pago de todas las autoridades 
que representaban a la Corona en la Nueva España. 

A manera de conclusión podemos ID2nifestar que los esp~ 

ñoles única.mente se dedicaban a la extracción de minerales, 

la producción de granos, las ex:9ediciones y conquistas de -
nuevos territorios, así como de la regulación de las activ_i 

dades comerciales; pasando a ocupar el petróleo, un segundo 

sitio. 

Como corolario, destacaremos que en la etapa colonial
hubo muy pocas manifestaciones respecto a la regulación del 
pe·t;róleo y sus diversos usos y utilidades y, es hasta des-
pués de la Independencia de México (1821) cuando se mani~-
fiesta el resultado de las exploraciones y se utiliza más -
detalladamente este tan valioso recurso. 
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1. 3 MEXICO INDEPENDIENTE 

Como pudimos apreci~r, el primer antecedente legal que 

contempló la existencia y regulación de los hidrocarburos -
(petróleo), aunque en una forma muy somera fueron las "Rea
les Orden3.11zas para la Minería de la Nueva Espaiía" Quedan
do con esto registrado y regulado toda aquella acción que -
se encontrara relacionada con los productos de el subsuelo, 

ya que no hubo otra reglamentación o ml'inifestación que re~ 
lara a la labor o extracción de ésta o al menos no la hubo
durante la Colonia. 

A esta legislación le siguió la Constitución de 1824,
la cual, tomando como antecedente el Decreto de 1823 única
mente vino a regular el pago de las rentas de las propieda
des; le. formación de los ejércitos y la forní.a de hacer la -
designación de los ingresos para el Estado en donde se est~ 
blecía el 15% del pago del impuesto por la explotación 
de los recursos naturales, entre los que se encontraba el -

petróleo (4). 

Posteriormente, y al estar vigente .las "Reales Orden~ 
zas para la Minería de la Nueva España" fue firmado en Ma
drid, el 22 de Diciembre de 1836 el "Tratado de Paz y Amis
tad" entre México y España, con lo cual, desde ese momento-· 

liléxico adquiría todos los derechos pertenecientes a la 
Corona Espa.qola en la Nueva España. 

(4) Barragán Brito, José., Actas Constitucionales.de 
ltiéxico 1821 / 1824 (Decretos). (México). 
Archivo General de la Nación. 
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A partir de la promulgación de la Constitución de 1824 

se suscitaron una serie de conflictos internos en el país,

lo·que provocó un desequilibrio en ésta. El grupo de los -

conservadores y el de los liberales trataron de fortalecer

al país y la lucha para llevar a cabo este cambio se visl~ 
bró después de fuertes movimiehtos bélicos internos, logr~ 
do plasmarse dichas ideas en la Constitución de 1857. (5) 

Los diputados encargados de crear la Constitución de -
1857 se inclinaron siempre por la éylicación de las ideas -

y teorías de los Enciclopedistas que desarrollaban una fil~ 
sofía liberal¡ sin embargo, y aún con esto y el gran incre
mento de buena fe por.parte de los Constituyentes, la Cons

titución que se elaboró en el año de 1857 no pudo conside-

rarse como un éxito rotundo y definitivo, toda vez que ésta 

fue un instrumento jurídico y nacionalista, con lo cual 
se iniciaba la etapa de la libertad total para el pueblo 

y territorio de México. 

Sin embargo, el principal error de los Constituyentes
fue que no se preocuparon de normar el uso detallado de 
la tierra y de los productos que de ella se obtenían, pues
únicamente se hacía mención al pago ~or un derecho natural
ª la propiedad privada, además de los compromisos con las -
empresas extranjeras a las que se les habían otorgado cono~ 

siones para la explo·tación de los recursos provenientes 

de ésta~ 

(5) C.fr. Ivloreno, Daniel., Derecho Constitucional -

Mexicano. Ed. Fax-México., Ba. ed., México., 

1984. PP• 118 - 121. 
-------~------·~---"------------·-·~---------
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Posteriormente, el emperador Maximiliano de Habsburgo, 
considerando que en el Artículo 22, título sexto de las 

Reales Ordenanzas no se fijaban las reglas a que debía suj~ 

tarse el laboreo de las sustancias que no fueran metales 
preciosos y siendo, ya una necesidad establecerlas, por el

desarrollo tan importante que estos ramos iban tomando, 

emitió, el 6 de julio de 1865 un Decreto Imperial que regu

laba precisamente el laboreo de sustancias que no eran met~ 

les, mencionando el betún y el petróleo en su artículo 12,

que a la letra decía: "Nadie puede explotar minas de sal,
fu~nte o pozo y lagos de agua salada, carbón de piedra, 
betún, petróleo, ••• sin haber obtenido antes la concesión 
expresa y formal de las autoridades competentes y con la 

aprobación del Ministerio de Fomento". 

En torno a la doctrina del liberalismo económico, que
anteponía a los intereses de la colectividad, los provenie~ 
tes de individuos o grupos, el Primer Códifoo Civil de Méxi
co declaró, en 1870, que aquel que era dueño de un terreno~ 

lo era también del subsuelo. 

, EJ. 14 de Enero de 1883 fue promulgado un decreto bajo

la administración del General Don Manuel González, decreto

que facultaba al Ejecutivo para expedir un Código de Minas
en los términos siguient.es: 

"EJ. Congreso de los Estados Unidos Mexicanos, en
ejercicio de la facultad que le concede el Ar--
tículo 127 de la Constitución Federal y previa -

la aprobación de la mayoría de las legislaturas

de los Estados, declara reformada la fracción X
del Artículo 72 de la misma Constitución, en los 
términos siguientes: 
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••• X.- Para expedir Códigos obligatorios en 
toda la República, de Minería y Comercio, com--
prendiendo en este último a las Insti t11ciones 
j:!ancarias" ( 6). 

Es de esta forma, como el 18 de marzo de 1884, Pedro 
Bejarano, Manuel Ma. Contreras y Francisco Bulnes presenta
ron el "Proyecto del Código de Minería de la República MeJ::! 
cana", siendo aprobado éste el 22 de noviembre del mismo 
a.'fo y llevando por título "Código de litinas de los Estados -
Unidos Mexicanos", el cual contenía las siguientes prescri.E. 
ciones: 

"Art. l~ Son objeto de este Código: 

I.- Las minas o criaderos de todas las substancias 
inorgánicas que en vetas, en mantos o en masas de cua;h 
quiera forma, constituyan depósitos cuya composición 
sea distinta de la de las rocas del terreno, como el 
oro, la plata, el cobre, el hierro, el manganeso, el 
plomo, el mercurio, el estaño, el antimonio, el zinc,
el azufre, la sal gema y las demás sustancias análogas 
cuyo aprovechamiento exija trabajos mineros; 

II.- Los placeres de oro y de platino, con los meta-
les que los acompañan y los de piedras preciosas em--
pleadas en joyería; 

(6) Silva Herzog, Jesús., Historia de 1a Expropiación 

de las Empresas Petroleras. Instituto de Inves-.,. 
tigaciones Económicas., 4a. ed., México., 1973. 

_ ~. p .• -.. 18 .• ~.~·-···-~~--··-··-··~··~-··--·-·~·.-· . 
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III.- Las haciendas de beneficio y sitios para cons-

truirlas, entendiéndose bajo ia primera denominación -

todos los establecimientos industriales de minería, en 
los que por cualquiera clase de procedimientos que 

separen algunas de las substancias contenidas en las -
materias extraídas en las minas o placeres de que ha-
bl2.n las dos fracciones anteriores; 

IV.- Las aguas extraídas de las minas y las que se 
necesiten para bebida de los operarios y animales, 
fuerza motriz o cualquiera otro uso en las minas y 

haciendas de beneficio". 

Por su parte, el Artículo 10 establecía: 

"Son de la exclusiva propiedad del dueño del suelo, 
quien por lo mismo, sin necesidad de denuncio ni de 

adjudicación especial podrá explotar y aprovechar: 

I.- Los criaderos de las diversas variedades de car-
bón de piedra; 

II.- Las rocas del terreno y materiales del suelo, 
como calizas, pizarras, pórfidos, basaltos, piedras de 
construcción, tierras, arcillas, arenas y demás subs-

tancias análogas; 

III.- Las substa..~cias no especificadas en la fracc.II 
del artículo 1Q que se encuentren en placeres, como el 

hierro, el estaño y demás minerales de acarreo; 

IV.- Las sales que existan en la superficie, las 

aguas puras y saladas, superficiales y subterráneas, -
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el petróleo y los manantiales gaseosos o de aguas ter
males y- medicinales. 

Para el aprovechamiento de todas las substancias, el -
dueño del terreno se sujetará sin embargo, en sus tra
bajos a las disposiciones y¡ reglamentos de policía, y

en la explotación de los carbones minerales y de las -
otras materias que exijan labrar excavaciones a las 

prev.enciones de este Código, relativas a la conserva-
ción de las minas y seguridad de los trabajadores". 

"A partir del Código de 1884, la legislación mexicana
se apartó de la tradición jurídica del país, que separaba -

-~ ' 

la propiedad del suelo de la del subsuelo y- daba a la 
Nación el dominio de la propiedad subterránea. El Código -
de 1884 inspirado en los principios del liberalismo económi 
co, di6 al dueño de la tierra un derecho de propiedad no 
sólo del terreno sino de todo lo que había arriba y debaj-0-
del mismo". (7) 

Durante el Porfiriato, el General Díaz dió a su Gobie! 
no el carácter de una dictadura, pero en cambio otorgó a 

los extranjeros demasiadas prerrogativas, con la intención
de atraer, sin importar el precio ni las consecuencias, a -
los pioneros de la industria petrolera. de los Estados Uni-
dos e Inglaterra, facilitándoles al máximo sus negociacio-
nes. 

(7) Gobierno de México., El Petróleo de México. 
( MéxicoJ. __ p._lO_._~~~----------- _ _ _______ _ 



Porfirio Diaz abrogó el 4 de Junio de 1892 el Código 
de Minas de 1884, expidiendo en su. lugar la nLey Minera", 

la cual disponía en su articulo 42: "El dueño del suelo 
explotará libremente; sin necesidad de concesión especial 

en ningún caso, las sustancias minerales siguientes: los 
combustible minerales, los aceites y aguas minerales, las -
rocas del terreno en general que sirven ya como elementos 
directos, ya como materias primas para la construcción y 

ornamentación. Las materias del suelo, como las tierras •• " 

Es necesario destacar, que esta ley modificó el siste
ma de denuncio y explotación, sustituyéndolo por un sistema 
de impuesto de carácter fiscal, al afectar el derecho de 
permanencia de la propiedad; así no sólo se permitía a los
dueños explotar libremente sus propiedades, sino que dicho
sistema, como lo consideró el Departamento de Estado de los 
Estados Unidos, hacia de aquélla una propiedad definitiva 
e irrevocable, siempre que se pagara el impuesto federal 
sobre la propiedad. 

Con todo esto podemos afirmar con toda certeza que 
Porfirio Diaz renunció en favor de particu.1.ares (extranje-
ros) a derechos inalienables por su misma naturaleza, con~
virtiendo en propiedad privada el dominio eminente de la 

Nación. 

A fines del siglo XIX el General Porfirio Dfaz con--
trat6 los servicios de la Compañía Ferroviaria Southerm 
Pacific para la construcción de una linea ferroviaria que 
uniera al Estado de San Luis Potosi con Tampico, a dicha 

linea se le denominó "Ferrocarril Central.Mexicano", ini--
ciándose con esto, el desarrollo de la Industria Ferrocarri 

lera en México. 
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Durante los trabajos de estas construcciones, se ini-

ciaron los descubrimientos de chapopoteras, por lo cual, el 
norteamericano Doheney que. había llegado a México para con.§! 
truir la línea ferrov.iaria, aprovechó para incrementar su -
fortuna, invirtiendo en la explotación del petróleo. 

Díaz en su propósito de lograr algún mejoramiento para 
el pueblo mexicano, inició la construcción de tres de las -
obras más grandes e importantes en este período. 

1.- La del desagüe del Valle de México; 
2.- Las obras portuarias en Veracruz; y 
3.- La construcción del ferrocarril de Tehuantepec. 

Para la ejecución de este proyecto, Porfirio Díaz con
trató los servicios del inglés Sir Wetman Dickson Pearson,
vizconde de Cowday y miembro de la casa contratista de 
obras públicas "S. Pearson and Son Limited". Al estar tra
bajando en este proyecto, Pearson descubrió petróleo en 
nuestro territorio nacionaJ. y aunque tardía fue su refle--
xión sobre la importancia de su hallazgo, pudo comprar y 
arrendar terrenos a lo largo de la costa del Golfo, con 
el fin de iniciar la explotación del petróleo. (8) 

Porfirio Díaz recibió con agrado las solicitudes ade-
cuadas, y para ayudar a los que se dedicaban a la explota-
ción de este recurso, expidió el 24 de diciembre de 1901 la 
Primera Ley Petrolera, la cual constaba de siete artículos-

(8) C. fr. López Portillo, ~osé y Weber., Op. Cit. 
p. 20. 



17 

y un transitorio, en los que se autorizaba la explotación -
petrolera en los terrenos baldíos y .nacionales, zonas fede
r~1es y leches a las compañías que se establecieran en el -
país, concediendo por diez años la libre importación de 
maquinaria; libre exportación de productos; exención de to
do impuesto sobre la inversión, con excepción del impuesto
del timbre; derecho de comprar terrenos nacionales a precio 
de baldíos; para expropiar terrenos que necesitare; el der~ 
cho de paso por terrenos particulares; zona de protección -
circular con un radio de 3 Km. en torno de cada pozo; etc. 
Estas concesiones costaban cinco centavos por hectárea. 

La ley de 1901 resultaba ambigua; era generosa en 
exceso al establecer una regalía mínima a favor de la 
Nación del 7% de las utilidades y del 3% para los Estados; 
además de reconocer a la propiedad privada derechos absolu
tos sobre el subsuelo, estableciendo la expropiación para -
la ejecución de obras petroleras. 

Como resultado de esta ley, Porfirio Diaz realizó una
serie de concesiones al inglés Pearson y al norteamericano
Doheney. 

Sin embargo, en este período se tenía conocim~ento 

de que existía mu.y poco petróleo en México; ante esta ince~ 
tidumbre Liman.tour, Ministro de Hacienda giró un oficio 
al Instituto Geológico de México para que iniciara estudios 
al respecto. Con excepción de un integrante, Ezequiel Ord.2_ 
ñez, la Comisión nombrada se pronunció en contra de la exi~ 
tencia del petróleo en el territorio nacional. (9) 

(9) C.fr. Petróleos Mexicanos., El Petróleo. p. 44. 
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No obstante, los pronósticos de los geólogos, dos hom
bres prác~icos llevaron a cabo trabajos de exploración 
que se vieron coronados con el éxito; sus nombres: Pearson 
y Doheney, este úlil:imo del grupo americano. 

Doheney había concluído sus exploraciones prelirr.inares 
y se había decidido a perforar, pero el éxito no correspon
día a sus esperanzas, cuando por fortuna para él, entró 
en contacto con Ordoñez, quien dando muestra de su agu.deza
v.isual aconsejó la perforación de un pozo, logrando con 
esto convertirse en el consejero oficial de norteamericano, 
Doheney. 

El éxito de Doheney en Ebano reveló a Pearson la posi
bilidad de los campos del norte y los del Istmo; consecuen
temente las empresas inglesas dirigidas por Pearson exten-
dieron sus actividades a la Huasteca. 

En el año de 1904, la "S. Pea.rson and Son Limited" 
había adquirido grandes extensiones en la región del Istmo
de Tehuantepec, y cerca de Minatitlán. También la "Oil 
Fields Company of México" hacia preparativos para perforar
en terrenos de su propiedad en Cougas, en el Cantón de Pa-
pantla (Estado de Veracruz). 

De conformidad con las ideas que sir-vieron de norma 
a la ley de 1901, se otorgaron liberales concesiones para 
explotar los terrenos petroleros de México a centenares 
de compañías, entre las cuales cabe citar de manera espe--
ciaJ. a la "S. Pearson and Son Limitad", la "Huasteca Petro

leum Company" y·,a la "Compañía Transcontinental de Petróleo 

S.Ae", Sin embargo, las concesiones otorgadas dieron a las 

compañías, privilegios excepcionales, causando con ello 
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perjuicios al país que hicieron fácil eI f'raude por sumas -
enormes. 

Al respecto diremos que, medi.an:te contrato celebrado -
e1 18 de enero de- 1906 se autorizó a la compañía 113. Pear---:
son and Son Limited" para practicar exploraciones - por 
un término de cincuenta años - en el. subsuelo de los J.agos, 
lagunas, albuferas, terrenos baldíos y nacionales; y no 
en:, los de los particulares, con excepción de aquellos cuyo
tituJ.o de propiedad hubiese expedido el Gobierno Federal 
con reserva del subsuelo. 

Asimismo se obligaban. los concesionarios a pagar el. 
7 y 3% al Gobierno Federal y aJ. Estado de Veracruz respec
tivamente, de las utilidades de la empresa, sin embargo, 
mediante reformas al contrato de referencia se les permitió 
explotar ·i;ambién terrenos de particulares, con lo que se 
dejaba de percibir dicho impuesto. Esto es, la empresa 
comandada por Pearson que posterio:rmente se llamaría 
"El AgUila" perforó en terrenos nacionales sin:- que resul i;a
ran productivos y después se dedicó a perforar exclusivameE 
te en lotes de propiedad privada, en lo.s que obtuvo abun--
dan.te producción. 

El 22 de mayo d~ 1908 el Gobierno Federal otorgó a 
la "Huasteca Petro.leum Compa.ey", una concesión para colll:S--
truir un oleoducto de. los campos petroleros del norte de 
Veracruz y sur de TamauJ.ipas a la mesa central, oleoducto 
que jamás fue construido por dicha. empresa, la cual sin 
embargo, sí aprovechó las franquicias que ie otorgaba la 

concesi6n y demás derechos y privilegios que se les conce-..:. 
d:(an para el desarrollo de sus trabajos. 
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Como consecuencia de las concesiones otorgadas por el
Gobierno, las compañías extranjeras resultaron grandemente
beneficiadas provocando al mismo tiempo el empobrecimiento
del pueblo mexicano, el cual ante su ignorancia no pudo 
defenderse de los despojos, teniendo únicamente como espe-
ranza y salvación las resoluciones que el Gobierno Federal
pudiera dictar a su favor. 

Ante esta situación, los jurisconsultos mexicanos 
opinaron que el petróleo debería figurar entre los bienes 
de la República, y así fue como el 25 de Noviembre de 1909-
se expidió una "Ley Minera de los Estados Unidos mexicanos" 
en la cual, se consideraba al petróleo, como propiedad del

dueño de la superficie. 

En sus artículos relativos al tema que nos interesa, -
esta ley establecía lo siguiente: 

"Art. 1Q Son bienes del dominio directo de la Nación
, y están sujetos a las disposi~iones ~e esta ley: 

I.- Los criaderos de todas las substancias inorgáni-
cas que en vetas, en mantos o en masas de cualquiera -
forma constituyan depósitos cuya composición sea dis-
tinta de la de las rocas del terreno, como los de oro, 

platino, plata, cobre, hierro, cobalto, níquel, manga
neso, plomo, mercurio, estaño, cromo, antimonio, zinc
y bismuto; los de azufre, arsénico y telurio; los de -
sal gema y ios de piedras preciosas; 

II.- Los placeres de oro y platino". 
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"Aril. 22 Son propiedad exclusiva del dueño del suelo: 

I.- Los criaderos o depósitos de combustibles minera
les, bajo todas sus iormas y variedades; 

II.- Los criaderos o depósitos de materias bituminosas 

III.-Los criaderos o depósitos de sales que afloren 
a la superficie; 

IV.- Los manantia¡es de aguas superficiales y subterr1 
neas, con sujeción a lo que dispongan el derecho común 
y las leyes especiales sobre aguas, sin perjuicio de -
lo prevenido en el art. 9,; 

V.- Las rocas del terreno en materia del suelo, como
,izarra, pórfido, basalto y caliza, y las tierras, 
arenas y arcillas; 

VI.- El hierro de pantano y el de acarreo, el estai10 -
de acarreo y los ocres". 

Esta ley, fue de gravisimas consecuencias, pues así 
quedaba..t1 legalizados les contratos de Pearson y Doheney 
con los superficiarios, poseedores hasta entonces de sim--
ples derechos de explotación y no de derechos de propiedad, 
y dentro de la vigencia de esta ley í'ueron pactados los 
contratos relativos al subsuelo que han servido de apoyo 
a las actuales concesiones confirmatorias. 

Dicha ley fue firme base de la resistencia que años 

más tarde habían de oponer las empresas petroleras a los 

esfuerzos de México para la nacio.galizaci6n del subsuelo. 
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Con todo lo anterior, podemos afirmar que a partir 

de la promulgación de la Ley de 1901, las compañías petrol! 
ras extranjeras se establecieron en nuestro territorio, 

no s6lo para explotar el subsuelo, sino también al pueblo -
mexicano. 

En Noviembre de 1910 se inició la Revolución Mexicana, 
pero es importante mencionar que durante este movimiento no 

estuvo presente el petróleo; la importancia de la industria 
era entonces demasiado reducida pa..v-a que pudiera efectiva-
mente suceder otra cosa. A la inversa, tampoco la Revolu-
ci6n ejerció influencia en la explotación del petróleo. 

Al asumir Francisco I. Madero la Presidencia de la 
República (el 7 de noviembre de 1911), las compa~ías petro
leras seguían gozando de los viejos privilegios otorgados -
por Porfirio Díaz y ante la ignorancia de Madero por la 
real situación de la industria petrolera, recibe con agrado 
a Pearson. 

Sin embargo, al darse cuenta 1e que la inversiones 
procedentes de Estados Unidos e Inglaterra dominan el sis-
tema ferroviario mexicano, mientr~s que en el gran total 
del capital foráneo, el renglón petrolero de México llega 
solamente a 2,5%, es entonces cuando Madero se percata de -
que gracias a los contratos con ~earson, Doheney y las 
Transcontinentales, el petróleo únicamente se encuentra 
gravado con el impuesto del timbre, razón por la cual trata 

de dictar una serie de medidas que revelaran su propósito -

de orientarse para planear un programa, pero lamentablemen

te la Revolución se lo impedía, por lo que la ininterrum--

pida explotación del petróleo se llevó a cabo con los 
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contratos celebrados durante la dictadura Porfirista. (10) 

No onstante, el 3 de ju.."ri.o de 1912 puede considerarse-
como una fecha trascendental en la histo.ria del petróleo 

en México. Fue en este día en que se eA'})idió el decreto 
que establecía un impuesto sobre el petróleo crudo, consti
tuyéndose por primera vez en el país, en una fuente de in-

gresos para la Administración Mexicana. 

Este decreto establecía en su parte relativa al tema -
que nos interesa, lo siguiente: 

"Art, 1Q Los ingresos de la Federación, para el aJío 

fiscal de 12 de julio de 1912 a 30 de junio de 1913, se 
compondrán de los impuestos, derechos y productos siguien-
tes: 

Impuestos interiores que se causan en toda la Federa-
ci6n. 

XIV.- Productos de la Renta del Timbre: 

K .- Impuesto especial .del tiembre sobre fi:l petr_é. 
leo crudo de producción nacional, a razón de 
veinte centavos por tonelada, conforme al 

reglamento que expida el Ejecutivo". 

(10) C. fr. Alemán Valdés, Miguel., La Verdad del 

Petróleo en México. Ed. Grijalbo., México., 

1977. pp. 36 - 40. 
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El modesto impuesto decretado por el Gobierno, resultó 
mucho menor al que las compañías pagaban en Estados Unidos, 
habida cuenta de que no llegaba a un centavo y medio por 

barril. 

Sin embargo, esta medida violentó a las compañías 

extranjeras que alegaron en contra del gravamen sin tener 
bases para hacerlo, empeñándose con mala fe en hacer apare

cer el impuesto como confiscatorio, pero esto no amedrentó
ª Madero. Y aún cuando las relaciones con Washington se 
endurecían más; el 11 de Junio de 1912 ordenó que las 
compañías petroleras se registraran y declararan su valor 
y la composición de sus propiedades, con la intención de 
poder determinar el monto de la indemnización para el caso
de que las compañías petroleras fueran expropiadas. 

Posteriormente, I1iadero ordenó a la Dirección de Adua-
nas que averiguara el número de compañías o negociaciones -
petroleras que hubiera en México, pues al parecer la dispo
sición anterior no había sido completamente atendida. 

A estas medidas, le siguieron una serie de decretos 
y circulares que se fueron escalonando a través de 1912, 

con el propósito de acabar con la anarquía petrolera, trib:!!c 
taria y administrativa. 

El embajador estadounidense, Henry Lane Wilson presen
tó una nota de protesta por parte de Washington, ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores en la que decía que 
a las empresas petroleras estadounidenses se les estaba 
robando en cada oportunidad favorable, por lo que solici--
taban la suspensión del impuesto especial del timbre (llam~ 

do por ellos como confiscatorió). 
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Una vez asesinados Francisco I. Madero y Pino Suárez,
se, da la asunción de Victoriano Huerta a la Presidencia 

de la República. 

El embajador Henry Lane Wilson y los consorcios petro
leros apoyan el reconocimiento por parte del Gobierno de 
los Estados Unidos a la dictadura de Huerta, para que al 
ocu~ar éste el poder les siga otorgando concesiones petra-
leras. 

Victoriano Huerta, al tratar de obtener fondos para 
reprimir la rebelión popular, grava los consorcios extran-
¡jeros a 75 centavos de dólar del impuesto, de 20 decretado
por !,ladero; situación que provocó la protesta de los canso!: 
cios que se negaban a su obligación de registrar sus propi~ 
dades. 

Aún cuando la dictadura huertista mantuvo sin modifi
caciones la legislación porfiriana de hidrocarburos, no 

logró conservar la confianza de los trusts petroleros y del 
gobierno de Estados Unidos. Así fué, que, combatida en el
interior por el ejército constitucionalista, la dictadura -
queda a disposición del gobierno de Wilson (Estados Unidos) 
situación que conlleva-a la caída de Huerta; el petróleo no 
sufre cambios al ser trasladado a los centros de decisión -
industrial. 

Las compañías no aceptaban ninguna variación en su con 
tra, aún cuando el régimen que se les aplicaba a partir del 

Porfiriato era muy flexible. 

Al triunfo del Ejército Constitucionalista, las rela-

ciones de Carranza con los Estados Unidos se tornan 
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difíciles, se han enredado provocando confusiones; Carranza 
y sus asesores consideran que la estructura jurídica del 

Porfiriato al mantener en manos extrañas la economía mexi-

cana, limita la autonomía política y administrativa del 

Estado. 

Es necesario mencionar que durante los años de la revo 
luci6n, Carranza decide replegarse sobre Veracruz y enviar

a Pablo González a Tampico, neutralizando la posición de 
Peláez en la Huasteca. 

Estos hechos fueron decisivos para la industria petro
lera, trayendo consigo dos ventajas: 

1.~ Hacerse de impuestos; y 

2.- Mantener abierta a la importación de recursos 
bélicos, una puerta más accesible al transporte 
masivo de las aduanas fronterizas. 

La presencia de Pablo González en Tampico representó 

para Carranza la posibilidad de decretar el 21 de julio 
de 1914, el Decreto de Barra, que imponía el cobro de un 

impuesto de 0.10 centavos por tonelada de petróleo crudo de 
exportación, gravamen que representó el elemento clave para 
el triunfo constitucionalista encabezado por el General 
Carranza. (11) 

Las fricciones con Washington se agravan cuando el 
gobernador de Veracruz, General Cándido Ag\.tilar declara 

(11) c. fr. Gobierno de México., El Petróleo de 

México. 1940., p. 14. 
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sin efecto los contrata·s petrolíferos firmados durante el -
régimen de Victoriano Huerta, y autoriza la venta o arrenda 

miento de terrenos petrolíferos, con el objeto de proteger
ª los dueños de predios que, ignorantes del nuevo valor 
adquirido por sus predios han regalado a los consorcios ex
tranjeros la facilidad de explotar los yacimientos de hidr~ 
car uros de México; lo que provocó la protesta ofici~l de -

Washington acusando de retroactiva dicha declaraci6n. 

Asimismo, se orden6 en el decreto citado que los tene
dores de terrenos e instalaciones quedaban obligados a pre
sentar al Estado un avalúo de sus propiedades industrisles; 
orden que es desafiada nuevamente por los trusts. 

El Primer Jefe del Ej é:rci to Consti t.1cionalista se en-
cargó de revisar la política fiscal petrolera, estableció -
permisos para la perforación e introdujo la cláusula caJ.vo
en la expedición de títulos y concesiones para la explota-
ción de pozos. 

Desechada por los Estados Unidos la intervención arma
da en México, Feliz Díaz (sobrino de Porfirio Díaz), y 

Manuel Peláez constituyen para los trusts la solución, pues 
éstos perfeccionan los métodos de terror de los "Guardias -
Blancas", los cual~s se apoderan de caminos y correos. Al 
conocer las compañías la actitud patriótica y nacionalista
de Carranza, logran que Peiáez, nativo de la región petro-
lera se levante en armas el 10 de noviembre de 1914 en la -
misma, y en con-!;ra del ejército consti tucionaJ.ista. 

Venustiano Carranza anunció en el Artículo 22 de las 

Adiciones al Plan de Guadalupe ( 22 de diciembre de 191.4) 

que con la victoria del ejército constitucionalista se 
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revisarían las leyes relativas a la explotación de minas, 
petróleo, agua, bosques y,- demás recursos naturales, en vir
tud de que la economía nacional se había visto enormemente
afectada a raíz de la Revolución. 

En 1914, Carranza dió órdenes expresas a-J.a Secretaria 
de Fomento, Colonización e Industria para que elaborara 
un proyecto que le devolviera a la lfaci6n los combustibles
mineraJ.es, proyecto que es defendido desde la Secretaría de 
Hacienda, por Luis Cabrera, quien además aboga por la aper
tura de nuevas fuentes de capital para estimular la indus-
tria. 

Dependiente de la Secretaría de Industria, el Gobierno 
11Iexicano creó el Departamento de P~tróleo, con un cuerpo de 
inspectores cuyo encargo era informarse de las actividades
de los consorcios y vigilar el cumplimiento de la ley. U-n
poco más tarde, "el 19 de marzo de 1915, el Gobierno Const_! 
tucionaJ.ista, expidió en Veracruz un decreto que establecía 
la Comisión Técnica del Petróleo dependiente de la Secreta
ría de Fomento, Colonización e Industria,_para q~e se hiJi~ 

ra cargo de una investigación completa de la industria 
petrolera, que, ya en esos tiempos se desarrollaba a pasos
agigantados, y estudiara las leyes Y' reglamentos que debe-
rían dictarse para procurar la conservación de este recurso 
natural" (12). Dicha comisión quedó integrada por el Gene
ral Cándido Aguj.lar, por los ingenieros Modesto C. Rolland, 
Manuel Urquidi, Salvador Gómez y Pastor Rouaix y contó en -
su inicio con un capital de cien mil pesos. 

(12) Petróleos Me.xica.nos., El. Petróleo. p. 50. 
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El Primer ~efe regla.mentó después la forma en que ha-
brían de ejecutarse los trabaj'os petroleros, y exigió a los 
industriales ex"l:;ranjeros, el uso del sistema métr-lco deci-
mal, que es el que legalmente se utiliza en México para 
todo género de medidas, con el prop6si·to de evitar el uso -
de otro en los trabajios relacionados con la industria pet:rg_ 
lera. 

Al comienzo de 1916, el 15 de Enero, el Gobernador de
Veracruz, Cándida Aguilar emite un decreto en el que desau
toriza la enajenación a arrendamiento de terrenos petrolíf~ 
ros llevadas a cabo por personas civiles sin previa autori
zación gubernamental. 

El triunfo del Constitucionalismo en su lucha contra 
la convención estaba próximo, y pronto, disposiciones de 
carácter general para ·toda la República habrían de susti--
tuir a las que se dictaban para un sólo Estado. 

En abril del mismo año, la Comisión Técnica del Petró
leo, despues de minuciosos estudios presentó un informe en
el que exponía sus puntos de vista, por lo que consideraba
en su último párrafo lo siguiente: ''Por todas las razones -
expuestas creemos justo restituir a la Nación lo que es 
suyo, la riqueza del subsuelo, el carbón de. piedra y el 
petróleo, para que la disfru:t-en solamente quienes apliquen
su inteligencia, su trabajo y- su capi iial a la explotación -
científica de esa industria. De¡ar subsistentes los mono-
polios que formó la dictadura, equivale a matar la indepen
dencia económica de la industxia mexicana, a consagrar el -

acaparamiento del combustible mineral por respetar una 
ley contraria a la Consti t-ución, a la jurisprudencia de 
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un siglo y a las bases científicas de nuestra legislación -
·minera". (13) 

El 31 de agosto siguiente, el Primer Jefe, ya en la 

capital de la República, declaró nulas las medidas diatadas 
por los Gobiernos de los Estados, pero hizo extensivas a 
todo el territorio nacional las que se habían dictado para
aplicarse tan sólo en Veracruz y prosiguió en su empeño 
de controlar por completo la marcha de la industria. 

Continuando con la serie de decretos y circulares que
se dictaron durante el régimen de Carranza, diremos que 
el 22 des ptiembre de 1916 se ordenó que se abriera regis
tro para la inscripción de todas las compañías petroleras -

activas en la República. 

A esta medida, le siguieron otras de carácter reglame~ 
tario en las que se ordenaba la forma como deberían ejecu-
tarse los trabajos y las obras para cumplir con las disposi 
ciones legales y reglamentarias. 

Bastaba sólo un paso para restituir a la Nación una 
riqueza que no le había producido bienestar alguno y que 
era monopolizada por manos extNU1jeras y, de igual forma 
por medios legales, ·tratar de reglamentar esa riqueza para
su mejor conservación y aprovechamiento. 

El 1Q de diciembre del mismo año se lleva a cabo la 
revisión de la Constitución de 1857 en la que Venustiano 

(13) Ibídem. p. 52. 
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Carranza solicita la reforma de los artículos 30, 27, 28, 
123 y 130, artículos de mayor contenido político y social -

para nues·tro pueblo mexi.cano. 

"La acción del Primer Jefe ~endió a dos fin.aJ.ida

des: 

la. Volver a la Nación, :;,or medio de leyes ade-
cuadas, una riqueza mineral de que se le ha
bía despojado impremeditadamente y sin raz6n 

alguna; y 

2a. Cuidar de esta misma riqueza por medio de 
una reglamentación cuy estricta" (14). 

El Congreso Constituyente de Querétaro fue· convocado -
para dar satisfacción. a las aspiraciones del pu~blo mexica
no, elevándolas a la categoría de normas fundamentales en -
la nueva Constitución. Los antecedentes petroleros y la 
posición revolucionaria frente al problema fueron hechos 
más que suficientes para que el l~ de Enero de 1917 se 
presentara el párrafo relacionado con ese producto (petró-
leo), el cual no fue objeto de deb2.te alguno como sucedió -
con otros artículos. 

El Articulo 27 Constitucional tomando como antecedente 
los estudios realizados por la Comisión Técnica del Petró-
leo, restableció la separación de la propiedad del suelo de 
la del subsuelo y devolvió a la Nación el dominio sobre 

(14) Gobierno de México. Op. Cit. p. 15. 
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este último, El petróleo quedó sujeto por lo tanto, al mis 
mo régimen de las minas; pues se consagró en favor de la 
Nación la reserva de dominio inalienable e imprescriptible

sobre los "hidrocarburos". 

El Articulo 27 en su fracción IV estatuye que corres-
ponde a la Nación el dominio directo de todos los minerales 
o substancias que se encuentren en vetas, mantos o yacimie~ 

tos y que sean distintos de los componentes del terreno 
aprovechable para fines agrícolas o ganaderos. Entre tales 
minerales o substancias se encuentra el petróleo y sus deri 
vados, comprendidos bajo el nombre genérico de "hidrocarbu
ros", los cuales, se explotarán únicamente mediante conce-
siones que otorgará el Gobierno Federal, en las cuales apa
rezca la obligación de ejecutar trabajos regulares. Y agr~ 
ga, "las expropiaciones sólo podrán hacerse por causa de 
utilidad pública y mediante indemnización". 

La promulgación de la Constitución de 1917 y de manera 
especial el Artículo 27, rompieron con escándalo en opinión 
de las compañías petroleras, el orden jurídico internacio-
nal, llegando al extremo de pronunciarse en contra de su 
validez mediante su derogación, con el propósito de derrum
bar el Artículo 27 y de paso el 123 y el 32, que les propoE 
cionaban aliados muy valiosos. 

Ya con el apoyo constitucional, el 13 de abril de 1917 
se decretó el Impuesto Especial del Timbre, (impuesto de 
producción); entre sus puntos más importantes establecía 
que, siendo la producción del petróleo tan importante para

el país, se debería constituir en una fuente de ingresos 

para el erario federal, de acuerdo con las utilidades de 
las compañías petroleras que exportaran este producto. 
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"Art, 12 Todo el petróleo crudo de producción 
nacional, sus derivados y el gas de los 
pozos desde el momento que salgan de 
los campos o depósitos d~ ~ace~amien~ 
to, causarán un impuesto especial del -
timbre". 

Todo el petróleo que no se destinara al consumo inter
no del país pagaría un impuesto del timbre a razón del 10 % 
del valor real del producto por tonelada en su estad'o crudo 
Este valor iba aumentando en promedio de 20 centavos por 
grado de refinamiento en cuanto a su comercio por tonelada
y grado de densidad. 

Este impuesto no fue en realidad sobre la producci6n,
sino sobre la exportación. 

El Secretario de Hacienda y Crédito Público, "Luis 
Cabrera, cuidó de que el gravamen de que se trata fuera pa
gado en timbres, con el objeto de que la compañía mexicana
de petróleo "El Aguila" no se negara a cubrirlo con apoyo -
de su concesión de 1906, que la excluía del pago de todo 
impuesto, excepción hecha del de la renta del timbre". (15) 

Este gravamen originó la creación de las Inspecciones
Fiscales del Petróleo, con su reglamentación correspondien
te. 

(15) Silva Herzog, Jesús., Op. Cit. pp. 40 - 41. 
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En la práctica, a partir de lo preceptuado en el 
Artículo 27 Constitucional relativo a concesiones se dicta
ron una serie de decretos reglamentarios que dieron princi

pio el 19 de febrero de 1918, fecha en que se dictó el de-
creta, por medio del cual se establecía un impuesto sobre -
terrenos pe·l;rolíferos y contratos petroleros, que se hayan. 
celebrado· con anterioridad al 1~ de mayo de 1917 y que ten
gan por objeto el arrendamiento de terrenos para la explot~ 
ci6n de carburos de hidrógeno, o el permiso para hacer ésta 
por un título oneroso. (16) 

Además en su articulo 14 ordenaba lg 02.nifestación 
de terrenos petrolíferos en los términos siguientes: 

"Los propietarios de terrenos que deseen ex
plotar por su cuenta los yacimientos petrolíferos 
del subsuelo, y que no hayan celebrado algún con
trato petrolero, así como los últimos cesionarios 
del derecho de explotación en los contratos que -
menciona. el art. l~ de esta ley' harán una mani-
festación dentro de los tres meses siguientes a 
su promulgación incluyendo copia certificada de -
sus contratos de compra, de ~-r-rendamiento o de 
cualquier otra especie, ante la Secretaría de In
dustria, Comercio y Trabajo, la cual deberá revi
sar las manifestaciones y rechazar las que conte~ 
gan datos sin justificación. Después de este 
plazo, se considerará vacante todo fundo petrole
ro que no haya sido registrado en la forma 

(16) C.fr. Gobierno de México., Op. Cit. p. 15. 
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prescri·ta en este artículo, rigiéndose su denun-
cio y explotación por los reglamentos que se exp! 
oan, los cuales determinarán quienes son los cau
santes del impuesto". 

11Este mandato del decreto de 19 de Febrero de 1918 
fu.e reglamentado primeramente por el de 8 de Julio de 1918, 
el cual a su vez fue derogado y substituído por el de 8 de
Agosto siguiente que daba a conocer las prescripciones re-
glamentarias del art.14 del decreto de 19 de Febrero de 
1918. Este decre·to es de gran trascendencia para la histo
ria del petróleo en México, porque zarca el principio y fue 
la causa de la lucha entre- las poderosas empresas petrole-
ras de capi·tal extranjero y e1. Gobierno Ivíexicano. Se perm.!_ 

tía la explotación del subsuelo 'dnicamente por medio de tí
tulos de denuncio otorgados por la Secretaría de Industria, 
Comercio y Trabajo. La superficie afectada por tales títu
los da denuncio nunca debía ser menor a cuatro hectáreas. 
En el artículo 1~ se establecía la obligación de pagar al -
Gobierno una regalía de 5% de la producción probable y la
de no interrumpir los trabajos sin causa justificada por 
dos meses continuos" (17). 

Las compafiías petroler-as estimaron atentatoria la in-
tervenci6n del Gobierna Mexicano en sus negocios y, alegaban 
la retroactividad de las leyes que les habían otorgado der~ 
chas a su favoñ desde la etapa Porfirista, basando su polí
tica en el viejo principio liberaJ. "Dejar hacer, de;t.ar 
pasar11

• 

(17) 1-bídem., p. 16. 
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Las protestas de las compañías petroleras motivaron 
que el Presidente Venustiano Carranza, en su propósito de 
prevenir una guerra, expidiera el 12 de agosto de 1918 un 
decreto en el que prohibía el denuncio de los fundos petro
líferos que hubieran sido objeto de alguna inversi6n de 
capital. 

A pesar de las prerrogativas que el Gobierno concedía

ª las compañías en este decreto, éstas se negaron a admiti3: 
lo, argumentando que su admisi6n les representaría el reco
nocimiento del derecho que tenía el Gobierno Mexicano para
disputar la validez de los contratos preconstituciona1es; -
este hecho provoc6 la agrupaci6n de compañías americanas 
para formar la "Asociaci6n de Petroleros", y poder def'ende_!: 
se asi de las fricciones co.n el Gobierno Mexicano .• 

Sin embargo, el -"Presidente Carranza intentó oponer 
a este núcleo de capital petrolero contrario a su propósito 
y formado de capital americano, otro grupo que estuviese 
desligado del anterior, constituido por empresas capaces de 
consumir por si solas toda la producción de sus propios 
pozos. Las empresas de navegación Atlantic Gulf', West In-
dies, consintieron en secundar las miras del Presidente 
Carranza constituyendo una empresa petrolera cuyo nombre 
vino a quedar formado can las iniciales de las empresas 
agrupadas "El Agwi", la cual empezó a hacerse de terrenos 
sobre la base de denuncios contando con el apoyo del 
Gobierno". (18) 

(18) Loe. Cit. 
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El resto de las compañías americanas, continuaban ex-
plotando tan sólo, al margen de cualquier derecho adminis-
trativamente reconocido, predios contratados desde a.11.t,es 

del 1° de Mayo de 1917, suspendiendo toda labor de explora
ción, 

"Todo el año de 1919, fue de!. lucha constante entre el
gobierno de México que aspiraba a nacionalizar'el subsuelo
y las empresas pe·!;roleras que a toda costa 'defendí.án' sus 
puntos de vista. Solamente la compañía américa.na ''El' Ag:,l.:i ,., ' 

aceptó la política del gobierno, las demás se obstinaron -
en su actitud hostil y continuaron sosteniendo a los sol<ll.a
dos mercEl!larios de Peláez, para evitar que el gobierno 
legítimamente electo por el pueblo de México, ooupara :1os .:.: · 
campos pet-roleros" (19), 

Iiíientras tanto, los intereses de las compañías petro--' 
leras permanecían en constante pugna. Había luchas entre -
grupos opuestos, y las había entre filiales y subsidiarias
de un mismo grupo, luchas que se traducían en litigios, mu
chas veces sangrientos. Haciéndose destacar, por sus-actos 
ilegales y arbitrarios la "Huasteca PetroleUDll Com~". 

Posteriormente, el 17 de Enero de 1920, se estRhlP.ci~

por acuerdo del Presidente Carranza el otorgamiento de per
misos provisionales para perforar, a favor de las compañfas 
que lo solicitaran incluyéndose los pozos que hubieran co-
menzado a perforarse con posterioridad al 1° de mayo de 
1917, dejando intacta la propiedad nacional sobre el 

(19) Silva Herzog, Jesús. º»· Cit. pp. 42 - 43. 
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Ley Orgánica del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del
Petr~leo, en cuyo caso las partes interesadas deberían aju~ 
tarse a la ley o en situación contraria, dejarían de disf!"!:! 
tarde los permisos correspondientes. 

Las solicitudes respectivas que formulasen las compa--
ñías petroleras deberían contener la declaración de que di
cho permiso no significaría la adquisición de ningún dere-
cho. 

El 12 de marzo de 1920, antes de la destitución de 
Venustiano Carranza, éste expide un decreto a la Secretaría 
de Industria, Comercio y Trabajo, relativo a las bases gen~ 
rales a las que deberían sujetarse las concesiones que 
otorgara la misma, para explotar el petróleo y demás 'hidro
carburos que existieran en el subsuelo de las zonas federa
les, playas y cauces de los ríos, arroyos, esteros, lagu~~ 
nas, etc., del territorio nacional.. 

Este decreto se basaba en el Artículo 27 Constitucio-
nal, según el cual, corresponde a la Nación el dominio di-
recto de los hidrocarburos (petróleo) que se encuentren 
en la superficie o en el subsuelo del territorio nacional;
en las zonas federales, playas y fondos de los mares, ríos, 
arroyos, lagunas, esteros; pero de acuerdo con el párrafo -
sexto del precepto citado, el Gobierno está facultado para~ 
otorgar concesiones de yacimientos de petróleo y demás 
carburos de hidrógeno, siempre que se establezcan trabajos

para regular su explotación. La Secreta.ria de Industria, -
Comercio y Trabajo a nombre de1 Ejecutivo otorgaría esas 

concesiones. 
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Las concesio~es constituían un derecho personal.ísimo,
pudiendo otorgarse únicamente a mexicanos por nacimiento 
o r.1.a:turalizaci6n o ~ sociedades v..L-fSt:U....U..z.d.dc1.~ cu . .ufuimt: <=l. l~,:;-

leyes mexicanas; la duración de la concesión seria de diez
años. 

Los concesionarios se obligaban a presentar dentro de
los seis meses siguientes a la fecha de la concesión un 
plano de la zona concedida de acuerdo con los límites fija
dos; asimismo deberían hacer una perforación dentro de 
los cinco años siguientes al otorgamiento de la concesión -
por cada dos kilcSmetros, al terreno manifestado en la fecha 
de solicitud y ante la Secretaria de Industria, Comercio 
y Trabajo.·· Asimismo se consignaba la obligación de los con 
cesionarios a pagar: 

1.- Una renta de cien pesos por Km? o fracción de 
zona federal concedida; y 

2.- U-na.participación diaria sobre la producción del
petróleo que se extrajera de los pozos perforados 
dentro de la zona concedida, la cual, variaba 
de acuerdo a la extensión de la misma. 



l. 4 DE ADOLFO DE LA HUERTA A CARDENAS 

En el primer tercio del_ año de 1920 (Abril) y debido -
a los levantamientos que se suscitaron en el norte del 
país, cayó el Gobierno del Presidente Carranza, sustituyén
dole como Presidente interino de los Estados Unidos Mexica
nos el señor Adolfo de la Huerta, el cual, trató de suavi-
zar las relaciones entre México y Estados Unidos mediante 
el otorgamiento de concesiones petroleras,,esta vez sobre 
terrenos nacionales comprendidos a veces dentro de grados -
geográficos y con derecho a muy vastas superficies, este 
hecho fue más que suficiente para que las compañías se die
ran por satisfechas, situación que fue muy bien aprobada 
por De la Huerta, quien más tarde, el 21 de Julio de 1920,
crearía la J1U1ta Consultiva del Petróleo dependien·te de la
Secretaría de Industria, Comercio y Trabajo, 

Este decreto pasó inadvertido a las compañías a pesar
de que en el artículo 4Q se facultaba a esta Junta para 
el estudio de: 

a.- Las iniciativas de ley y. demás disposiciones leg~ 
les referentes a la industria; y 

b.- Las controversias que se suscitaran en el ramo de 
la industria petrolera. 

Asimismo se le facultaba a dicho órgano para fomentar
la industria petrolera. 

Sin embargo, la t-í'egua de De la Huerta fue episódica -

ya que el Gobierno de México se negaba a aceptar las condi
ciones de los Estados Unidos, entre ellas la derogación del 
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Ar-ti culo 27 Constitucional a cambio del reconocimien~co de -
Sonora. 

Adolfo de la Huerta es substituido por el General 
Alvaro Obregón (el 1° de Diciembre de 1920), quién, inmedi~ 
·!;amente de haber asumido la Presidencia de la República, 
el 8 de Enero de 1921, ordena la suspensi6n provisional 
de las tramitaciones de solicitudes de concesiones de expl.2;_ 
taci6n y exploración del pe·tróleo en las lagunas, esteros,
etc., de jurisdicción federal hasta que se expidiera la 
Ley del Petróleo Reglamentaria del Artículo 27 Constitucio
nal. 

Para el Presidente Obregón resultaba urgente restable
cer las relaciones diplomáticas con los Estados Unidos, 
relaciones que se habían roto durante el periodo de De la -
Huerta, al no aceptar la derogación del Articulo 27 Consti
tucional a cambio de su reconocimiento. 

El 1° de Octubre de 1921 el Departamento de Estado 
declara que para obtener su reconocimiento, el Gobierno 
Mexicano tendría que suscribir antes el Tratado de Amistad
y Comercio con los Estados Unidos dictado desde Washington~ 
posibilidad que es descartada desde luego por Obregón;. 

Obregón ofrece facilidades al ingreso del capital ex-
tranje·ro para el desarrollo y fomento de los recursos natu
rales, incluyendo los hidrocarburos; la respuesta de los 
inversionistas no se hace esperar, para lo cual piden la 
derogación de algunos articulas constitucionales (y espe--
cificamente el del Artículo 27), y la fizma de un Tratado -
que satisfaciera sus demandas. 
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Las compañías por su parte, habían entrado en contacto 

con el Gobierno Delahuertista, dispuesto a sistematizar 
el diálogo con los petroleros extranjeros, y ofrecen en 

prenda de conformidad con el nuevo clima1 la rendición de 

Manuel l'aláez. 

La Asociación de petroleros desconoce en los primeros
meses de 1921, todo valor a la legislación mexicana, reite
ra que la Constitución..de 1917 fue ilegalmente apró"bada-y -
que su vigencia no debe ser permitida; ante esta situabión
el Presidente Obregón dec+ara-"que no insistiría en obtener 
el reconocimiento de los Estados Unidos con el propósito 
de eliminar la ocasión de promesas y seguir por esta via 
hasta que se considere el campo suficientemente libre de 

obstáculos para ser reconocido sin =enoscabo de la dignidad 
y la soberanía" (20). 

Por otra parte, Estados Unidos {después de la Primera
Guerra Mundial), se transfo:irnJa en U""'" gran potencia militar 
y económica, situación que favorece a sus compa.qías petrol~ 
ras, pues logran establecer el Instituto Norteamericano del 
Petróleo (API), al mando de los ejecutivos de la Standard -
Oil Company. Entre los objetivos f'undamentales de este 
Instituto se encontraba el de coordinar la defensa de los -
intereses petroleros dentro y fuera de los Estados Unidos e 
impulsar el progreso tecnológico de la industria. Propo--
níase también impedir la competencia desleal entre. los 
gigantes petroleros estableciendo un frente monopolítico, 
e imponer sus puntos de vista industriales y externos. 

(20) Alemán Valdés, Miguel., On. Cit. p. _:J._].()_. ___ _ 
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Obregón profup.damente disgustado acusa públicamente 
a las compañías de amezazar la estabilidad del país y ante

el antiguo rechazo del Presidente de celebrar el Tratado de 
Amistad y Comercio; Washington se dispone a negociar sobre
otras bases. 

Para tal efecto, en ma,yo de 1923 Hughes, Secretario de 

Estado decide ensayar otra política en las relacionas con -
México, dando la espalda incidentalmente a los petroleros. 

Con este propósito se llevan a cano las Conferencias -
de Bucareli, en las que se crea un tratado que llevaría por 
nombre, "Tratado de Bucareli", en el cual se establecía que 
todas las re~lamaciones de personas, corporaciones, compa-
ñías, asociaciones y sociedades estadounidenses en contra 
de México por pérdida o daño sufrido; serían sometidas a 
una comisión, la cual se sujetaría para su fallo a los 
principios de Derecho Internacional, de justicia y de equi
dad. 

Se declaró la imposibilidad de los extranjeros de ale
gar una coniición privilegiada en relación a los nacionales 
en la aplicación de las leyes civiles, fundamentándose para 
ello en las leyes de extranjería (del 28 de mayo de 1886 

y 1 ° de febrero de 1856), y en el A,.-tfculo 33 Consti tucio-

nal. 

Durante cinco meses discutieron los voceros gubername~ 
tales de México y Estados Unidos sobre el estatuto legal 
del petróleo y la situación de esa industria en nues·t;ro 

país; las pláticas giraron en torno al Artículo 27 Constit~ 
cional: las compañías sostenían 1a propiedad absoluta de 
pozos, y Obregón exigía la celebración del Tratado de 
Amistad y Comercio entre los dos países, señalado como 



requisito previo indispensable para.que el Gobierno de los= 
Estados Unidos restableciera relaciones con el de México, -
exigencia que terminó con la firma de un acuerdo informal. 

Sin embargo, Estados Unidos no quad6 conforme con este 
compromiso, con lo que podemos afinna1·,que los Acuerdos de
Bucareli únicamente sirvieron para calmar momentáneamente 
las relaciones entre México y los Estados Unidos. 

El 6 de Diciembre de 1923 y con motivo de la sucesión, 
Adolfo de la Huerta se levanta en rebelión con todo su 
ejército al Sur del país provocando con esto la elección de 

. . . 

Plutarco Elias Calles para ocupar la Presidencia de la 
República. 

Calles en su larga experiencia como alto funcionario -
en el régimen obregonista, llega a la Presidencia con ideas. 
claras de lo que debe hacerse en e1 terreno económico, 
político y social, para lo .cual anuncia la remodelación del
Artículo 27 Constitucional, integrando para ello una comi-
sión redactora de un nuevo proyecto de la ley reglamentaria 
del f~--rticulo 27 Constitucional, dicha comisión daba como 
solución a los conflictos méxico-estadounidenses la renun-
cia de los extranjeros a su nacionalidad, adoptando,la mex,! 
cana, para, de esta forma poder resolver los conflictos 
ante las autoridades judiciales sin llegar a un choque in-
ternacional, ya que el embajador no cesaba de crear confli~ 
tos internos incitando al Gobierno Estadounidehse para 
que creyese que la nueva legislación se trataba de una 

agresión. 
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Plutarco Elías Calles da adelante un largo paso. El -
Congreso aprueba la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Cons
titucional, para ser publicada e1 29 de diciembre de 1925;
esta ley constaba de 22 artículos, divididos en cuatro gru
pos. Mantenía en su articulo 12 el dominio directo de la -
Naci6n sobre el petróleo, quedando las compañías obligadas
ª obtener la confirmaci6n de sus derechos de eArplotar los 
fundos petrolíferos, y dando por cancelada la propiedad 
absoluta sobre los mismos. Y no está de más destacar su 
importancia que; "es de exclusiva jurisdicción federal todo 
lo relativo a la industria petrolera". 

Posteriormente, Calles crea un organismo con faculta-
des que el Gobierno de Obregón había señalado a Ferrocarri
les Nacionales en el ramo del petróleo. Asimismo, se le 
facultaba para explorar y explotar nuevos pozos, comercial! 
zar el petróleo y sus derivados, y representar al Ejecutivo 
en todo aquello que tuviera que ver con los hidrocarburos,
este organismo creado el 31 dé diciembre de 1925 fue denomi 
nado "Control de la Administraci6n. del Petr6leo Nacional". 

Este acto agrava más las relaciones con los Estados 
Unidos quienes a través de su Secretario de Estado, el 
señor Kellog amenazan la soberanía nacional; sin embargo, 
.Calles responde dictando la Ley del 21 de enero de 1926 
relativa a la prohibición hacia los extranjeros de adquirir 
tierras a lo largo de nuestras fronteras y playas en una 
zona dé 100 y 50 Km. de ancho respectivamente. 

Luego, en decreto Presidencial elabo~ado por la Secre

taría de Indust!'ia y Comercio a cargo de Luis N. 111orones, -
quedaron obligadas las compañías a emplear en sus concesio

nes, cuando menos un 90% de operarios mexicanos. 
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El 26 de julio de 1926 se fijan las normas para racio
nalizar en cierta medida la explotación de los yacimiexrtos
pétrolíferos mexicanos. 

El 29 de noviembre de 1927 el Gobierno Mexicano expi-
dió el Reglamento de Trabajos Petroleros; conjunto de medi
tadas disposiciones legales, redactadas después de un pro-
fundo estudio. 

"Este Ordenamiento tiende, en primer lugar, a proteger 
la vida y la salud humana, y en segundo a evitar desperdi-
cios y despilfarros de riqueza tan importante". (21) 

Igualmente, el 17 de noviembre de 1927 se expidió la -
ley en la que se establecía la irretroactividad de J.a Ley -
Petrolera, y posteriormente, el 16 de diciembre se expidió
otra con el mismo propósito. 

Estas leyes respetaban los derechos que se habían obt~ 
nido en la Constitución de 1917, se daba entrada a todo 
aquél que quisiera conservar sus títulos de propiedad en 
lo relativo a la explotación y exploración del petróleo; 
podían confirmar su derecho, si éstos lo acreditaban ante -
la Secretaria de Industria, la que emitiría una resolución
y en-caso de afectar los intereses del derecho del tenedor
éste podía interponer el Juicio de Amparo. 

(21) Gobierno de México., Op. Cit. p .• 18. 
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N,i el entonces Presidente de Estados Unidos, Coolidge, 

ni su·secretario de Estado, Kellog estaban dispuestos a pe! 

mitir que el avance del régimen Callista en el rescate de -

los hidrocarburos se consumiera la aquiescencia de Estados

Unidos. 

Para resolver la pugna que había entre los petroleros
y el Gobierno, este último consintió en introducir ciertas
reformas e.n la Ley del Petróleo, las cuales fueron publica..: 
das el 10 de enero de 1928; establecieron las diferencias -
entre superficiarios y arrendatarios, confirmándose el der~ 
cho de los primeros por ·tiempo indefinido, y el de los se-
gundos por el de la vigencia de sus contratos. 

E:L 30 de noviembre de 1928 Emilio Portes Gil, toma 
posesión de la Presidencia, el cual, ya con pleno conoci--
miento de la si tuaci6n petrolera en i,1éxico, lanza una cam-
paña de apoyo al régimen de su antecesor (Calles). 

Fu.e en este período cuando se empezaron a poner en 
práctica las leyes que se habían dictado an-l;eriormente, 
como la del 29 de diciembre de 1925. 

En octubre ele 1929 estalló la grs..n crisis, la depre---
sión mundial y sus efectos se hicieron sentir en la indus-
tria pe·trolera, ya que las exportaciones de crudo decrecie
ron. 

Se cierran f'ábricas y crece el desempleo, y las perso

nas que aún lo conservan ven reducido su salario hasta en -

un 40%. Asimismo, se busca aniquilar la organización obre
ra que. dejó Morones desde el régimen de Calles. 



Llegaron a la Secretaría de Industria numerosos inte-
resados solicitando la confirmación de sus derechos, así· 
como el poder seguir explotando sus predios; fue hasta este 
momento, cuando las compañías se dieron cuenta de la magni
tud de esta ley, ya que en algunos casos tenían contratos -
irregulares que les perjudicaban. 

El 3 de Febrero de 1930, al ser ocupada la Presidencia 
por Pascual Ortiz Rubio, éste dedica la totalidad de su 
esfuerzo de gobernante a mitigar con los insignificantes 
recursos del país, los efectos del síncope universal. 

Asimismo, el Presidente limitó las facultades del"ªº!:! 
trol de Administración del Petróleo Nacional", noticia 
que fue bien recibida por las compa.~ías, pues para ellas 
entre menos obstáculos tuvieran para aumentar sus riquezas, 
más ganancias obtendrían. 

Pero, es desgraciadamente durante este régimen, cuando 
se toleraron y llevaron a cabo grandes fraudes y cohechos,
gracias a la colaboración de los funcionarios, que sentían
una gran inclinación por la compañía petrolera "El Aguila". 

Al subir a la Presidencia, Abelardo L. Rodríguez 
(el 10 de Septiembre de 1932), propone la constitución de 
una empresa nacional creada con el concurso de compañías 
extranjeras, para la explotación de los hidrocarburos de 
nuestro subsuelo, propuesta que es rechazada por los Esta-

dos Unidos. 
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El 15 de mayo de 1933, el Presidente extiende las re-
servas petroleras a 100 Km, de la frontera norte, al sur en 
los límites con Guatemala y Belice y otros tantos en las 
costas; y todos los terrenos de Baja California Norte, cau
ces, de los ríos, arroyos, esteros, baldíos y todos los te
rrenos cuyo término de concesi6n se haya vencía.o. 

Este decreto provocó que las compañías petroleras ins
taladas en México, acudieran a su embajada para que ésta 
protestase ante el Gobierno del Presidente de México por la 
violación a sus derechos, pero afortunadamente la embajada
se negó por no corresponder a su competencia, debiendo ser
resuelta esta clase de conflictos por los tribunales mexi-

canos competentes y ajustá..~dose a nuestras leyes. 

El 4 de septiembre de 1934 el Presiden·te de la Repúbli 
ca, suprimió el organismo denominado "Control de Administra. 
ci6n del Petróleo Nacional", para ser sustituído más tarde
por lU1a empresa mixta, razón por la cual, el 18 de octubre
del mismo a~o, se constituyó ante notario público la compa
ñía por acciones denominada "Petróleos de México S.A." 
(PETROMEX), integrada con 50% del Gobierno Federal y 50% -
para ser suscrito en efectivo por particulares de naciona--
li dad mA xi "::imi - ( 22) 

Las compañías transcontinentales de hidrocarburos ase
guraron el fracaso absoluto de esta sociedad. 

(22) C.f:r-. Alemán Valdés, Miguel., Op. Cit. 

p. 201. 
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La PETROMEX era una sociedad mixta con propósitos so-
ciaJ.es: 

1.- Abastecer al mercado interno a precio§) razonables 
2.- Impedir que México continúe siendo un gran campo-

de reserva particú.J..ar de las grandes empresas 
extranjeras. 

El 30 de Noviembre de 1934, al dejar la Presidencia 
Abelardo L. Rodríquez, es sustituído por el General Lázaro
Cárdenas del Río, el cual, llega a la Presidencia con pleno 
conocimiento del problema petrolero en li'íéxico desde el rég_i 
roen de PlutarcoElias Calles, en el que Lázaro Cárdenas era 
jefe de las operaciones que se des2..rrollaban en Veracruz. 

Los consorcios continuaban inconformes con la legisla
ción de la Revolución Mexicana y se disponían a combatir 
sin tregua por todos los medios, las providencias y actos -
adminis·trativos del régimen; pero se encontraron ·con que el 
Gobierno Cardenista, el 2 de Enero de 1935, un mes después
de haber iniciado su mandato, declaró inexistentes las con
cesiones de la compañia "El Aguila" otorgadas originariameg 
te por el General Porfirio Díaz al inglés Pearson. 

Otra situación alarmante durante este régimen, es el -
mal trato que se les daba a los trabajadores de la indus--
tria petrolera en el Estado de San Luis Potosí, estos trab~ 
jadores que eran atraídos de otras ciudades por los suel--
dos, vivían en casuchas improvisadas e insalubres; y contra 

cualquier levantamiento que pudiera haber, existía un ejér
cito privado "Los Guardias Blancas" bajo las órdenes de 

las empresas petroleras_ extranjeras. ________ _ 



51 

Los obreros demandaban la obtención de mejores sala--
rios y prestaciones sociales elementales, ya que las compa
ñías extranjeras a las que prestaban sus servicios los te-
n:f.an en condicio_nes infrahumanas, bajo e1 acoso inortal de -
la insalubridad y la desnutrición, efectos de los salarios
de hambre; en tanto los obreros extranjeros en México goza
ban de l~s mismas atenciones que los patrones otorgaban a -
sus obreros europeos en las reservaciones de Shangai, ade-
más de que en los caminos por los cuales se transportaban -
los productos hacia las compañías se encontraban-vigilados, 
para que ningún individuo ajeno deambulase por ellos, hecho 
que provocó un sinnrunero de. asesinatos. 
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1.5 LA EXPROPIACION PETROLERA 

l,5.1 EL CONFLICTO DE ORDEN ECONOMICO 

A partir del triunfo del Ejército Constitucionalista,
y aún con la oposición de las compañías petroleras, los 
trabajadores de la industria petrolera se empiezan a agru.-

par en pequeños sindicatos, hasta llegar al año de 1935 
en que no había una sola compañía en la que no existiera un 
sindica·to, y para el año 1936 los trabajadores dispersos 
en 19 sindicatos independientes se unificaron en el Sindi-
cato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 
( STPRI1I), que se afilia a la Confederación de Trabajadores -
de México (CTM), y en Julio de 1936 se inaugura en la capi
tal su primera Asamblea General, en la que se crearía con -
fundamento en la Ley Federal del Trabajo un proyecto de co~ 
trato colectivo de trabajo para los trabajadores del petró
leo, proyecto que es pre-sentado a las compañías con emplaz~ 
miento a huelga nacional de no llegarse a un arreglo satis
factorio, 

Las compañías se rehusan a discutir con el Sindicato -
el pliego de peticiones, y a punto de vencer el término 
de ernp·lazamiento a huelga, el Ejecutivo se dirige a las 
partes en conflicto para que lleguen a un acuerdo. Obreros 
y empresarios, el 29 de Noviembre celebran una convención -
para estudiar conjuntamente en·un. lapso de 120 dias el pro
yecto del con-trato colectivo de trabajo; las compañías a.ce.E_ 
tan el contrato pero no los salarios y otras condiciones. 

El 6 de Octubre de 1936 se promulga la Ley de Expropi~ 
ción, en la que se autoriza la expropiación por causa de 
utilidad pública, y determina en su articulo 20 la facultad 
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que tiene el Ejecutivo para fijar la forma y. plazos en· 
que deben,pagarse la indemnización, de acuerdo con: el valor 
fiscal, sin que el plazo exceda de 20 años. 

El alarido de las compañías petroleras no se hace esp~ 
rar y tachan de inconstitucional a dicha ley-. 

Fracasada la convención de 120 días, los sindicatos 
optan:por la huelga y·ante esas condiciones ni el Ejecutivo 
puede evitar la huelga, estallando ésta en los últimos días 
del mes de mayo. 

Las compañías hacen pública su determinación de suspe_!! 
der actividades ante la imposibilidad económica en que se -
hallan de satisfacer las actitudes contenidas en el proyec
to de contrato colectivo. 

Los perjuicios que provoca la huelga en México, obli-
gan a la Confederación de Trabajadores de México y al Sind!, 
cato de Trabajadores Petroleros de la República Mexicana 
a solicitar de la Junta Federal de Conciliación que, aco--
giéndose a la Ley-Laboral declarara el conflicto con las 
empresas "de orden económico". Al aceptar la Junta dicha -
solicitud, ordena el regreso de los trabajadores a sus lab~ 
res y que las compañías sometan sus libros de contabilidad
al examen de una comisión de peritos. Comisión que quedó -
integrada por el señor Efrain Buenrostro, Subsecretario 
de Hacienda y Crédito Público; el señor Mariano Moctezuma,
Subsecretario de Economía y, el señor Jesús Silva Herzog, 
para que en un plazo de 30 días determinase si estaban o 
no en posibilidades de satisfacer las demandas obreras. 
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El informe que constaba de 40 cláusulas y el dictamen, 
fueron presentados por la comisión a la Junta el día que -
vencía el plazo fijado por 1:a ley (30 días), posteriormente 
se dieron 72 horas a las partes para que presentasen obje-
ciones. La Junta estudió durante cuatro meses el informe -
y las objeciones, y después del desahogo de pruebas, dict6-
el laudo a favor de los obreros (el día 18 de Diciembre 
de 1937). 

Se condenaba a las compañías a elevar sus erogaciones
por concepto de salarios y servicios sociales a sus emplea
dos, hasta por una suma de$ 26,000,000.00 sobre los gastos 
que en los mismos renglones habían hecho durante el año 

da 1936. 

Las compañías al conocer el fallo, presentaron el 28 -
de Diciembre de 1937 ante la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación una demanda de amparo, en contra de la Junta 
Especial No. 7 de la Junta Federal de Conciliación y Arbi-
traje. 

El 1° de Marzo la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación se pronuncia en instancia definitiva sobre la vali-
dez jurídica de la resoluci6rt de la Junta Federal del Trah~ 
jo, otorgando a las compañías un plazo de siete días para -
cumplir con lo determinado por la Junta, plazo que se pro-
longó por cuatro días más. 

Las compañías manifestaron ante el Presidente de la 
República su inconformidad con el fallo de la Suprema Corte 
alegando su incapacidad económica y ofreciendo como máximo
un aumento de $ 22,400,,000.00 , pero el Ejecutivo ratificó
_su _cri"tal'Ül de _dar_t_o_do_el apoy-o _a_la .resolución- .jud:i.cJ..a1-.-
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.Ante esta situaci6n, los trabajadores no tuvieron más
camino que el de pedir la cancelación de los contratos, que 
hasta enton~es hahiRn regido,~~ ~~,~~inflao con las empre--

sas, lo cual se llevó a cabo el 18 de marzo de 1938. (23) 

1.5.2 LA EXPROPIACION 

En la semana del 14 aL 19 de Marzo de 1938, se escri-
bi6 un capitulo cumbre en la historia econ6mica de México. 

El 18 de Marzo de 1938, las compañías reiteran ante el 
Presidente de México su inflexible decisión de no compartir 
la administración de un recurso natural de la Nación; están 
seguros de que el Gobierno no se atreverá a correr riesgos
de tal magnitud como los que comporta el único resquicio 
que le han dejado abierto: la expropiación. 

Al Ejecutivo ·sólo le subsiste la "expropiación", pre-
_vista en el Ar·tículo 27 Constitucional, como única al terna
ti va y, es de esta forma que a las 9:45 de la noche del 
18 de Marzo firma el decreto que expropia a favor del patr! 
monio nacional, los bienes muebles e inmuebles pertenecien
tes a las compañías petroleras que se negaron a acatar el -

laudo del 18 de Diciembre de 1937 dictado por el Grupo N.o.7 
de la Junta Federal de Conciliación y Arbi·traje. 

( 23) Q.:_ fr. Petróleos Mexicanos., El Petróleo. 

pp. 54 - 56. 



La expropiación fue anunciada al pueblo mexicano por -
medio de un manifiesto, el cual sintetiza el conflicto de -

orden econ6mico y que el mismo Presidente ley6 personalmen~ 
te por la radio 15 minutos después de haber firmado el de
creto. 

"Después de su mensaje, el Presidente Lázaro Cárdenas
da lectura al decreto de expropiación. En el articulo 12 
se declararon expropiadas por causa de utilidad pública a -
favor de la Nación la maquinaria, instalaciones, edificios, 
oleoductos, refinerías, tanques de almacenamiento, vías de
comunicación, carros tanque, estaciones de distribución, 
embarcaciones y todos los demás bienes muebles e inmuebles
de propiedad de las empresas que a continuación se anun---
cian: Compañia Mexicana de Petróleo "El Aguila" S.A., Com-
pañía Naviera San Cristobal S.A., Compañía Naviera San Ri~ 

cardo S.A., Huasteca Petroleum Compa.ny, Sinclair Piers Com
pany, Compañía Petrolera "El Agwi II S. A. , Compañía de Gas 
y Combustible Imperio, Consolidated Oil Compa.ny, Compañía -
de Vapores San Antonio S.A., el tercero establece que 
México pagará indemnización correspondiente a las compa.~ias 
expropiadas, de conformidad con lo que disponen los artícu
los 27 de la Constitución, y 10 y 20 de la Ley de Expropia
ción, en efec·tivo y en un plazo que no excederá de diez 
años" (24). 

Sin embargo, es hasta este momento en que las compa--
ñías manifiestan que están dispuestas a pagar anualmente 
los$ 26,ooo,ooo.oo en aumentos salariales para sus 
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trabajadores, echando por tierra sus repetidas afirmaciones 
de que se encontraban matemáticamente imposibilitadas para
aceptar la conclusión (dicta~en) del informe de la comisi6n 
pericial. 

E:l 19 de marzo, el pueblo mexicano organizó una mani-
fec::taci6n popular encabezada por los trabajadores petrole-
ro.s que llevaban un ataúd a cuestas, simbolizando con este
acto le, n,uerte de las compañías; se dirigieron al Palacio 
_'.c·,ci..one_l :;iar2, patentizar su apoyo absoluto al Presidente 
Gtrcle:ru:s por el paso trascendental que acaba de dar; el 
22 de r.mrzo los estudiantes se unieron a dicho apoyo orga.n_:!; 
z2-..~do otro desfile, y al día siguiénte fueron los qbreros,
em;leaios, profesionales, campesinos de toda la Répública -
quienes orga.~izaron otra manifestación para aclamar y apo-
yar la ex:propiación petrolera. 

El 24 de marzo los gobernadores de los Estados de la -
Re!)ública Mexicana hacen entrega a..l Ejecu'Gi vo de un docume~ 
to, en el que le manifiestan su apoyo nacional, popular y -
r:-.u1 ti tu.dinario con motivo de la expropiación de las empre-
sas extranjeras petroleras. 

Sin embargo, al apoyo nacional del decreto expropia-~ 
torio se oponía la ambición y la codicia de las compañías 
petroleras, que no se resignaban a perder sus propiedades 
que les generaban grandes riquezas; razón por la cual el 
Gobierno de México se tuvo que enfrentar a un sinnúmero 
de dificultades. 

Las compañías imprimieron folletos y publicaciones 

en las que combatían la resolución tomada por e1 Gobierno 
Mexicano, aseguraban que lo que real.m:ente había decretadCi' -
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Cárdenas era una confiscación y no expropiación; manifesta
ban en todos los tonos que el Gobierno y los trabajadores -
no se hallaban capacitados para manejar la industria y que
no se pagarían los salarios a los empleados oportunamente. 

Todo esto con el objeto de senbrar la desconfianza 
entre los trabajadores y debilitar su apoyo, pero afortuna
damente transcurrió la primera semana y los salarios f'v.eron 
pagados oportuna.mente a los obreros mexicanos. 

Las compañías al darse cuenta de que los resultados no 
eran los esperados, cambiaron su táctica; de esta manera, -
la Standard Oil of New Jersey y la 3oyal Dutch Shell decla
raron un boicoteo en contra de la economía, p_or lo que no
habia mercado para nuestro petróleo, pues a cada posible 
cliente ~e le amenazaba con sufrir represalias por parte 
de las compañías. No se podían conseguir refacciones para
las instalaciones que habían dejado las compañías en muy 
malas condiciones; no se contaba con el número suficiente -
de técnicos para manejar la industria; no se podían- conse-
guir algunas materias primas de vi tal. importancia para la -
industria, etc. Las compañías creyeron que con esta pre--
sión el fracaso de nuestra industria petrolera era inminen
te, que regresarían en 30 días más, pero no contaron con el 
patriotismo de obreros, técnicos y administradores quienes
real.izaron esfuerzos técnicos para conservar este patrimo-
nio nacional. 
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1.5.3 LA DEUDA PETROLERA. 

Con moti~o del decreto expropiatorio del 18 de Marzo -
de 1938, el Gobierno Mexicano contrajo u.na deuda con las 

. compafiías petro1eras { Artículo ·20 de la Ley de Expropiación 
de. 23 de Noviembre de 1936}, cuyo monto total ascendió a la 
cantidad de$ 1,606,819,827.00 M.M. 

A raíz de·la expropiación, el 13 de Abril de 1938, 
el Gobierno Mexicano inVit6 a las compafiías petroleras para 
que de común acuerdo, fijaran el monto de las indemnizacio
nes, pero como las compafi!as se negaban a reconocer la - -
expropiación, no sólo rechazaron la invitación, sino que 
a fines de 1938 a marzo de 1939, las compañías norteameric~ 
nas por conducto de su abogado Richberg trataron de llegar
a un arreglo con nuestro Gobierno en el que solicitaban 
la devolución de sus bienes. 

"Por supuesto que México declinó tan generoso ofreci.:..
miento" (25). 

Inmediatamente después de que fue conocido el fracaso
de Richberg; el coronel Patrick Hurley se acercó al embaja
dor Castillo Nájera sugiriéndole la posibilidad de un arre
glo por separado con el grupo 11Sincl.air" (Consolidated Oil
Corporation) • 

(25). Ibídem. p. 191. 
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E1 l~ de l.'.1ayo de 1940 Pa·trick Hurley logr6 firmar un -
convenio en el que acep·taba la expropiación y convenía eni -

';recibir del Gobierno Mexicano la suma de 8,500,000 dólares-
que deberían liquidarse como se convino el 1° de Octubre de 
1940, 

En 1942 se concertó el· segundo convenio por 1-a carrti-·
dad de 23, 995, 991. 00 dólares más in·tereses al 3% sobre sal
dos -insolutos. E1 pago se realizaría en cinco anualidades 
la primera de 3,796,391.04 dólares y las otras cuatro, de -
4,085,327.45 dólares, pagándose la última el 30 de Septiem
bre de 1947. 

Cabe hacer hincapié, que de· las compañías petroleras -
extranjeras que había en México, sólo el 30% correspondía -
al grupo norteamericano, mientras qu.e el otro 70% pertene
cía al grupo inglés. 

Por consiguiente, y para terminar de pagar la deuda 
que el Gobierno de México contrajo con las compañías petro
leras, se firmó el 29 de Agosto de 1947 un convenio con 
el grupo inglés por la cantidad de 81,250,000.00 dólares 
y acordó que el pago se efectuara en 15 anualidades de 
8,689,257.85 dólares a partir del 18 de Septiembre de 1948,. 
terminando el 18 de Septiembre de 1962. Este último abona
se liquidó anticipadamente el 31 de Agosto da. 1962. 
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1.6, CREACION: DE PETROL:OOS MEXICANOS (PEMEX). 

Debido al ma1 trato, a 1os míse~os sueldos que peroi-
bían y a la discriminación de que eran víctimas los trabaj~ 
dores que laboraban en la industria del petróleo, empezaron 
a unirse para formar pequeños grupos, pero los principales
líderes que los organizaban eran asesinados por los "Guár-
dias Blancas" (ejército privado de las compañías); no. obs-
tante esto, los trabajadores volvieron con más ahinco a 
unirse, por lo que las compañías optaron por formar un sin
dicato de trabajadores apegado a ellas, e~ cual fue derro-
tado por los verdaderos sindicalistas. 

EJ. 16 de Agosto de 1935 se terminó el acta constituti
va del Sindicato de Trabajadores Petroleros de la República 
I11exi ca.na ( STPRI,í) para ser firmada el 23 de Agosto del mismo 
afio, y en su primera convención enviaron a cada una de las
compañías navieras y del petróleo (incluyendo la PETROMEX), 

copia de un proyecto del contrato colectivo de aplicación 
general que sustituyó l0s diversos contratos vigentes en-
9ada empresa, amenazando con una huel~a general. 

Posteriormente, se dió inicio al conflicto de orden 
económico. explici:i.do en pÁ.r'l<'l'l:foR q_nA ,ani:<>,..eilero -

AJ. día siguiente de la expropiación petrolera, el 19 -
de Marzo, por acuerdo del Presidente Constitucional de los
Estados Unidos Mexicanos, el General Lázaro Cárdenas creó -
el Consejo Administrativo del Petróleo para la industria. 

Más tarde, con fecha 7 de Junio del mismo año, áe cré6 
mediante decreto, una institución pública que se denomina-
ria Petróleos Mexicanos. 



Este decreto estable(da: 

'' Art.. lº Se crea una institución pú.bli ca qU'e se deno
minará Petróleos M.eY,.icanosº-. 

"Art. 2Q El objeto de la organización a que se con--·
trae el artículo anterior será encargarse del manejo de los 
bienes muebles e inmuebles que po;r Decreto de 18 de marzo,-· 
ú.l·timo se expropian a di versas empresas pe,,,roleras. .U 
efecto, gozará de las atribuciones necesarias para llevar 
adelante su objeto, pudiendo efectuar todas las operaciones 
relacionadas con la i~dustria petrolera, como exploración,
explotación, refinación y almacenamiento. Podrá también 
efectuar las operaciones de distribución de los productos 
relativos, salvo 10 que establezcan las disposiciones que 
sobre el particular se dicten, y tendrá facultades para ce
lebr~r los contratos y actos jurídicos que se requieran 
en el cumplimiento de sus fines". 

19Art. 3Q 11Pe:tJ?6leos Mexicanos" tendrá personalidad 
jurídica, integrándose su pa·trimo:nio con los bienes mencio
nados en el articulo que precede ·y con los demás que en lo 
sucesi v.:o adquiera para fines de la industria petrol'era'~. 

"Art. 4Q La corporación pública que se crea mediante
este decreto será dirigida por un Consejo de Administración 
compuesto de nueve miembros, debiendo, ser designados seis -
de ellos por el Ejecutivo Federal; dos a propuesta de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público; tres a propuesta
de la Secretaría de la Economía Nacional, y uno a propuesta 

de la Administración del Petróleo Nacional. Los otros tres 
miembros del Consejo serán designados por el Sjndicato de -
Tr~.§,_j_adore s Petrolero s_de la !i_~:pg:bli ca .l'i1exi caga. __ 0 _ _ __ 
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El Ejecutivo designará un presidente, un vicepresiden
te y un secretario del Consejo, de entre los miembros de 

éste. 

Los miembros del Consejo podrán ser removidos libremen 
te por el Ejecutivo Fede.ral y por el Sindicato de Trabajad~ 
res Petroleros de la República Mexicana según corresponda'~, 

"Art. 52 El Consejo nombrará un Gerente General y los 
demás gerentes, funcionarios y empleados que la negociación 
requiera, en los términos del Reglamento respectivo. 

El Consejo podrá delegar en el Gerente, de conformidad 
con las disposiciones reglamentarias, la facultad de desig

nar a los empleados de l.a Insti tuci6n". 

"Art. 6Q Las_ remuneraciones del Gerente y más perso-...,. 
~l de empleados de la institución seré.n fijados en el 
presupuesto anual respectivo. Los Conseje~os disfrutaran -
de una retribución de cincuenta pesos por cada junta a la -
que asistan, pero en ningún caso tendrán derecho a percibir 
otras gratificaciones o a tener ~articipaci6n en las utili
dades de la empresa". 

"Art. 7º El presupuesto a..uual de gastos de la insti t!,:!; 
ci6n, después de ser aprobado por el Consejo deberá ser so
metido al Presidente de la República, por conducto de la 
Secreuaria de Hacienda y Crédito Público, para su aproba--,-
ción. Anualmente se formulará un balance que por el mismo
conducto se elevará al Ejecutivo Federal para la revisión -

y glosa de las cuentas respectivas". 



64 

"Art. 8~ Los rendimientos líquidos que se obtuvieren
por "Petrólee:s Mexicanos", se pondrán a disposición de la -
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en la fo:rn1a que -
esta dependencia del Ejecutivo Federal acuerde". 

Con esa misma fecha .(7 de Junio de 1938), .y también 
por Decreto Presidencial, se organiza la institución "Dis-
tribuidora de Petróleos Mexicanos". 

:31 8 de Agosto de 1940 la "Distribuidora de Petróleos
I\iexicanos" y los bienes de la "Administración General del -
Petróleo ~Jacional", ( organismo consti tuído el 30 de Enero -
de 1937 por decreto del Presidente Cárdenas), pasan a for-
mar parte de Petróleos mexicanos (PEMEX). 

L2. institución pública descentralizada "Petróleos mexi 
ca.nos", ha sido dirigida por: 

a).- Ingeniero Vicente Cortés Herrera, Gerente Gene-
ral. (19}8 - 1940). 

b).- Don Efraín Buenrostro Ochoa, Gerente General. 
(1940 - 1946). 

c).- Don Antonio J. Bermudez, Director General. 

(1946 - 1958). 
d).- Ingeniero Pascual Gutierrez Roldán, Director 

General. (1958 - 1964). 
e).- Licenciado Jesús Reyes Heroles, Director General 

(1964 - 1970). 
f) .- Antonio Dovalí Jaime, Director General. 

(1970 - 1976). 
g).- Jorge Diaz Serrano, Director General. 

(1976 - 1982). 
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h).- Licenciado Jorge Moctezuma Cid, Director General 

(1982 - 1983) 
i).- Licenciado Mario Ramón Beteta, Director General. 

(1983 - 1987) 
j).- Francisco Rojas Gutierrez, Director General. 

(1987 - - ) 

Al consumarse la expropiación petrolera, la primera 

administración de Petróleos Mexicanos que presidió el Inge

niero Vicente Cortés Herrera, se tuvo que enfrentar 2- un 

sinnúmero de obstáculos por parte de las compafiías petrole
ras extranjeras, pero afortunadamente el pueblo mexicano 

mostró su patriotismo y apoyo al Gobierno de Lázaro Cárde-

nas, logrando con ello conservar nuestro patrimonio petro-

lero, y poco a poco se consigui6 estructurar la aél,linistra
ción de dicho organismo. 
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II. ORGANIZACION ADMINISTRATIVA EN EL DERECHO MEXICANO 

2 .1 EL DEIIBCHO ADMINISTRATIVO Y LA ADiiIINISTRACION 

PUBLICA. 
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De acuerdo con el Ar-tí culo 49 Constitucional, el Supr~ 

mo Poder de 12. :Federación se divide para su ejercicio en: -

Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

"A cada 1.mo de estos poderes corresponde una función -

específica:. la legi.slativa o ·tarea de hacer leyes; la ejec:!:! 

tiva encargada de aplicar la legislación administrativa y -

la· judicial o_ue tiene por misión declarar el Derecho en los 

casos controvertidos" (1). 

Por consiguiente, la administración pública como órga

no del Poder Ejecutivo se presenta como la organización a -

la que se le encomienda la realización de actividades hacia 

fines colectivos. Esta organización es estudiada por el 

Derecho Administrativo. 

Son muy diversas y variadas las definiciones que se. le 

han aado al concepto de Derecho A~~inistrativo, atendiendo

ª los diferentes criterios y métodos de estudio oue ~dopten 

1.os autoreso 

(1) 3erra 2ojas, Andrés., _Dereé.o ;1.d.'1:inistrativo. 

Vol. I. ;.:;a.. Porrúa., 13a. ed., México., 1985. 

_1. l2S. 
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Entre estos criterios que tratan de definir al Derecho 
Administrativo, tenemos los siguientes: 

a).

b) .-

Legalista 
Jurídico 

c) • - . Do c.trinal 
d) .- Formal 
e).

f) .

g} .-

De Servicio Público (DugUit, Jeze y Hariou) 
Criterio Negativo (Adolfo Merkl) 
Finalidad (Fernando Garrido Falla). 

Todos estos criterios explican: en parte la definíción
de Derecho Administrativo, pero en· conjunto s.e complementan 
entre sí para dar una definición adecuada del mismo. 

Para el tratadista Acosta Romero, el Derecho Adminis-
trativo "es el conjunto de normas de Derecho que regulan la 
organización, estructura y actividad de la parte del Estado 
que se identifica con la administración pública o Poder 
Ejecutivo, sus relaciones con otros órganos del Estado, con 
otros entes públicos y con los particulares". (2) 

Por su parte, el maestro Gabino Fraga concibe al Dere
cho Administrativo como "la rama del derecho público que 
regula la actividad del Estado· que se realiza en forma de -
fu.nción pública". (3) 

(2) Acosta Romero, Miguel., Teoría General del. Dere
cho Administrativo. Ede Porrú.a., 6a. ed., México. 

1984. p. 9. 
(3) Fraga, Gabino., Derecho Administrativo. Ed. Po

rrúa., 22a. ed., México., 1982. p. 13. 
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Sin embargo, una de las definiciones que consideramos
más completas por encuadrar en· ella tanto el aspecto mate-
rial como el formal, es la del maestro Serra Rojas, el cual 
define al Derecho Administrativo como ºla rama del Derecho
Público Interno, constituido por el conjunto de estructuras 

· y principios doctrinales, y por las normas que regulan 

las actividades direc·tas o indirectas de la administración
pública como órgano del Poder Ejecutivo Federal, la organi
zación, funcionamiento y control de la cosa pública; sus 
relaciones con los particulares, los servicios públicos y -
demás actividades estatalesº. (4) 

Por lo tanto, uno de los principales objetos de estu-
dio del Derecho Administrativo es la Administración Pública 
Federal. 

El Derecho Administrativo como marco jurídico de la 
administración pública contiene nomas que regulan la ges-
tión pública. 

En nuestro país, los administrados hemos vivido baj:o -
el mando y dirección de la administración pública, la cual
ac~úa en forma permanente y sin descanso para lograr el 
cumplimiento de los objetivos del Estado. 

"Sociológicamente podemos considerar que el aumento de 

población, el avance tecnológico y científico .Y la búsqueda 
de metas de progreso y bienestar dentro de la sociedad, han 
provocado que la Administración Pública actúe en campos que 
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hasta hace poco tiempo eran desconocidos" (5), 

Para hacer frente a estas actividades, el Estado tiene 
que crear agencias o unidades adminis-trativas que se encar
guen de cumplir con las nuevas atribuciones, es así como 
surgen nuevas Secretarías y Departamentos de Estado; o bien 
nuevas formas de organización administrativa que antes eran 
desconocidas, ·tales como la descen-tralizaci6n, la descon--
centraci6n y las empresas públicas. 

Existen diversas definiciones que tratan de explicar -
a la administración pública, sin embargo, en términos gene
rales diremos que "es la entidad constituída por diversos 
órganos del Estado que dependen directa o indirectamente 
del Poder Ejecutivo Federal, que tienen por finalidad rea-
lizar las tareas sociales, permanentes y eficaces de inte-
rés· general, que la Constitución y las leyes administrati-
vas señalan al Estado para dar satisfacción a las necesida
des generales de la nación". (6) 

La administración pública cuenta con los siguientes 
elementos: 

a).- Personales; El factor hurnano es el elemento más 
importante con que cuenta la administración 
pública para dar un eficiente servicio a la so-
ciedad. 

(5) Acosta Romero, Miguel., QP. Cit. p. 63, 

(6) Serra Rojas, Andrés., Op. Cit. p. 75. 
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b).- Patrimoniales; Los elementos materiales también 
han ayudado al desarrollo de la administración -
pública, simplificando sus labores y haciendo 
más eficiente el servicio. 

c) .- Es·tructura Jurídica; La administración pública
actúa en un marco estricto de facultades expre-
sas y limitadas por las distintas leyes y p,egla
mentos que la estructuran y la regulan. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal constituye el ordenamiento jurídico que
establece las bases y estructura de los organis
mos de la auministración pública federal. Esta 
ley emplea el término "dependencias", cuando 
se refiere a órganos de la administración públi
ca centralizada; al referirse a los órganos de -
la administración pública paraéstatal los deno-
mina "entidades"·. 

Sin embargo, además de esta ley, la administra-
ción pública ~ambién cuenta con una serie de di~ 
posiciones legales que regulan internamente las
actividades de cada u.no de sus organismos. 

d).- Procedimientos Técnicos; Este elemento se re--
fiere al conjunta de trámites y formalidades 
- ordenados y metodizados legalmente - que deteE 
minan los requisitos que deben seguirse para la
formulación del acto administrativo, lo que per

mitirá el buen funcionamiento de la administra-

ción pública. 
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La eficaz conducción de estos elementos, han permitido 

a la administración pública federal proporcionar ade9uaµa-
mente los servicios públicos a la coÚctivid~á.; . s'in embargo 

y como consecuencia lógica del constante'érecimientó de 

la población, de los problemas económicos y so:ciaie~~ y de
la ideología del Estado Mexicano, la adrii11.;_istración pública 

se ha vis·t;o en la necesidad de organizai'~e paiit reé.Üzar su 

actividad rápida y convenientemente; y para ello se ha tra

tado, a través de ·Rna evaluación de la misma administración 

de buscar formas de organizaci6n'que respondan a las necesi 

dades del país. 

El maestro Acosta Romero, define a la organización 
administrativa como "la forma o modó en que se estructuran
y ordenan·'ias diversas unidades administrativas que depen-
den d-el PÓder Ejecutivo, directa o indirectamente, a trav.~s 

de relaciones de jararquía y dependencia, para l~grár una-~ 
unidad de acción, de dirección y de ejécución;' en :'ia acti-,--
vidad de la propia administración, encaminada a la consecu

. } ·-:~ 
ción de los fines del Estado" (7); 

' ,_ ¡ .... 

La administración pública en vista de obte:Uei 1'o~' me-
dios idóneos para la satisfacción de las necesidades. coi~~~ 

ti vas, ha adoptado fonnas de organización ailininistrati va', -

las cuales se han incrementado ante un Estado intervencio-

nista que cada día penetra e influye ·como director y regul~ 

dor de la actividad económica. Para realizar estas atrib:!:! 

ciones, ha asu.·nido las formas de organización que van de la 
centralización a la descentralización administrativa. 

(7) Acosta Romero, Miguel., Op. Cit. p. 68. 
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Conforme a las ideas expuestas en el párrafo que ante
cede, las formas de organización administrativa que ha adoE 
tado la administración pública federal son: 

a).- Centralización; 
b).- Desconcentración; 

c).- Descentralización; y 
d).- Empresas Públicas. 

Las formas anteriormente mencionadasp son las acepta-

das en la legislación mexicana, de esta manera el artículo-
90 Constitucional establece: "La administración pública fe
deral será centralizada y paraestatal conforme a la ley 
orgánica que expida el Congreso, que distribuirá los nego-
cios del orden administrativo de la Federación que estarán

ª cargo de las Secretarias de Esta10 y Departamentos Admi-
nistrativos y definirá las bases generales de creación de -
las entidades paraestatales y la intervención del Ejecutivo 
Federal en su operación". 

Como comentario a este precepto, podemos decir que 

la Constitución admite las formas de organización adminis-
trativa doctrinales, sólo que ésta únicamente divide a la -
administración pública federal en: centralizada y paraesta
tal,péro debemos de tomar en consideración que de acuerdo
con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal 

(LOAPF) del 29 de diciembre de 1976, la desconcentración se 
localiza en el seno de la centralización; y por lo que res
pecta a la administración pública paraestatal, ésta agrupa
actua.:Lmente a los organismos descentralizados, empresas de
participación estatal, las instituciones nacionales de cré

dito, las organizaciones aux1liares nacionales de crédito,

las instituciones nacionales de seguros y de fianzas y 

los fideicomisos. 



2.2 CENTRALIZACION 

La pala·ora centralización se constit;uye en un vocablo

con diferentes connotaciones. 

De acuerdo con la semántica, centralizar significa 

"llevar al centro lo que está afuera de él", en cuyo senti
do es un fenómeno que uuede darse en todas las organizacio

nes sociaJ.es. 

Con la palabra centralización, los tratadistas suelen
hacer alusión a las formas de gobierno, y a la org2.nización 
política y administrativa del Estado. Por lo que es nece-
sario distinguir la cen-l;ralización política, de la centra-
lización administrativa. 

En principio, diremos ~ue la centralización política,

llamada por la doctrina "Estado Unitario", es aquella en 

la cual toda la actividad pública, o sea la que sirve de 

imperiÍlm, parte del centro del Estado y a él vuelve. Por 
oposición, el "Estado Descentralizado", es aquel en el cual 

los asuntos políticos son ejecutados por órganos o asocia-
cienes políticas, por competencia limitada a-una región o -
localidad, 

La centralización política desde hace muchos siglos se 
ha orientado hacia la dictadura; así observamos, como dife
rentes pueblos la han llevado a cabo: el de la India gober
nada por los brahamanes bajo bases teocrático-guerreras; el 

de China gobernada por el legendario emperador "hijo del 

cielo"; el de Asiria, Persia, Babilonia, etc., por otros 

gobernantes de leyenda, en donde puede decirse que todos 

los súbditos eran esclavos de los soberanos. 
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Estos pueblos han vivido dentro de los marcos del cen
tralismo, al igual que Grecia, que estuvo sometida al impe
rio de Oriente en la Edad Media, y Francia que hubo de so-
portar el absolutismo más acentuado como forma de gobierno
y que se concentró en la persona de Luis XIV. Es decir, el 
centralismo histórico, desde el punto de vista político ha
regulado la vida de los diferentes pueblos en sus diversas
fases: desde el despotismo de los gobernantes del Oriente·,
el absolutismo de los monarcas europeos, hasta la tiranía -
de las oligarquías que han pasado sobre las colectividades, 
hasta las recientes como la nazi, la fascista, la comunista 
y algunas otras que se dan en el Continente Americano. 

Por otra parte, diremos que la centralización adminis
trativa es una forma de organización que corresponde única
mente a los órganos administrativos (Poder Ejecutivo). 

Una de las formas de organización de la administración 
pública es precisamente la centralización, que se puede en
tender como la dependencia de las unidades administrativas
jerárquicamente inferiores respecto .de otras superiores, 
hasta llegar a un órgano supremo, que en el orden adminis-
trativo mexicano lo es el Presidente de la República. 

Para el tratadista Manuel rila. Díez, "la centralización 
administrativa consiste en otorgar la totalidad de las atr! 
buciones a los órganos centrales.que tienen el conjunto de
poderes de decisión para todo el territorio del Estado 11

• ( 8) 

(8) Diez, Manuel Ma., Derecho Administrativo. Vol. II 

Ed. Ome1:>_a.,_A:r-ge1<tj.?a, 1975, _ l'·_ ~3_. _ 
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El tratadista argentino José Canassí, al definir a la
centralización dice que "ésta concentra las tareas adminis
trativas en manos del Estado nacionalr dentro de su territo 
rio, de una manera jerárquica y unificada". (9) 

Para el maestro Acosta Romero, la centralización "es -
la forma de organización, en la cual las unidades, órganos
de la administración pública, se ordenan y acomodan articu

lándose bajo un orden jerárquico a partir del Presidente de 
la República, con el objeto de unificar las decisiones, el
mando, la acción y la ejecución". (10) 

El tratadista Serra Rojas, conceptualiza a la centra-
lización como "el régimen que establece la súbordinaci6n 
unitaria, coordinada y directa de los órganos administrati
vos al Poder Central bajo los diferentes pur1tos de vista de 
nombramiento, ejercicio de sus funciones y la tutela juríd! 
ca petra satisfacer las necesidades públicas". (11) 

Este mismo autor señala como supuestos de la centra--
lizaci6n los siguientes: 

1.- El Estado es la única persona titular de derechos 
que se traducen en poderes públicos y éstos a 

(9) 

(10) 

(11) 

su vez, en una serie de órganos de mayor o menor-
importancia. 

Canassí, José., Derecho Administrativo. Vol. I. 

Ed. Palma.,Argentina., 1972. p. 298. 
Acosta Romero, Miguel., ºE· Cit. p. 10. 
Serra Rojas, Andrés., ºE· Cit. p. 487. 



2 • ..:. Es un régimen·administrativo que coordina y 

vincula a los demás órganos públicos. Hay un 

r~gimen jurídico vigente encargado de fijar los 

· ,.ca.ráct:eres de· sus elementos. 
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3.- La facultad de mando y decisión se concentran en

-eJ. Poder Ejecutivo. Las autoridades inferiores ... 

obran en su nombre y por instrucciones recibidas

de los órganos superiores. 

4.- Existe un régimen jerárquico, como conjunto de 
órganos que se suceden de arriba a abajo, forman
do una estructura unitaria •. Esta organización 
administrativa centralizada se le imagina a mane

ra de una piramide que tiene en su vértice supe-
rior al Presidente de la República y en los gra-
dos siguientes a los órganos inferiores de la ~ 

administración pública. (l2) 

De lo anterior, se pueden determinar las característi
cas de la administración centralizada: l).- Una relación~ 

Jerárquica directa de los diveros organismos administrati..,.

vos, los que carecen de autonomía orgánica y financiera; y-

2).- El Presidente de la República, es el jefe absoluto 
de la administración pública, en el se concentran los pode-

res de mando, decisión, nombramiento, vigilancia, etc. 

El resto del personal realiza actividades técnicas, 
materiales, de apoyo y, se concentran a obedecer órdenes 

superior1os. 

(12) Ibídem. pp. 488 - 489. 
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La relación jerárquica contiene dos poderes o faculta

des esenciales y otros que no lo son, es decir secundarios. 

EJ. poder de decisión consiste en señalar un contenido
ª la actividad de la administración pública. Y el poder de 
mando consiste en la facultad que tienen los órganos supe-
riores para dar órdenes a los inferiores respecto a la 
realización de actos jurídicos o materiales, pudiendo reves 
tir ésta orden cualquier aspecto verbal o escrito. 

De estos dos poderes, son consecuencia los siguientes: 

1).- Facultad de nombramiento; Consiste en la conceE: 

traci6n de atribución de designar a los funcion~ 
rios o empleados de los órganos subordinados. 

2).- Poder de revisión; Permite a la autoridad supr~ 
ma - de oficio o a petición de parte - revisar 
el trabajo de los inferiores, con el propósito -
de suspender, modificar o revocar los actos rea
lizados por éstos. 

3).- Poder de vigilancia; Consiste en supervisar el
tr~bajo de los subordinados a fin de garantizar
el buen funcionamiento de la ad_ministración 
pública. 

4).- Poder disciplinario; Este poder es consecue119ia 
de los poderes de vigilancia y de revisión. Se 

ejerce para aplicar sanciones a quienes quebran

tan-la obligación derivada de la subordinación. 

La responsabilidad civil, penal y administrativa 
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en que pueden incurrir los servidores pú~licos -
son medios correctivos para el buen funcionamie_a 
to. de la administraci6n pública. 

5).- Poder para resolver conflictos de competencia; 
Permite delimitar los campos de acción: de los 
órganos administrativos. 

Las leyes administrativas en: algunos casos no d~ 
finen con precisión los limites de la actuaci6n
de los órganos públicos. Sin embargo, la solu-
ción está plasmada en la Ley Orgánica de la AdnJ! 
nistración Pública Federal, que en su artículo -
24 faculta al Presidente de la República para 
resolver, por conducto de la Secre·taría de Gohe~ 
nación los casos de duda que puedan surgir con -
motivo de la aplicación de dicha ley, señalando
la dependencia a la que corresponda el despach-0-
del asunto. 

La ley en comento establece en su artículo 12, párrafo 
segundo, que la administración pública centralizada en 
México está integrada por: el Presidente de la República, -
las Secretarias de Estado, los Departamentos Administrati-
vos y la Procuraduría General. de la República. 

De acuerdo con el Artículo 80 de nuestra Carta Magna,
el ejercicio del Supremo Poder EjBcutivo de la Unión se 
deposita en un sólo individuo que se denomina "Presidente -
de los Estados Unidos Mexicanos", y que será ,el encargado 

de la función adminis·trati va. 



El Presidente de la República es el órgano más elevado 
en la jerarquía administra-liiva y como titular del Poder 
Ejecutivo tiene el doble carácter: de Jefe de Estado y Jefe 
de Gobierno. 

Como Jefe de Estado (Presidente de la República), re-
presenta a la Nación, protocolariamente se le rinden los 
honores que corresponden a esa investidura y tiene las fun

ciones inherentes a la misma: 

1).- Es la más alta representación de la vida políti
ca nacional, y el titul~ directo de la represeg 
tación del Estado. 

2).- Su rango, consideraciones y honores lo colocan 
como el personaje político más relevante del 
Estado. 

3) .-

4).-
Es el jefe del ejército y de la armada. 
Dirige la política exterior, financiera y gene-
ral del Estado. 

Como Jefe de Gobierno (Poder Ejec~tivo de la Unión), -
encabeza a la administración pública federal y como tal 
cuenta con las siguientes funciones: 

1).- Da contenido político a su estructura, señala 
las lineas fundamentales de la actividad políti
ca y administrativa del Estado. 

2).- Nombra y remueve a los Secretarios de Estado y -
Jefes de Departamentos Administrativos, al Proc~ 
rador General de la República y demás funciona-
ríos cuyo nombramiento no esté especificado en-
las leyes, como Sub-secretario, oficiales mayo-
res, coordinadores, etc •• 
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Aún con el predominio que el Ejecutivo tiene sobre los 
otros 6rganos del Gobierno, existen limitaciones constitu-
cional.es, como es el artículo 90 que establece que conforme 
a la ley orgánica expedida por el Congreso, se distribuirán 
los negocios administrativos de le. Federación que estarán -
a cargo de las Secretarías de Es·tado y Departamentos AdJni-
nistrativos. 

La institución de Secretarias de Estado, dentro de 
la organización de la administración pública, es la de ma-
yor antigUedad en la vida independiente de México. 

Con la denominación "Secretaría de Estado", se hace 
alusión a cada una de las ramas de la administración públi
ca; constituida por el conjunto de servicios y demás activ! 
dades confiadas a sus dependencias que, bajo la autoridad -
inmediata y suprema del Presidente de la República, asegu-
ran la acción del Gobierno en la ejecución de la ley. 

El Ejecutivo necesita distribuir su competencia en 
órganos creados con fJ.U1ciones político-administrativas que
obedezcan a las necesidades que plantee el propio país y 
a través de las cuales pueda ejercer un control. 

Estos órganos son las Secretarías de Estado, que al 

inicio del México Independiente eran tres: la de Guerra, la 
de Hacienda y la de Gobierno, y que con el devenir históri
co-jurídico, a la fecha existen 18 Secretarías de Estado 
y un Departamento Admfnistrativo, que son los siguientes: 

1.- Secretaría de Gobernación 
2.- Secre·taría de Rel.aciones Exteriores 
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3.- Secretaría de la Defensa Nacional 

4.- Secretaria de Marina 

5.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

6.- Secretaría de Programación y Presupuesto 

7.- Secretaría de la Contraloria General de la Fede--
ración 

8.- Secretaría de Minas e Industria Paraestatal 

9.- Secretaria de Comercio y· Fomento Industrial 

10.- Secretaría de Agricultura y Recursos Hidraúlicos 
11.- Secretaría de Comunicacione-s y Transportes 
12.- Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología 

13.- Secretaría de Educación Pública 

14.- Secretaria de SaJ.ud 

15.- Secretaria de Trabajo y Previsión Social 
1.6~- Secretaría de la Reforma Agraria 

17.- Secretaría de Turismo 
18.- Secretaría de Pesca. 

El artículo 89 Constitucional en su fracci6n segunda,-
-
faculta al Presidente de la República para nombrar y remo~-
ver a los Secretarios de Despacho. Esto obedece a la disp~ 
nibilidad que deban guardar estos funcionarios, que al ac-
tu.ar como servidores públicos deben hacerlo con base en los 
p1anes de gobierno trazados y en el momento en que, abusan
do de su poder, quisieran desobedecer las decisiones toma-
das por el Presidente, pudieran ser removidos de sus pues-
tos sin necesidad de procedimiento en el que tuviera inge-
rencia, alguno de los otros dos Poderes. 

Conforme a la Ley Orgánica de la Administración Públi
ca Federal, al frente de cada Secretaría habrá un Secreta-
rio de Estado, quien para el despacho de los asuntos de. 
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su competencia podrá delegar facultades en unidades jerár-
quicamente inferiores que permitan el cumplimiento integral 
de sus atribuciones, con excepción de aquellas que por dis
posición de la ley o de su reglamento interior deban ser 
ejercidas por el propio titular de la Secretaría. 

El artículo 17 de la ley que se ci·ba, establece que: 
las Secretarías de Estado, para procurar la más eficaz ate~ 

ci6n y eficiente despacho de los asuntos de su competencia, 
pueden contar con órganos administrativos desconcentrados -
que les estarán jerárquicamente subordinados y tendrán fa-
cultades especificas para resolver sobre su materia y den-
tro del ámbito territorial que determine en cada caso. 

En el reglamento interior de cada Secretaria, que será 
eX3>edido por el Presidente de la República, se determinarán 
las atribuciones de sus unidades administrativas, así como
las suplencias de sus titulares. 

El titular de cada Secretaría deberá expedir los manu~ 
les de organización, de procedimientos ··y de servicios al 
público necesarios para su funcionamiento, mismos que debe
rán mantenerse _permanentemente actualiza.dos, debiéndose 
publicar los manuales de organización general en el Diario
Oficial de la Federación. 

Dentro de la organización administrativa centralizada
queda comprendido el Departamento del Distrito Federal. 

La ley orgánica multi~itada, en un principio, contem-
plaba para el desarrollo de sus funciones la creación de 
dos Departamentos Admini_strativos, que auxiliarían al Poder 
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Ejecutivo en la conducción de sus actividades. Posterior-
mente, ·en Enero de 1982, aparece publicada en el Diario 
Oficial de la Federación una reforma que transforma al ant!_ 
guo Departamento de Pesca en Secretaría de Estado, quedando 
únicamente el Departamento del Distrito Federal. 

Los Departrunentos Administrativos son órganos adminis
trativos centralizados que forman parte prominente del Po-
der Ejecutivo y que ocupan una jerarquía igual a la de las
Secretarías de Estado, pues con las modificaciones al artí
culo 92 Constitucional, deberán también refrendar los actos 
del Presidente, como ocurre con los Secretarios. 

Los Departamentos Administrativos encuentran su funda
mento legal en el artículo 92 Constitucional, segunda parte 
que establece: "todos los reglamentos, decretos, acuerdos -
y órdenes del Presidente, deberán estar firmados por el 
Secretario de Estado o Jefe del Departamento Administrativo 
a que el asunto corresponda, y sin este requisito no· serán

obedecidos". 

Sin embargo, mientras que las Secretarías de Est~do 
realizan funciones político-administrativas, el Departamen
to Administrativo únicamente realiza funciones administra-
tivas. 

Por último, diremos que de acuerdo con el artículo 12 
de la ley en comento, la Procuraduría General de la Repúb'l! 
ca forma parte de la administración pública centralizada. 

La Procuraduría General de la República es un organis
mo centralizado, dependiente del Poder Ejecutivo que tiene
como funciones primordiales las del Ministerio Público, 
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J.a representación de J.a Federación 3- J.a asesoría jurídica -
del Gobierno Federal. 

Sin embargo, por no corresponder al tema de tesis, 
únicamente nos concretaremos a decir que tanto el Departa-
mento Administrativo, como la Procuraduría General de la 
República, forman parte de la administración pública centr~ 
lizada y como tal, poseen las mismas características de los 
organismos cen·l;ralizados, aunque de diferente naturaleza 

jurídica. 
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2.3 DESCONCENTRACION 

Del tránsito de la ·centralización administrativa a 
la descentralización administrativa, se dan distribuciones
º asignaciones de competencia técnicas a figuras emanadas -
de la propia personalidad jurídica estatal, esto es, b.la 
desconcentración administra·i;i va. 

Los órganos desconcentrados son unidades administrati
vas pertenecientes a la estructura orgánica centralizada, -
.esto es, a las dependencias del Poder Ejecutivo Federal, 
que están dotadas de cierta autonomía para el ejercicio 
de u.na función específica, sin patrimonio ni personalidad -
jurídica propia. 

El fundrunento de la desconcentración adrr.inistrativa 
radica en una necesidad originada en el hecho de que la 
Administración Centralizada no es capaz por sí misma, ni 
puede adeuuadamente ejecutar todas las funciones, por lo 
cual debe recurrir a los centros administrativos demandando 
de ellos ·el logro de determinados fines. 

Su objeto es doble: acercar la pres·l;aci6n de servicios 
en el lugar o domicilio del usuario con economía para éste, 
y descongestionar al Poder Cen·i;ral. 

Los tratadistas de España, Francia y Alemania usan 
la palabra desconcentraci6n, en tanto que para los argenti
nos e italianos sólo existe una instituci6n denominada 
"decentramento", dentro de la cual existen la descentraliz.1:!; 

ci6n administrativa o autárquica, y la descentralización 
burocrática o jerárquica, que son equivalentes a lo que 
nosotros denominamos descen·l;ralización y desconcentración. 
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Para el tratadista argentino l'ila.nuel Ma. Diez, "la des
concentración se realiza dentro de un régimen de centraliz~ 
ción administrativa y se distingue porque se atribuye a los 

órganos inferiores competencia propia para decidir, aún 
cuando ellos estén siempre sometidos a los órganos centra-
les que nombran a los agentes y continúan ejerciendo sobre
ellos su poder jerárquico. Por supuesto, los entes descon
centrados carecen de personalidad jurídica, se podría decir 

que hay una relación entre órganos de una misma persona" 
(13). 

En términos generales, desconcentrar significa desli-
gar algo del centro. Por lo tanto, l~ desconcentración 
administrativa se refiere a la distorsión del grado jerár-
quico y a una atribución propia de competencia. 

Dentro de las diversas postulaciones sobre la descon-
centrRción administrativa es dable observar las siguientes
corrientes: 

1.- Doctrina de Transición; Es~a teoría conceptuali
za a la desconcentraci6n como una eta:pa int.ermediá entre 

la centralización (sistema piramidal), y la descentraliza-
ción (sistema de los entes personifica.dos). 

El tratadista Enrique Sayagués Laso llama desconcentr!!!: 
ción a "la transferencia a un órgano inferior o agente de 
la administración central, de una competencia exclusiva 
o un poder de trámite, de decisión, ejercido por los 

(13) Diez, Manuel Ma., Op. Cit. p. 64. 
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órganos superiores, disminuyendo, relativamente la relación 

de jerarquía y subordinación" (14). 

2.- Doctrina de la Limitación de la Jerarquía; Posi
ción doctrinaria sustentada por el uruguayo Aparicio Méndez 
el cual sostiene que toda atribución de competencia a un 

órgano dentro de determinado sistema supone una limitación
de las potestades jerárquicas y, es precisamente esta dosis 
de poder de decisión la que hace, siguiendo la tesis de 
De Valles, parcial a la jerarquía. 

J.- Teoría de la Variante del Sistema de Centraliza--
ción; Esta Teoría afirma que la desconcentraci6n 

sólo puede darse en el sistema de centralización administr~ · 
tiva, y por tanto, ella constituye una variante de este 
ré¿ieen . 

.Aquí cabría mencionar o~ue la desconcentración como 
forrr,a de organización administrativa, es susceptible de 11~ 
varse a cabo en todas las entidades de la administración 
centr~lizada y paraestatal; dado que la desconcentraci6n no 
es una figura jurídica que presuponga necesariamente a la -
centralización. 

4.- Teoría Política-Organizativa; Esta teoría consi
dera a la desconcentraci6n como un sistema técnico organiz~ 
tivo que permite la eficacia del servicio público, tomada -
esta noción en sentido técnico. 

(14) Sayagués Laso, Enrique., Tratado de Derecho 
Administrativo. Vol. r. (Uruguay). p. 224. 
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Es dedir, la desconcentración es un sistema de orga--
nizaci6n administrativa, en e1 cual el poder de decisión 
y la competencia de ejecutar actos jurídicos que comprome-

ten a la persona pública es atribuida a los agentes jerár-
quicos subordinados en la autoridad central y suprema de 
ese servicio. 

5.- Teoría Jurídica de la Distribución de Compet.encia 

Teoría sustentada por el tratadista Juan Luis de la 
Vallina Velarde, quien sostiene que la desconcentración "es 
aquel principio jurídico, en virtud del cual se confiere 
con: carácter exclusivo una determinada competencia, a uno -
de los órganos encuadrados dentro de la jerarquía, pero sin 
ocupar la cúspide en la misma". (15) 

En conclusión, podríamos decir que la desconcentración 
administrativa, es una fo:rma de organización administrativa 
en la cual las autoridades de la administración central 
transfieren a favor de los órganos que le están subordina-
dos ciertas facultades de decisión, pero sin que rompan 
la relación de jerarquía. 

El maestro Serra Rojas clasifica los elementos -de la 
desconcentración administrativa de la siguiente manera: 

a) • - Es una forma que se sitúa dentro de la centrali
zación administrativa. 

(15) Vallina Velarde, Juan Luis de la., "La Descon-
centraci6n Administrativa". Revista de Adminis
tración Pública, Madrid. No.35. p. 88. 



h).- La relación jerárquica disminuye, pero no se 

elimina. 
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c).- No goza de autonomía económica, toda vez que su
sostenimiento corre a cargo del presupuesto de -
egresos de la Federación. 

d).- Su justificaci6n radica en su autonomía técnica. 

(Los órganos tienen facultades limitadas de dec! 
sión y cierta autonomía financiera). 

e).- La competencia se ejerce dentro de las faculta-
des del Gobierno FederaJ., y se origina entre 
órganos superiores de la Administración Pública
y órganos inferiores que ven aumentada su compe
tencia a costa de los anteriores. 

f).- Tiene su régimen en una ley, Decreto o Acuerdo -
del Ejecutivo Federal o en el régimen general de 

una Secretaria de Estado. 

g).- El ejercicio de facultades exclusivas, no es 
obstáculo para que las relaciones entre el órga
no desconcentrado y el Poder Central, sean dire~ 
tas normalmen·i;e a través del órgano correspon--
diente. 

h).- El Poder CentraJ. está facultado para fijar la 
política del órgano desconcentrado. {16) 

(16) Serra Rojas, Andrés., Op. Cit. pp. 499 - 500. 



Algunos tratadistas, suelen confundir la desconcentra
ción con la delegación de facultades o atribuciones; sin 
embargo, consideramos que es acertada la distinción que 
hace el tratadista Vallina Velarde entre estas dos figuras
jurídicas, por las siguientes razones: 

a}.- Sí el Derecho Objetivo dota de competencia a 
un órgano inserto en un sistema, estará descon-
centra.ndo funciones, en cambio, si el órgano 
traspasa a otro la tarea de ejercitar parte de -
las funciones q_ue el ordenamiento .jurídico le ha 
conferido, existirá delegación. 

b)'.- La desconcentraci6n tiene su origen en la ley-, -
y la delegación proviene de un acto administra-
tivo del jerarca. 

c).- La atribución que hace la ley al órgano que no -
ocupa la cúspide de un sistema jerárquizado es -
inmediata o directa; en cambio, cuando la atrib~ 
ción es conferid~ por la ley al complejo orgáni
co cuya titularidad ostenta el jerarca, pudiendo 
éste, .dentro de un margen de discrecionalidad, -
descongestionar sus cometidos asignando por acto 
administrativo una determinada competencia, se -
trata de una delegación. (17) 

(17) c. fr. Vallina Velarde, Juan Luis de la. 
Op. Cit. pp. 99 - 100. 
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Por su parte, Jacinto Faya Viesca afirma que no es 
lo mismo delegar una facultad, que delegar una competencia. 

La competencia la otorga sie~pre la ley, mientras 
que la delegación de facultades la confiere quien legalmen
te tiene competencia para actuar. 

"La delegación· de facultades no transfiere la titula-
ridad de las funciones delegadas. El. que delega facultades 
conserva siempre la titularidad de aquello que se delega, -
siendo la delegación de carácter eminentemente transitorio. 
En cambio, la desconcentración transfiere la titularidad 
y el ejercicio de funciones de manera permanente. 

El delegante puede revocar en cualquier momento aque-
lla facultad que delegó, siendo además responsable por 
los actos del delegado. En la desconcentraci6n existe su-
bordinación pero la responsabilidad no recae en quien des-
concentra, sino en el órgano desconcentrado. En México, la 
delegación de facultades ha sido el inicio de la desconcen~ 

_tración administrativa". (18) 

De acuerdo a lo que dispone el artículo 16 de la 
ley citada, les corresponde originariamente a los titulares 
de las Secretarías de Estado y al Jefe del Departamento del 
D.F., el trámite y resolución de los asuntos de su competen 
cía, no obstante a efecto de realizar una mejor organiza--
ción del trabajo pueden delegar a los Subsecretarios, Seer~ 
tarios Generales, Oficial Mayor, ·Directores, Subdirectores, 

(18) Faya Viesca, Jacinto., Administración Pública 
Federal. Ed. Porrúa., 2a. ed., México. 1983. 

PP· 134 - 135. 
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Jefes y Subjefes de Oficina, Sección y Mesa, cualquiera 
de sus facultades, con excepción de aquellas que por dispo
sici6n_leg~~ deban ser ejercidas por ellos mismos. 

El fundamento legal de los órganos desconcentrados 
se encuentra en el artículo 17 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Fede~al (LOAP:F), en vigor desde el -
12 de enero de 1977, que éstablece: 

"Para la más eficaz atención y eficiente despacho de -
los asuntos de su competencia, las Secretarías de Estado 
y los Departamentos Administrativos podrán contar con órga
nos administrativos desconcentrados que les estarán jerár-
quicamente subordinados y tendrán facultades específicas 
para resolver sobre la materia y dentro del ámbito territo
rial que se determine en cada caso, de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables". 

Sin embargo, hay un número considerable de organismos
públicos "in.nominados" que no reúnen plenamente los requi-
sitos legales de los organismos descentralizados, ni de los 
desconcentrados; por ejemplo, no es típico de los órganos -
administrativos desconcentrados el que tengan personalidad
juríd~ca, pero hay casos como el del Instituto Nacional 
de Bellas ·Artes (INBA), en que sí la tienen, y no se confi
gura ni como organismo descentralizado, ni como ningún otro 
organismo, toda vez que depende jerárquicamente de un órga
no del Poder Central, y por lo tanto se le clasifica como -
desconcentrado. 

A manera de conclusión podríamos decir que la descon-

centración es una forma de organización administrativa, 
en virtud de la cual el Esta.do confiere una determinada 
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competencia a uno de los órganos encuadrados dentro de la -
jerarquía administrativa. 

La desconcentración administrativa en México constitu
ye uno de los avanees sobresalientes de la actual reforma -
administrativa, pues con la creación de estos órganos se 'ha 
logrado descongestionar la administración centralizada, 
atendiendo, asimismo a necesidades colectivas de tipo eco-
nómico, jurídico, cultural, administrativo, etc •• 

Como corolario, diremos que la desconcentración admi-
nistrativa, ha servido actualmente ?~ra coordinar con efi-
ciencia las actividades entre las autoridades de la Federa
ción y los Estados, esto es, la desconcentración administr~ 
tiva ha venido a fortalecer el régimen federal de nuestro -
país. 



2.4 DESCENTRALIZACION 

Según apuntamos anteriormentet; la centralización y 

la descentralizaai6n son las formas fundamentales que puede 
revestir la organización administrativa. 

"Históricamente, la descentralización presupone la 
centralización. Es en realidad un procedimiento que se 
aplica al ente centralizado, ya que consiste en separar de1 
centro del poder la facultad de decisión y atribuirla a 
otros órganos administrativos" (19). 

La palabra descentralización significa acción y efecto 
de descentralizar, y esta última en térmiµos generaJ.es, im
plica transferir a diversos órganos dotados de personalidad 
jurídica, una parte de las atribuciones que antes ejercía -
el órgano central (supremo Gobierno del Estado), estas atri 
buciones confieren una cierta .libertad de acción. 

La descentralización es contrapeso natural de lacen-
tralización y por las dos el Estado conserva ei necesario -
equilibrio. 

Fundamentalmente hay dos tipos de descentralización 
dentro del Derecho Público: la descentralización palítica -
que se vincula a la estructura misma del_ Estado y a sus 
circunstancias histórico-políticas y, la descentralización
administrativa que hace alusión a la organ:i.zación de los 
servicios públicos. 

(19) Díez Manuel I\!a., .Op. Cit: p. 48. 
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La descentralización es un fenómeno que aún cuando 
nace en el dqminio. de la historia institucional, se acentúa 
contemporáneamente como presupuesto de la moderna orga..~iza
ción del Estado y de la Administración Pública. 

La descentralización política es una forma de distri-
bu:i.r el ej"ercicio del poder político entre diversos entes -
de Derecho Público, por virtud del cual pueden crear y apl!_ 
car normas jurídicas en el ámbito de su competencia y con-
forme al desarrollo institucional de su país. 

Las pecularie.dades y la índole de cada pueblo, en la -
adecuación de sus estructuras gubernamentales, señalan los
indices para ese grado de descentralización política: 

a).- El de la confederación de Estados; y_ 
b) .- El del sistema :federal de gobierno. 

El federalismo y el regionalismo son las formas más 
difundidas de descentralización política; pues son adopta-
das en naciones que en América se denominan por ello "Esta
dos Unidos", como los de América, Venezuela, Brasil y Méxi
co. que se tipifican en la existencia de instituciones qu~ -
conviven y derivan del Estado Federal como son las Entida-
des Federativas y los Municipios. 

Toda división de un Estado en círculos territoriales 
para los fines de gestión administrativa y de Derecho lleva 
necesariamente consigo efectos descentralizadores. 

Según Dabin, el poder político está centralizado cuan
do la autoridad que rige al Estado monopoliza junto con 
el cuidado del bien público en todos los lugares de todas -
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las materias, el poder de mand.o y e1 ejercicio de las fun

ciones que caracterizan a la potestad pública. Por el con
trario, el mismo autor ;,.;firma que el poder estará descentr~ 
lizado cuando en variable medida se adnü:te que ciertos gru
pos más o menos naturales, existentes en el seno del Estado 
posean en propiedad determinados atributos de la potestad -
pública, que ejercitan por medio de órganos escogidos por -
ellos e independientes del Estado. (20) 

_En síntesis, y complementanda la idea relacionada con
la centralización y descentralización política que mencio-
namos en el rubro respectivo, di.remes que pueden apuntarse
dos claras tendencias: una·, hacia la. descentralización polf. 
tica, independientemente de que se adopte o no el merdeJ.o 
federal., que resul·l;a fundamentalmente de las demandas regi.2_ 
nales po.r una vida más autónoma y que se explica gracias 
a su desarrollo cultural, económico, demográfico y políti-
co; y otra tendencia hacia la centra.J.izaci6n política, que
se advierte también con independencia de1 modelo federaJ. 
o unitario adoptado constitucionalmente y que se explica 
por la debilidad regional; sobre todo en los órdenes econó
mico, cultural y político, o por las necesidades nacionales 

· de impulsar políticas homogéneas que requieren de un mando
único o de una auto.ridad coordinadora. 

En ){éxico las dos tendencias (descentralización y cell)
tralizaci6n política), obedecen a los diversos niveles de -

(20) O. fr. Dabin J'ean., Doctrina General del Esta
do. (Elementos. de Fi1osoff.a Política). Trad. -
de Héctor González y Jesús Toral. Moreno • 

. (México). pp. 322 - ,348. 



desarrollo en J.as distintas áreas del país. En los últimos 

años los mecanisino-s de descentralización política __ se ":an 
visto moderadamente reforzados, pero f'undamentaJ.mente a 

través de instancias de descentralizaci6n administrativa. 
Este es el caso de los convenios -6.nicos de coordinación 
suscritos entre el Ejecutivo Federal y los Ejecutivos Loca
les para el establecimiento de acciones concertadas e_n la -
esfera de la competencia de ambos niveles de gobierno. 

La descentralización administrativa se distingue de la 
descentralización política que opera en el régimen federal, 
porque mientras que· la primera se realiza exclusivBlllente en 
el ámbito del Poder Ejecutivo, la segunda implica un régi-
men especial de los Poderes Estatales frente a los Poderes
Federales. 

Para el Derecho Administrativo, la descentralización -
es una forma jurídica en que se organiza la adrn.¡nistración
pública, mediante la creación de entes públicos dotados 

de personalidad jurídica y patrimonio propios y responsa--
bles de una actividad específica de interés público. 

Como ya indieamo.s anteriormente, algunos autores ( ar-
gentinos e italianos), denominan a la descentralización, 
aú-tarquía - vocablo griego - que jur:idicamente expresa la -
capacidad del ente de gobernarse a si mismo, de acuerdo ábn 

las reglas dictadas por un erite superior y distinto. En 

este caso la existencia de un ente autárquico presupon.e 
siempre la existencia del Estado. 

De esta forma, la descentralización administrativa o 

au·tarquia para el tratadista avgentino Manuel Ma. Díez, 
•~e$ un modo de administración en el cual se reconoce a 



los entes descentralizados una personalidad jurídica dis·ti!?; 
ta de la del Estado y el poder de decisión que le concierne 
corresponde a un funcionario, que cualquiera que sea su 
forma de designación, no está sometida al poder disciplina
rio del órgano central y no está subordinado jerárquicamen
te al mismo. Los entes autárquicos son personas jurídicas
públicas estatales que pueden administrarse a si mismas y,

cumplir fines públicos específicos". (21) 

Para el tratadista José Canassí, "la descentralización 
2dministrativa, es el poder de administrarse por sí mismo,

º sea, el gobierno local del sistema anglosajon~ La desee!! 
tralización administrativa, no es un proceso histórico como 
la centralización y que viene desde muy antiguo, sino que -
responde a una nueva concepción del funcionamiento de los -
servicios públicos y otras actividades esenciales del Esta
do". (22) 

Por su parte, el tratadista Enrique Sayagués Laso, 
define la descentralización como 11 ·1:;oda persona jurídica que 
dentro de los límites del Derecho Objetivo y con capacidad
para administrarse es considerada respecto del Estado, como 
uno de sus órganos porque el fin de la entidad autárquica,
es la realización de sus propios intereses, que son también 
los intereses del Estado". (23) 

(21) 
(22) 

(23) 

Diez, Manuel Ma. Op •. Cit. p. 65. 
Canassí, José., Op. Cit. p. 304. 
Sayagués Laso, Enrique. , Op. Cit. pp. 2e6 - 237. 



De los conceptos que hemos vertido, podemos decir a 
manera de conclusi6n que la descentralización es una forma

de organización administrativa, mediante la cual, el Estado 
crea organismos dotados de personalidad .jurídica, patrimo-
nio y régimen jurídico propios para desarrollar actividades 
correspondientes a las áreas estratégicas.o prioritarias, 
o que son de interés general en un momento dado. 

Sin embargo, el hecho de que los organismos descentra
lizados estén organizados bajo un régimen jurídico distinto 
al de los órganos centralizados con los que no exista una -
relación de jerarquía, no significa que escapen del control 
y vigilancia de éstos. 

A través de la descentralización administrativa se 
atienden.fundamental.mente servicios públicos específicos 

o bien, se realizan actividades que corresponden a las 
áreas estratégicas o prioritarias del Estado. 

El catedrático Gabino Fraga, la define en los términos 
siguientes: 

"Al lado del régimen de centralización existe una for
ma de organización administrativa:_ la descentralización que 
consiste en confiar la realización de algunas actividades -
administrativas a órganos que guardan con la administración 
central una relación que no es la de jerarquía" y concluye-
11el único carácter que se puede señalar como fundamental 
del régimen de descentralización es el de que los funciona
rios y empleados que lo integran gozan de autonomía orgáni

ca y no están sujetos a los poderes jerárquicos de la 
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centralización administrativa". (24) 

Sigue la idea anterior el tratadista Andrés Serra Ro-
jas, al decir: "descentralizar no es independizar, sino 
solamente dejar o atenuar la jerarquía administrativa, con
servando el Poder Central limitadas facultades de vigilan-

cía y de control". (25) 

Los organismos descentralizados no gozan de una auton~ 
mía absoluta, ya que se encuentran respecto del Estado en -
una relación de tutela administrativa, reservándose éste 
las funciones de carácter esencial, como lo es el poder 
de nombramiento, control y vigilancia; poderes de gran im-
portancia para el Estado en su propósito de coordinar la 
política de estos organismos, principalmente en su ac-tivi-
dad financiera. 

Sobre este punto, es necesario mencionar que una auto- -
nomía total de este organismo llevaría a la desintegración
del Estado, razón por la cual el Estado fija los límites de 
la acción descentralizadora. 

Algunos autores, consideran que la circunstancia de 
que el poder de nombramiento y de vigilancia de los funcio
narios provenga del Poder Central implica una negación de -
su autonomía. Sin embargo, en lo personal consideramos que 
el poder de nombramiento del funcionario deriva desucará~ 
ter político-administrativo y lo que el Estado se propone -

(24) Fraga, Gabino., Op. Cit. pp. 200 y 203. 
(25) Serra Rojas, Andrés., Op. Cit. p. 473, 
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con la creación de estas entidades, es únicamente atenuar -

en la práctica la relación jerárquica adminis·trativa, con-

servando la administración central, limi·t;adas facultades de 
control y vigilancia, con la finalidad de mantener la uni-
dad de acción del Poder Público y satisfacer el interés 
general en forma más rápida, idónea y eficaz, porque es 
bien sabido que doctrinalmente no hay una relación de jera_E 
quia de la administración central con el organismo descen-
tralizado,y prueba de ello, es que los tratadistas argenti
nos los denominan órganos autárquicos. 

Los organismos descentralizados encuentran su fundame~ 
to legal, a partir de la Constitución, que en su articulo -
90 consagra que la administración pública federal será cen
tralizada y paraestatal, y la Ley Orgánica de la Ailministr~ 
ción Pública Federal establece en su artículo 45: "Son org~ 
nismos descentralizados, las entidades creadas por ley o 
decreto del Congreso de la Unión o por Decreto del Ejecuti
Federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
cualquiera que sea la es-tructura · legal que adopten". Refi
riéndose en dicho artículo a los organismos descentraliza-
dos como entidades, precisando con ello que son o pertene-
cen al sec·!;or paraestatal. 

Como se desprende del articulo citado y de su propia 
definición, diremos que los organismos descen~ralizados son 
personas jurídicas de Derecho Público y como tales, cuentan 
con características que les son propias, como las que a 
continuación se enumeran: 

1.- De acuerdo con el artículo 45 de la LOAPF, estos

organismos son creados invariablemente por ley o Decreto 

del Congreso de la Unión o Decreto del Ejecutivo Federal; 
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sin embargo, compartimos la opinión del maestro Serra Rojas 
que señala: "la forma normal deberá ser que ellos se formen 
de acuerdo con la ley" (26), lo que significa que sólo rne-

diante otra ley podrá ser modificada la organización, comp~ 
sición y funcionamiento administrativo del organismo deseen 
tralizado, dándole al mismo tiempo, más formalidad a la 
creación de estas entidades. 

2.- Régimen Jurídico¡ Estos organismos cuentan con -
un régimen jurídico propio, generalmente constituido por su 
ley orgánica, que fija los fines, denominación, patrimonio, 
órganos, relaciones con su personal, relaciones con los 
usuarios del servicio y demás actividades propias de su 
organización. 

Cabe hacer hincapié que también existen la ley orgáni
c~ de lq Administración Pública Federal y la Ley Federal de 
las Entidades Paraestatales, que establecen las disposicio
nes generales que regulan la actuación de estos organismos, 
así como un sinnúmero de disposiciones reglamentarias que 
regulan específicamente cada uno de sus regímenes de los 
organismos descentralizados. 

3,- Personalidad Jurídica Propia; La personalidad de 
los organismos descentralizados es plenamente reconocida 

por la ley o decreto que los crea, por el hecho mismo de su 
constitución. 

(26) Serra Rojas, Andrés., Op. CH, p. 663. 



103 

_Esta personalidad jurídica de Derecho Público permite 
a estas entidades relacionarse con otras entidades públicas 
y con los administrados. 

4.- Patrimonio Propio; Los organismos descentraliza
dos como consecuencia lógica de SU personalidad, Cllentan 
con un conjunto de bienes y derechos que constituyen su 
patrimonio, el cual es destinado al cumplimiento de su 
objeto. 

Este patrimonio deriva de recursos del Estado, es de-
cir, se constituye con bienes de dominio público, como 
son los inmuebles que se encuentran en su patrimonio y que
se consideran de dominio público (articulo 34, fracción VI. 
de la Ley General de Bienes Nacionales); y también cuentan
con bienes, sujetos al régimen de Derecho Público. 

Forman también parte del patrimonio de estos organis-
mos, el conjunto de bienes y derechos que están sujetos a -
un régimen de Derecho Privado y de los que puede disponer -
libremente; puede también estar formado en parte por subsi
dios o aportaciones tamporales o permanentes que le destine 
la administración central, así como por los rendimientos de 
impuestos especiales que no pasan·a colacionarse -en el era

rio nacional y, por último de sus propios ingresos deriva-
dos del ejercicio de su actividad, es decir, los que obtie~ 
ne por los servicios o bienes que presta, o produce respec
tivamente. 

Este patrimonio les permite elaborar sus propios pres.!! 

puestos, en la determinación de sus gastos y en la ejecu--
ción del ejercicio financiero (Autonomía Financiera), de~~
biendo cumplir con los planes y programas del Gobierno 
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FederaJ. y ajustando su presupuesto a lo establecido en la -
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público. 

5,- Denominaci6n; La denominación, es la palabra o -
conjunto de palabras que distingue y diferencia al organis
mo descentralizado de otras instituciones similares, sean -
federaJ.es, locales o municipales y, más aún, internaciona-
les. 

La denominaci6n en los organismos descentralizados, 
equivale a lo que en la persona física es el nombre, y sie~ 
pre está prevista en el acto de creaci6n; aunque en ocasio
nes la costumbre y el uso, posiblemente derivados de la ex
tensión tan grande de algunas denominaciones, se utilizan 
siglas o ap6copes para la misma. V. gr. FOVISSSTE, UNAM, 

PEMEX, etc~ 

6.- Inde~enden?ia y Autonomía del Poder Central; El
legislador coloca a estos organismos fuera de la estructura 
jerárquizada de la administración central, y adquieren res
pecto de ella cierta autonomía e independencia (posibilidad 
de gobernar o dirigirse por sus propias manos), lo que natu 
ralmente no excluye la vigilancia por parte del Poder Cen-
tral, esto.es, la autonomía va a depender de la intensidad
de los poderes de control de la Administración Central. 

7.- Objeto; Los organismos descentralizados, en tér
minos generales, son los encargados de realizar las atribu
ciones que originalmente corresponden al Estado y, por 
ende, el objeto de estos organismos es muy variable, depen

diendo de las circunstancias de orden práctico y político -

que se tomen en consideración en el momento de la creación

de dichos organismos. 
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Generalmente, estos organismos ejercitan, atribuciones
de orden;técnico, ya sea de seguridad social, o de carácter 
económico y fomento, y actuaJ.mente estos organismos tambiéni 
ej'ecutan actividades de carácter comercial como en el caso
de la CONASUPO. 

El artículo 14 de la Ley- Federal de Entidades Paraesta 
tales establece: 

"Son organismos desc.entralizados las personas jurídi-
cas creadas conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, y cuyo objeto sea: 

I. - La. realización de actividades correspondientes 
a las áreas estratégicas o prioritarias; 

II.- La prestación de un servicio público o social; o 

III.- La obtención o aplicac 6n de recursos para fines
de asistencia o seguridad social". 

8.- Régimen Fiscal; Como apuntamos anteriormente, 
los organismos descentralizados desempeñan activ.ii.dades de 
interés general que le son propias al Estado, y por tal 
motivo estos organismos en su mayoría se encuentran exen--
tos del pago de los impuestos federales, locales y munici-
pales. 

No obstante, hay casos en que algunos de estos organi~ 
nos sí pagan impuestos a la Federación, como es el caso 

de Petr61eos 1i!exicamts (P.Ell'IEX). 
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9.- La Sede de las Oficinas y Dependencias y, Ambito-
Territorial; La sede es el lugar en donde resi-

den los órganos de dirección y decisión; y el ámbito terri
torial, los lugares en donde actúa el organismo descentra-
lizado. 

10.- Estructura Administrativa Interna; La estructura 
interna de cada organismo descentralizado dependerá de la -
actividad a la que está destinado y de las necesidades de -
división del trabajo, generalmente hay una serie de órganos 
inferiores en todos los niveles jerárquicos y también de 
direcciones y departamentos que trabajan por sectores de 
actividad. 

11.- Organos de Dirección, Ad.ministración Y.Represent!!; 
ción; Los órganos que integran las entidades 

descentralizadas son los siguientes: 

a). Un cuerpo colegiado que decide sobre los asuntos
de más trascendencia de la actividad y la admini~ 
tración del organismo, y en él se encuentran re-
presentados, en primer lugar, los intereses de la 
administración central y en segundo lugar, los 
intereses, en ciertos casos de los sectores a los 
que afecta la actividad del organismo. 

En algunos casos, a estos organismo se les desig
na con el nombre de Asamblea General, como en el
Instituto Mexicano del Seguro Social, en otros se 

denomina Junta de Gobier~o como en la UWAM o, JU!!; 
ta Directiva como en el Instituto de Seguridad 

y Servicios Sociales de los Trabajadores al Servi 
cio del Estado, y en el caso que nos interesa 
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- es decir Petróleos Mexicanos - a este órgano se 
le denomina Consejo de Administración. 

b). Inmediatamente después, se encuentra un órgano de 
representación unipersonal que tiene las siguien
tes fu...1'lci one s: 

I.- Cumplir las decisiones y acuerdos del cuerpo 

colegiado; 

II.- Acordar, en algunos casos, con el titular 
del Poder Ejecutivo y cumplir sus decisiones 
y acuerdos en forma coordinada con los del -

cuerpo colegiado; 

III.- Representar al organismo en todos los 6rde-
nes, con facultades de decisión y ejecuci6n
respecto de sus subordinados. Viene a ser -
el funcionario ejecutivo del organismo, con
todos los poderes jurídicos inherentes; 

IV.- Coordinarse con el funcionario que encabece
el sector respectivo y cumplir todas las dis 
posiciones de· agrupamiento sect@.rial. 

Tampoco hay uniformidad en la denominación que se 
le de a este representante, así tenemos que se le 
puede denominar Director General, Rector, etc., 
dependiendo de la entidad descentralizada a la 

que pertenezcan, pero, indépendientemente de su 

denominación, estos funcionarios tienen un carác

ter político-administrativo, por las siguientes -

razones: 



I.- Forman parte de la Administración Pública 
Fed.eral ( Arts. 45, 49 y 50 de la LO.Al'F) • 

II.- Son nombrados y removidos libremente por 
el Presidente de la República. 

III.- Acuerdan y reciben órdenes del Jefe del 
Estado o, en su caso, de la Secretaría o 
Departamento de Estado, cabeza de sector. 
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IV.- Están obligados a planear, coordinar y some
ter a evaluación su actividad. 

(Art. 49 de la LO.Al'F). 

V.- Conducen sus actividades en fonna programada 
y con base en las políticas, que para el lo
gro de los objetivos y prioridades de la 
planeación nacional del desarrollo, estable~ 
ca o a través de las entidades, cabeza de 
sector (Art. 9 de la LO.Al'F). 

Todo esto implica que entre el Presidente de la -
República y estos funcionarios, hay una relación
de jerarquía, en la que se dan los poderes de 
decisión, nombramiento, mando, etc., y con los 

que se recalca su carácter político - administra
tivo. 

Es conveniente señalar, que esta es una situaci6n 

que se da únicamente en la práctica administrati

va derivada de las disposiciones legales, porque

doctrinalmente no debe existir dicha relación 
de jerarquía con la Administración Central. 
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Algunos autores, hacen acopio de la clasificación fran 
cesa y dividen la descentralización administra·tiva en: des
centralización por región, descentralización por colabora-
ci6n, y descentralización por servicio. Clasificación con
la que no. coincidimos por ser inoperante en, nuestro país. 

La descentralización por región, representada fundame!! 
talmente por el Municipio, más que una forma de organiza--
ción administrativa, es una organización político-adminis-
trativa, porque no se encuentra en una relación de jerar--
quía con la administración pública centralizada, además 
de que a nivel interno encon·tramos en el r,iunicipio, también 
las formas de organización administrativas propiamente di-
chas. 

Por lo que hace a la descentralización por colabora--
ción, ésta es únicamente una forma de organización por par
te de los particulares que auxilian en la realización de 
actividades de interés general a la administración publica. 

Y-por lo que respecta a la descentralización por serv! 
cío, diremos como acertadamente, dice el maestro Acosta 
Romero: El que un organismo preste servicios públicos, no
es característica definitiva para considerarlo "descentrali 
zado~, pues por ejemplo tenemos que, existe el Departamento 
del Distrito Federal ( organismo centralizado), que presta -
servicios públicos, pero. no por eso se va a constituir en -
descentralizado,. 

Además de que actualmente los organismos descentrali-
zados no únicamente prestan servicios públicos, sino que 
además también realizan actividades de carácter comercial -
e industrial (V. gr. la CONASUPO). 
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Sin embargo, y aún sin estar de acuerdo con esta clasi 
ficación, trataremos de dar una explicación de cada una 
de ellas, por ser esta clasificación la más tradicional. 

A).- Descentralización por Región 

La descentralización por región, llamada por algunos 
autores descentralización territorial, "supone una base 
geográfica y conduce a la creación de personas jurídicas 
cuya competencia se determina con referencia a un territo-
rio. Proporciona, oportunidad al Estado para dar satisfac
ción a las ideas democráticas y hace más eficaz la realiza
ción de sus atribuciones; permitiendo además que se consti
tuyan autoridades administrativas con competencia para re-
solver los problemas administrativos que se susciten en 
su región o localidad". (27) 

En opinión del catedrático Gabino Fraga, 1a descentra
lización territorial o regional "consiste en una organiza-
ción administrativa destinada a manejar los intereses cole~ 
tivos que corresponden a la población radicada en una deter 
minada circunscripción territorial". {28) 

La descentralización por región es una forma mixta; 
administrativa y política, que organiza una entidad autóno
ma, hasta un _cierto límite de algunas necesidades citadinas 
y municipales, se encuentra bajo un régimen político y jur! 
dico especial que implica el ejercicio de la soberanía. 

(27) Diez, Manuel Ma., Op. Cit. pp. 88 - 89. 
( 28) Fraga, Gabino. , 0.12.:.. Cit. p. 218. 
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Las formas típicas de la descá.ntralización regional 
son las comunas, y en él Derecho Administrativo y Constitu
cional Mexicano lo es, el municipio (conjunto de familias -
situadas geográficamente en una porción determinada para la 

· satisfacción de las necesidades originadas por las relacio
nes de vecindad). 

Estos organismos, tendrán derecho para formar su. pro-

pio pátrim0nio, imponer cargas, controlar el comercio y te!! 
drán una actividad de vigilancia, pero siempre, dentro del
marco territorial que co~responda a su administración. 

Por lo que hace a la organización jurídico-política de 
gobierno de nuestro país, impone referirse a tres entes: 
Federación, Estados y Municipios, estos últimos son más 
bien un caso de organización político-administrativa conf'o_E 
me a lo que se desprende de el artículo 115 Constitucional
que establece: "Los Estados adoptarán, para su régimen in
terior, la forma de gobierno repúblicano, representativo, -
popular, teniendo como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa ei municipio 
libre ••• ". 

Un caso distinto es el que se da en Francia, toda vez
que, éste sí cuenta con u.n gobierno y u..--ia administración de 

índole centralista, que pennite la congruencia de una des-
centralización administrativa regi.onaJ.. 

B).- Descentralización por Colaboración 

La doctrina señala otro tipo de descentralización, que 

ocurre cuando la Administración se descarga de alguna de 
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sus labores, transfiriendo, en ciertos casos, facultades de 
decisión, a organizaciones privadas que no forman parte 
de la Administración. (29) 

Esta descentralización constituye u.na de las formas 
del ejercicio privado de las funciones públicas. 

Los elementos que caracterizan a esta descentraliza--

ci6n son los siguientes: 

l.- Ejercicio de una función pública, es decir, de 
una actividad desarrollaQa en interés del Estado. 

2.- El ejercicio de dicha actividad en nombre propio
de la organización privada-. 

La descentralización por colaboración se puede dar 
en tres etapas: la preparación, la decisión y la ejecución. 

Así, las Cámaras de Comercio e Industria y las Asocia
ciones Agrícolas, realizan, aunque no exclusivamente, acti
vidades de consulta (preparación); las empresas concesiona
rias, los contratantes en contratos administrativos y los -

establecimientos incorporados de enseñanza están colaboran
do en la ejecución de la f'uncíón administrativa, y por últi 
roo, los Comisarios Ejidales establecidos por la legislación 
agraria, que se constituyen en organismos asociados a las -
funciones .de decisión y ejecuc~ón. 

(29) C. fr. Diez, Manuel Ma., Op. Cit. p. 83. 
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Por lo tanto, cabe decir, que este tipo de descentra-
lización por colaboración no forma parte de la organización 

administrativa, por realizarse meiHante entidades privadas

que al ejercitar una función pública únicamente estarán 
colaborando con aquella organizaci6n. 

C).- Descentralización por Servicio 

La descentralización por servicio o funcional, también 
llamada técnica o especial; es considerada ~orla doctrina
francesa, como aquella organización que confiere una cierta 

autarquía a un servicio determinado, dotándole de persona-

lidad jurídica. 

Para el profesor Enrique Silva, "los establecimientos
públicos enunciados por la doctrina francesa, se consideran 
como entes personificados o personalizados (organismos des
centralizados). Creemos - agrega - que todos estos entes 
y servicios dotados de personalidad jurídica y patrL~onio 
propio pueden quedar comprendidos dentro de la eXJ.)resión 
genérica entes autónomos, porque en mayor o menor grado se
caracterizan porque se desprenden de funciones y atribucio

nes de la administración central para ejercer con autonomía 

mayor o menor respecto del jerarca de la administración". 
(30) 

(30) Silva, Enrique., Derecho Administrativo Chileno 

y ComEarado, Vol. II (Chile). p. 189. 



En Francia se habla de establecilnienta público deseen··· 

tralizado, cuando se atiende a un servicio técnico, con 
personal experto y con autonomía presupuestaria. 

Estos organismos han recibido varias denominaciones; -
así tenemos que la doctrina francesa les ha denominado "es
tablecimientos públicos"; la italiana "entidades autárqui-
cas" o "instituciones paraestatales", la española "entes 
públicos" y, la alemana "cuerpos de administración propia"
º "corporaciones públicas autónomas". 

Para el tratadista Andrés Serra Rojas, la descentrali
zación por servicio "es un modo de organización administra
tiva·, mediante la cual se crea el régimen jurídico de una -
persona de Derecho Público, con una competencia limitada 
a sus fines específicos y especializada para atender deter
;r,inadas actividades de interés general, por medio de proce

dimientos técnicosll. (31) 

Y agrega, más adelante, las fonnas de descentraliza--

ción por servicio obedecen a razones útiles de orden técni
co, financiero y funcional, que descarga a la administra--
ci6n de nuevas tareas y no a los factores políticos, como -
en la·descentralizaci6n administrativa o por región. 

En síntesis, diremos que países como Francia, Italia,
Argentina, Uruguay han aceptado una clasificación de la 
descentralización, pero únicamente en descentralización te
rritorial y descentralización por servicio o funcional. 

(31) Serra Rojas, Andrés., Op. Cit. p. 656 
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mientras que por otra parte, León DugUit considera 
como forma de descentralización administrativa las siguien
tes: 

a).-

b) .-

c) .

d).-

Descentralización Regional 
Descentralización Patrimonial 
Descentralización Funcionalista 
La Concesión. (32) 

(32) Citado por Andrés Serra Rojas., Op. Cit. 

P• 655. 
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2.5 EMPRESAS PUBLICAS 

La empresa pública es considerada en el Derecho Mexi-

cano como una forma de organización administrativa, reci--

biendo ésta varias denominaciones en los diversos ordena--
mientos aplicables a la empresa en México tales como: orga

nismos descentralizados del Estado, corporación pública, 

empresa administrativa en forma directa o descentralizada,

organismo descentralizado a cargo de un servicio público, -
organismo público, institución descentralizada, orga.rtlsmo -
público descentralizado de carácter federal, empresa de 
participación estatal mayoritaria directa o indirecta, ent! 
dad paraestatal, etc., por lo que FUede afirmarse que no 

hay unificación de criterios de empresa en relación a su 

denominación. (33) 

Antes de continuar con nuestro estudio sobre la empr~ 

sa pública, es necesario dar una definición de lo que debe

entenderse por las palabras "empresa" y "pública". 

A nivel doctrina y derecho comparado administrativo,
diremos que la noción de empresa pública ha sido muy discu
tible, pues tanto la palabra "empresa" como la palabra 

"pública" no son términos exclusivos del Derecho y por lo -
tanto, encuentran su orígen en disciplinas sociales distin

tas. 

(33) Ruíz Massieu, José Francisco., Estudios Ju.t·idi-

cos Sobre la Nueva Administración Pública ~exi--

cana. {México). p. 178. 



E1 vocablo de empresa pública es un concepto netamente 
económico y, basta con mencionar que la Ley Federal del 
Trabajo en su artículo 16 define la empresa en los términos 
siguientes: ". • • se entiende por empresa, la unidad econ6m.!_ 
ca de producción o distribución da bienes y servicios". y._ 

por lo que respecta a su carácter de "pública", éste radica 
en la. presencia patrimonial del Estado en dicha organiza--
ci6n y el interés público que revis·ta la actividad generada 
por la empresa. 

Aplicando es·t;a definición a nuestro campo de estudio,
resumiremos diciendo que la empresa pública es un organismo 
económico, coordinador de diversos elementos y bienes del -
Estado, dirigida a producir o distribuir bienes o servicios 
pa!i'a el mercad~, vinculada a la administraci6n·pública. 

El concepto de empresa pública en estricto sentido, 
debe reunir los siguientes elementos: 

J..- Unidad económica 
2. - Autonomía 
3.- Aporte estatal o paraestatal que desencadene 

status de socio 
4.- Personalidad jurídica 
5.- Patrimonio propio 

Por lo que respecta a las circunstancias de la empresa 
pública, tenemos: 

1.- Que el Estado apor·t;e los elementos de capi·taJ., 

naturaleza, organización; y que regule el elemen
to trabajo. 

2. - Que la empresa se encuentre destinada a producir---
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bienes o servicios para satisfacer las necesida-
des colectivas, sin que ello implique obtener lu
c~o necesariamente. 

3.- Que la empresa se encuentre vigilada y controlada 
en su actividad por el Estado, pudiendo señalar -
éste las orientaciones de la misma. 

4-- El régimen de la empresa es de derecho público 
y de derecho privado. 

"Las empresas públicas son entidades de Deracho Públi
co, con personalidad jurídica, (exceptuando al fideicomiso
público), patrimonio y régimen jurídico propios, creadas 
o reconocidas por medio de una ley del Congreso de la 
Unión o decreto del Ejecutivo Federal, para la realizaci6n
de actividades mercantiles, industriales, y otras de natura 
leza económica, cualquiera que sea su denominación y forma
jurídica", (34) 

La empresa privada difiere de la empresa pública por -
los siguientes conceptos: 

a).
b).-

c).-

Diverso régimen jurídico 
La empresa privada se forma con capitales de los 
particy]..ares, la empresa pública con bienes del
Estado. 
La empresa'privada es organizada y dirigida 

por los particulares, la empresa pública por el~ 
mentos técnicos del Estado. 

(34) Serra Rojas, Andrés., Op. Cit. p. 708. 



Las diferencias entre la empresa pública y la empresa
pr~vada, no sólo deriven del origen del capital, y del cá-
rác~;.;er de sus dirigentes; sino, sobre todo da la determina
ción de sus objetivos. 

La empresa privada, siempre tiene como finalidad la 
obtt:1nción de un lucro y beneficio especulativo, (con eJ. 
mínimo sacrificio de recursos), que desaparece, por lo me-
nos como objetivo central al estructurarse la empresa pÚQl3:_ 
ca; la cual abarca una finalidad mucho más ampiia, que es -
el de atender el interés general o las necesidadés colecti
vas, con independencia de la rentabilidad o utilidad pecu-
niaria, que se pueda obte.ner de ella. 

Resulta muy frecuente en la actualidad cuestionar la -
intervención del Estado en la economía nacional, la polémi
ca en torno de hasta dónde debe llegar áquel, no parece 
tener fin, 

Tanto la doctrina, como la legislación sostienen que -
la empresa pública, es ante todo, una empresa económica del 
Estado, productora de bienes y servicios, 

La empresa pública constituye, la base material con 
que cuenta el Estado para.la realización, regulación e im-

pulso de la actividad económica y social de todos sus sec-
tores. 

Hist_óricamente, la empresa pública, especialmente en -
lc:c; economías de mercado, surge con el proceso de acumuJ.a-

ción de funciones de los poderes públicos, derivado del au
mento considerable de las necesidades sociales, que por 
la índole colectiva no pudieron ser atendidas por los 
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sectores públicos. 

La empresa pública es una entidad que se ha desarroll~ 
do desde hace muchó tiempo, encon·trando su antecedente inm~ 
diato en las compañías de las Indias Orientales (1602), a -
las que el gobierno holandés otorgó el monopolio del comer~ 
cio; posteriormente se fundaron otras compañías con capital 
de los países, tanto de Holanda, como de Inglaterra y Fran
cia; estas compañías además desarrollaban actividades admi
nistrativas y en algunas ocasiones impartían justicia. 

Situación diferente es la que se da en España, en don
de primero surge un organismo intermedio, denominado Insti
t-uto Nacional. de la Industria (HU), para dar origen a 1a, -
empresa, como una de las formas del intervencionismo esta-
taJ., en la que la administración asume directamente el ríe~ 
go de la explotación de una actividad de carácter econ6mic~ 

Por lo que respecta a Francia, diremos que la empresa
pública es producto de un proceso de transformación que 
consta de varias etapas, en el que el servicio público dot~ 
do de personalidad jurídica y que, habiendo estado sujeto -
a un régimen de Derecho Privado es nacionalizado para cons
tituirse en e.stablecimiento público··y adquirir la forma 
de empresa pública. 

Por su parte, Gerard. Farjat, define a la empresa públ! 
ca francesa como una expresión.e de las normas que regulan la 
concentración o centralización.económica, fenómeno que se -
da también a niveles privados, vía empresas transnaciona--

les. Por último, diremos que es en Italia donde se da un -
gran predominio de las empresas de economía mixta (entida-

des autárquicas). 
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Por lo que respecta a las empresas públicas en nuestro 
país, éptas fueron naciendo en función de situaciones muy -

diversas, entre las cuales destaca la decisión de1 Es~tado,

a partir de la Revolución, de crear entidades para ejercer
funciones que, hasta ese momento no desempeñaba. 

México se ha desenvuelto en un ambiente de liberalismo 
desde su lucha por la independencia, hasta la Constituci6n
de 1857, atravesando por la Cons·titución de Apatzingán de -
1814. 

Aún cuando la Constitución de 1917 fue producto de 
la revolución - en virtud de que se desarrolló aJ: amparo de 
los ideales socialistas de este movimiento - és·ta no propo_!'. 
cionó las bases suficientes para la creación, control y-· 

:rur~cionamiento de la empresa pública, toda vez que no cons~ 
gr6 expresamente en ningún precepto las facultades genéri-
cas de los poderes constituidos para la creación de dichas
empresas; sin emba~~o, sí impuso all. Est~do amplias obliga-
ciones de carácter sncia1 y; económico, y hasta de índole 
industrial y comercial para atender las necesidades colec-
tivas. 

T,O,c'! ,:,-y,+.-fc111n,:, 32, 25, 27, 28, 73, 123 Y,- J..31 amp:i.Íail 

el radi~ de responsabilidades económicas y sociales del 
Estado. 

Nuestra Constitución, al consagrar el intervencionismo 
en-materia social, viene a regular las libertades econ6mi-
cas, sujetando la propiedad a la función social y- confor--
mando los cimientos de la economía mixta. 
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En síntesis, nuestra Carta Magna tiene como supues-tos
básicos: un Estado social de derechos, una economía mixta -

y la rectoría del Estado. 

La actividad de la empresa pública se inicia en la 
década da los veinte, cuando el gobierno federal se propuso 
reconstruir la vida institucional, económica y política del 
país y ya en pleno intervencionismo económico del Estado, -
apoyado por 1·a Constitución y fomentado al extremo por· 1as
reformas a ésta, que otorgan al poder público la rectoría -
de la economía nacional, el Estado Mexicano decidió tener -
u.na intervención más directa y significativa en la economía 
él:8l país. Así surgieron organismos estatales des·tinados 
á impulsar el desarrollo económico. Por otra parte, se na
cionalizó la actividad petrolera y la de ferrocarriles, 
para crear organismos descentralizados, tales como Petró--
leos I,iexicanos y Ferrocarriles Nacionales de México. 

En la actualidad, y debido a la acumulación· de necesi
dades de la población en constante crecimiento, no es posf
ble imaginar la producción de bienes y servicios sin la 
presencia de las empresas públicas, cuya acción permite 
la totalidad del aparato productivo, ya sea apoyando e ind~ 
ciendo las actividades privadas y sociales, o bien cóntribg, 
yendo a la sa·tisfacción de las necesidades colectivas a 
través de los productos que ofrece directamente. 

Se ha venido sosteniendo que vivimos en un país con 
un sistema de economía mixta entendiendo por tal, aquella 
economía en la que, el aparato productivo y la distribuci6n 

de bienes y servicios se compone básicamente de tres secto
res: el público, formado por las empresas del Estado; el 
social constituido por.el ejido y, ptras formas de 



asociación y; el privado, formado por el capital de los 
particulares. El sistema de economía mixta, constituido 
por estos tres sectores, tiene como finalidad conseguir 
el desarrvllo económico y social más justo y equilibrado y, 
como tal se encuentra regulada en la Constitución, sobre 
todo en lo que se refiere a la empresa de participación 
estatal, en la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, así como en la Ley Federal de las Entidades Para-
estatales. 

Debido al gran número de necesidades que demandaba 
el :i_:iueblo, la Administración Pública Federal se hizo insu-
ficiente, por lo que surgieron así las entidades descantra
lizadas para cumplir objetivos generalmente colectivos; 
pero del tránsito de la centralización a la descentraliza-
ción se da otra forma de organización administrativa, deno
minada 11 desconcentración11

, consistente en la transferencia
de funciones o de competenciaá entre órganos dentro de 
una misma persona jurídica. 

En el marco de estas tres formas de organización admi
nistrativa (centralización; descentralización y desconcan-
tración), se inscriben las empresas públicas, asumiendo di
versas formas ju...""idicas de organ.ización, según los distin-
tos sistemas económicos, sociales y políticos. 

En México, la empresa pública ha adop~ado diversas 
formas jurídicas de organización. 

"No existe una sola forma de organización legal y admi:_ 
nistrativa. Por el contrario, se utilizan tanto formas 
de Derecho Público, como de Derecho Privado y- aún de Dere-
cho social (sociedad cooperativa), e inclusive a menudo, 
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la creación de empresas públicas, se perfecciona mediante -
la yu..rlíaposici6n de diversos tipos legales". ( 35) 

Las variantes de estructura ae la empresa pública en -
1'lé:id.co son las siguientes: 

a).- Organismos descentralizados; Entre los organis
mos descentralizados que son empresas públicas -
podemos citar a Petróleos Mexicanos, Ferrocarri
les NacionaJ.es de México, ;JONASUPO, Aeropuertos
y Servicios Auxiliares, etc. 

Pese a que estos organiS!E:los tienen patrimonio 
propio y autonomía técnica y de gestión, muchos
de ellos han pasado a depender presupu~stariame~ 
te de la organización central, al ser incluídos
en el presupuesto federal de egresos. Actualme~ 
te, dE1stacan entre estas entidades, Petróleos 
Mexicano~, la Comisión FederaJ. de Electricidad,
Ferrocarriles Nacionales de México, Fertilizan-
tes mexicanos S.Ae 

b).- Fideicomiso público; Una de las formas origina
les a que se ha recurrido en México para la 
creación de empresas públicas es el fideicomiso. 

"Lo definimos como el contrato por el cuaJ. el 
fideicomitente - en el fideicomiso estatal sólo
la Secretaría de Programación y Presupuesto 

(35) Ruíz Massieu.., 3osé Francisco., Op. Cit. p.184. 
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actúa como fideicomit~nte único del gobierno 
federal - destina cier·t;os bienes a un fin líci·!;a 
determinado~ que de acuerdo con la ley s6lo pu~ 
de ser inversión, el manejo o administración 
de obras públicas, la prestación de servicios 
o la producción de bienes para el mercado - ene!?:_ 
mendando la realización de ese. fin a una insti t~ 
ción fiduciaria". ( 36) 

e).- Sociedades mercantiles; En México son sociedades 
mercantiles, todas las sociedades que se consti
tuyen en alguna de las formas que menciona la 
Ley General. de Sociedades Mercantiles en su 
artículo 12: 

I.- Sociedad en Nombre Colectivo; 
II.- Sociedad en Comandita Simple; 

III.- Sociedad en Comandita por Acciones; 
IV.- Sociedad de Responsabilidad Limitada; 
V.- Sociedad Anónima; y 

VI.- Sociedad Cooperativa. (37) 

La mayor parte de las empresas adoptan la forma mere~ 
til y dentro de ésta ia más usuaJ. es la sociedad anónima, -
por ejemplo, Altos Hornos de México S.A. 

(36) Witker Velasquez, Jorge A._, La Empresa Pública -
en México y España. (Un Estudio Comparativo de -
Derecho Administrativo). Ed. Civitas., México., 

p. 83. 
(37) Sin embargo, la sociedad cooperativa es estudia~ 

da actualmente por el Derecho Laboral. 



126 

E1 tratadista Acosta Romero di.ce que hay o.tro tipo 
de so.ciedad, que él denomina "Sociedad Mercantil de Estado" 
y,·, la legislaci6n las denomina "Empresas de Participaci6n -
EstataJ. l'/Iayori taria" en las cuaJ.es 1o·s particulares practi
camente no intervienen, pues son controladas totaJ.mente por 
el ·Estado. 

Existen asimismo, sociedades mercantiles que son domi
nadas en el porcem:taj·e de capi taJ. social y administración -
por los particulares y: en las cuales el Estado tiene una 
participación mínima, correspondiendo por lo tanto, a los 
particulares las principales decisiones y fijación de sus 
políticas. 

La Ley Federal de Entidades Paraestatales ha venido 
a corregir el error en que había incu,rrido la Ley Orgánica
de la Administración Pública Federal de 29 de diciembre 
de 1976, al afirmar que una empresa de participación esta-
tal mayoritaria era aquélla en la cual el Gobierno Federal
aportaba el 50~ o más del capital sociaJ., lo que hacia su
poner que se trataba de empresas de capital igualitario con 
los particulares. A la fecha esta disposición se consagra
en el artículo 28 de la ley mencionada, el cual a su vez 
nos remite al articulo 46 de la LOAPF. reformada el 14 de -
mayo da 1986 y que considera como empresas de participación 
estatal mayori·taria l.as sigui.ente.a: 

I.- Las sociedades nacionales de crédito, constituí-
das en los términos de su legislación específica; 

II.- Las sociedades de otra naturaleza incluyendo las
organizaciones auxiliares nacionales de crédito;~ 
así como las instituciones nacionales de seguros-



127 

y fianzas, en que se satisfagan alguno o varios
de los siguientes requisitos: 

A). Que el Gobierno Federal o una o más entida
des paraestatales, conj'unta o separadamente 
aporten o sean propietarios de más del 50% 
del capital socialo 

B) • Que en la consti tuci6n de su capital se ha
gan figurar títulos representativos de cap_! 
tal social de serie especial qu'e .'sólo pue-
dan ser suscritas por·el Gobierno Federal;o 

C). Que l!ll. Gobierno Federal· t:orr'esponda la fa-
cultad de nombrar a ].a mayot-ía de los miem
bros del Organo de Gobierno o su equivalen
te, o bien designar al tresidente ó Diréc-
tor General, o cuando tenga facultades para 
vetar los acuerdos del propio·organo de 
Gobierno. 
Se asimilan a las empresas. de. participación 
estatal mayoritaria, '1á:á sociedades c'iviles 
así como las asociaci:óne·s 'civíies en las 
que la mayoría de los asociado's sean depen-'· 
dencias o entidades de la Administración 
Pública Federal o servid.&i'es plibifcos f~de
rales que participen :en: raziS'z; aé''sus 'cargos 
o alguna o varias de ellas se obligue~ a . ' 
realizar o realicen las aportaciones econó
micas preponderantes"·: 
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Las disposiciones jurídicas más importantes que se 

aplican a este tipo de empresas públicas, en cuanto a su 

organización y funcionamiento son las siguientes: 

1.- Régimen de Derecho Público 

Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexica..'"!os 

Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal 
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Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Públi 

co. 

Ley Federal de Entidades Paraestatales 

Ley Orgánica de cada Entidad. 

2.- Régimen de Derecho Privado 

Ley General de Sociedades I<Iercantiles (LGSI,I). 
Ley General de Títulos y Operaciones de Crédi

to. 

Ley General de Instituciones de Crédito u Org~ 

nismos Auxiliares (para aquellas que tienen -
esa característica). 
Ley General de Instituciones de 3eguros 

Ley Federal de Instituciones de Fi2..nzas 

Ley del Mercado de Valores. (38) 

Finalmente, diremos que la empresa pública en Iiiéxico,

fue creada :.JOr diversas causas accidentales que h= confor

mado la aci'ninistración pública federal par3.estatal, a tra-

vés de la cu0.l, el Estado interviene direct2.::1ente dentro de 

la econoLlia como rector. 

( 33) Acosta Romero, I,1iguel. , Op. Cit. p. 241 
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III. PETROLEOS MEXICANOS 

3.1 EJEMPLIFICACION DE PETROLEOS 1\IBXICANOS COMO 

ORGANISI~O DESCENTRALIZADO 
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"Petróleos Mexicanos", fue creado por Decreto de 7 de

junio de 1938, por el entonces Presidente Constitucional de 

loa Estados Unidos Mexicanos, el General Lázaro Cárdenas 
del Río; sin embargo, es necesario mencionar que este Decr~ 
to dió nacimiento a Petróleos I,Iexice.nos como institución 
pública aún cuando ya contenía las características propias
de un organismo público descentralizado. 

No fue, sino has-t;a el 21 de enero de 1971 que mediante 
Decret;o, del Presidente Luis Echeverría Alvarez se emite 

la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, la cual estableció
ya, de manera expresa que PETROLEOS 1:E:HCANOS, se consti--

tuía en ORG.-UHSMO DESCENTRALIZADO, er: los términos siguien
tes: 

"Art. 12 Petróleos 1\foxicanos, creado por Decreto de -

7 de junio de 1938, es un orga.rlismo público descentralizado 
del Gobierno Federal de carácter técnico, industrial y co
mercial, con personalidad jurídica y patrimonio propios y -
con domicilio en la Ciudad de México, D.F.". 

Por lo que respecta a su régimen jurídico propio, dir~ 
mosque Petróleos Mexicanos como todos los organismos des-

centralizados cuenta con una ley orgánica (creada por Decr~ 

to del Ejecutivo Federal); Q.ue regula la personalidad, pa-

trimonj_o, .denominación, objeto, ac·tividad, etc~, de este 

organismo; quedando por lo tanto, sujeto al Derecho Pública. 
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La personalidad jurídica de Petróleos Mexicanos deriva 
de un acto dei'titular de la Administración Pública Fede--
ral,· (es decir, y en este caso, del entonces Presidente 
de la República, el General Lázaro Cárdenas), que mediartte
Decreto creó a Petróleos l'iiexicá.nos, otorgándole al mismo 
tiempo personalidad jurídica (Art. 12), lo que equivale a -
tener autonomía técnica y orgánica. 

La autonomía técnica, consiste en que el órgano admi-
nistrativo (Pe·l:ir6leos mexicanos) no se encuentra sometido
ª las reglas ·de gestión administrativa y financiera; y goz~ 
rá de las más amplias facultades para realizar las operaci~ 
nes relacionadas con la industria petrolera. 

Por lo que respecta a su autonomía orgánica, ésta se 
refiere a la independencia de los órganos de PEl}iEX, para 
tomar decisiones respecto a la prestación de servicios pú-
blicos. 

De acuerdo con el artículo 45 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, el hecho de que Petróleos -
Mexicanos como org~smo descent.ralizado, tenga :9ersonali-
dad jurídica propia, no implica con e.llo que tal organismo
esté desvinculado - totalmente - de las dependencias cen-
trales --- Tutela Administrativa. 

Su patrimonio se constituye con fondos o bienes fede-
rales o de otros organismos descentralizados, asignaciones, 
subsidios, concesiones o derechos que le aporte u otorgue -
el Gobierno Federal o con el rendimiento de un impuesto 
especifico. 
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El artículo 3Q de la Ley Orgánica de Petróleos Mexica

nos, establece: 

"El patrimonio de Petróleos Mexicanos lo constituyen -
los bienes y derechos que haya adquirido o que le hayan 

sido asignados o adjudicados incluyendo las reservas para -
exploración y declinación de campos y los que se les asig-
nen, adjudiquen o adquiera por cualquier título jurídico; 

las subvenciones, subsidios y donaciones que le otorguen 
y los rendimientos que obtenga por virtud de sus operacio-
nes". 

Como consecuencia lógica, de gozar de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, Petróleos Mexicanos cuenta,

de conformidad con el artículo 7 del ordenamiento jurídico

citado (LOPM), con libertad de gestión. 

Podrá celebrar toda clase de convenios, actos y contr~ 

tos; suscribir títulos y celebrar operaciones de crédito; -

emitir obligaciones y llevar a cabo todos los actos jurídi
cos que se requieran para el cumplimiento de su objeto, 
sujetándose a las disposiciones legales aplicables. 

También podrá realizar actos de disposición de los 
bienes que integren su patrimonio, ya sea transmitiendo 
la propiedad de ellos o bien afec·l;ándolos con gravámenes 
reales. Cuando éstas últimas operaciones tengan por objeto 

bienes inmuebles, Petróleos Mexicanos someterá al Ejecutivo 
Federal el Decreto de desincorporación. 

En ningún caso quedará comprendido en las enajenacio-

nes el petróleo contenido en yacimientos, ni el derecho 

para hacer explotación de los mismos. En este sentido, 
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la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos, establece que: "en
ningún caso Petróleos Mexicanos concederá regalías, porcen
tajes o participaciones en el petróleo, el gas natural o en 
sus derivados, ni en los resultados de la explotación de 
mismos". 

Cabría mencionar que este organismo depende presupues
tariamente de la organización central al ser incluidos en -
el presupuesto federal de egresos. 

Por lo que hace a su denominación, al igual que todos
los organismos descentralizados, reciben un nombre que los
distingue de las demás entidades; en este caso, el organis
mo motivo de estudio, fue denominado Petróleos Mexicanos 
(PEliiEX). 

Este organismo encuentra la razón de su denominación 
en la naturaleza de sus actividades y en la realización 
de sus objetivos. 

Como quedó asentado en el rubro respectivo a los orga
nismos descentralizados, éstos tendrán como obje'i;ivo princ_! 
pal la realización de actividades que correspondan al Esta
do, es decir: la prestación de un servicio público; la pre~ 
tación de servicios administrativos; la realización coordi
nada del organismo descentralizado con órganos es·~atales, -
centralizados, locales, municipales e internacionales; y la 
distribución de productos y servicios que se consideran 
de primera necesidad o que, es necesaria la intervención 
del Estado en su comercio. 
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Por su parte, el artículo 2Q del ordenamiento citado -

señala: 

"es objeto de Petróleos TfLexicanos la exploración, la -
explo·tación, la refinación, el tra..'1sporte, el almacenamien

to, la distribución y las ventas de primera mano del petró

leo, el gas natural y los productos que se obtengan de la -

terminación de éstos; la elaboración, eL almacenamien:to, el 
transporte, la distribución y las ventas de primera mano de 

aquellos derivados del petróleo que sean susceptibles de 

servir como materias primas industriales básicas, es decir, 

todas las actividades de orden técnico, industrial y comer
cial que constituyen las industrias petrolera y petroquími
ca, de acuerdo con la Ley Reglamentaria del Art. 27 Consti
tucional en el ramo del Petróleo y sus Reglamentos, así 
como todas aquellas otras actividades que directa o indire~ 
tamente se relacionen con las mismas industrias o sirvan 
para el mejor logro de los objetivos del organismo". 

De acuerdo con el art. 1Q de la Ley Orgánica de Petró
leos Mexicanos, éste organismo tiene su domicilio en la Ciu 

dad de México, D.F. 

Petróleos Mexicanos es un organismo que opera básica-

mente en forma descentralizada a través de un sistema admi

nistrativo de tipo regional ubicado en el interior de la 
República, y un sistema administrativo de tipo funcional 
ubicado en el área metropolitana, correspondiendo a tales -

sistemas el 86% y 14% respectivamente, del total del per

sonal con que cuenta dicho organismo. 



135 

Petróleos Mexicanos es dirigido y administrado en for
ma colegiada por un Consejo de Administración y un Director 

General, los cuales serán comentados en páginas posterio--

res. 

Por lo tanto, para que Petróleos Mexicanos opere tota! 
mente como un organismo descentralizado se requiere una 

aplicación efectiva y equilibrada de la descentralización -
que la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos consagra y que -
implica una organización separada de la estructura adminis
trativa del Estado; de ahí que las decisiones deban ser 
tomadas por sus órganos. 

Esta es una característica propia de los organismos 
descentralizados, pero es evidente que por tratarse de una
empresa pública de primordial ir:lportancia del sector públi
co, tiene relaciones de dependencia con el ?oder Ejecutivo, 
que se resumen de la siguiente manera: 

1.- Las relaciones que como empresa tiene con las de
pendencias que ejercen la autoridad prevista en -
las leyes. Conforme a estas relaciones se otor-
gan las asignaciones, los permisos de toda clase, 
las autorizaciones, y se vigila el cumplimiento -
de los reglamentos aplicables. 

2.- Las que derivan del control y de la coordinación
necesarios del sector público, especialmente en -
los aspectos financiero y de L~versión; y 

3.- Las que se refieren a la integración de la activi 
dad de PEMEX dentro de la polí·bica de enérgeticos. 
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Ningúno de estos tres aspectos de la relación adminis
trativa de PEl'tlEX se opone o afecta a la descentralización. 

Sin embargo, -existe · ·el riesgo de que se den conflictos den
tro del sector público. 

En opinión de Antonio Bermudez - exdirector de PEMEX 
"de los diversos riesgos posibles, el más probable no es· 
que Petróleos Mexi·canos ·trate de actuar aisladamente, sino
que se deteriore o se haga inefectiva la descentralización
y por consecuencia se afecte la eficacia del servicio que -
presta Petróleos Mexicanos". (1) 

A este con.i.-"'J.icto propone como solución, que la coordi

nación se efectúe en el más alto nivel (con intervención 
directa inclusive del Presidente de la República), lo que 
en este caso se justifica en virtud de la importancia eco-
nómica y política de este organismo. 

De lo anterior se desprende, que existe una necesaria
relaci6n entre Petróleos Mexicanos y el Estado, ésta a tra
vés del Director de dicho organismo y el Ejecutivo Federal; 
relación que resulta lógica, si tomamos en cuenta que la i!!; 
dustria petrolera ha sido clave importante de la política 
económica durante los úl·timos años para nues·tro país. 

Otro aspec·to de la relación de Petróleos Mexicanos con 
el Estado, relación derivada de la descentralización es 
el de las cuen-tas que debe rendir y, la vigilancia de su 

(1) Bermúdez, Antonio J. La Política Petrolera ~exi

caua. Ed. Colegio de México., 2a. ed., México., 

1976. p. 100. 



137 

a&ninistraci6n (comprobación), lo ·que se traduce en la exis 

tencia indispensable de revisiones de auditoría para compr~ 

bar la debida administraCi6n de la empresa. Estas revisio-

nes serían buenas auxiliares para informar a la opinión 
pública del funcionamiento y correcta aplicación de sus 
recursos. 
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"Art. 49. La intervención a que se refiere el ar·i;ícu

lo anterior se realizará a través de la dependencia que 

corresponda según el agrupamiento que por sectores haya rea 

lizado el propio Ejecutivo, la cual fungirá como Coordina-
dora del Sector respectivo. 

Corresponde a los Coordinadores de Sector coordinar la 

programación y presupuestación, conocer la operación, eva-

luar los resultados y participar en los órganos de Gobierno 

de las entidades agrupadas en el sector a su cargo, confor

me a lo dis~uesto en la leyes. 

Atendiendo a la naturaleza de las actividades de di--

chas entidades, el titular de la dependencia coordinadora 

podrá agruparlas en subsectores, cuando así convenca para 

facilitar su coordinación y dar congruencia al funcionamien 

to de las citadas entidades". 

En este último precepto se precisa la figura jurídica

de la coordiU?.ci6n sectorial y se norma...~ sus amplias facvi

tades. En este sentido, el nuevo texto del artículo citado 

indic2. q_ue la intervención del Ejecutivo Federal en las en

tidades paraestatales para el cumplimiento de las disposi-

ciones legales se realizará a través de las coordinadoras -

de sector. 

Los efectos más destacados de estas disposiciones (se~ 

torizaci6n), son que reduce al Presidente de la.República -

su res:;ionsabilidad directa y e:ue se logra 1.Ula unidad secto

riaJ.. al a·l;ribuirse la coordinación ·del agrupamiento a una -

dependencia por sector. 
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Por otra parte, el artículo 50 vigente del ordenamien
to citado, establece la facultad de las dependencias globa

li=2doras para llevar a cabo las relaciones entre el Ejecu

tivo ~ederal y las entidades paraestatales, en los términos 
siguientes: 

"Las relaciones entre el Ejecutivo Federal y las enti
dades paraestatales, para fines de congruencia global de la 

_;,_a.ministración Pública Federal, con el Sistema Nacional 

de Planeación y con los lineamientos generales en materia -
e.e i:;Esto, financiarniento, control y evaluación, se llevarán 
a cabo en la forma y términos que dispongan las leyes, 
~or conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
de Programación y Presupuesto y de la Contraloría General -

de la Federación, sin perjuicio de las atribuciones que· co!!! 
peten a las Coordinadoras de Sector". 

~s decir, sfr establBce que las únicas dependencias 

globalizadoras son tres: las Secretaría de Hacienda y Créd! 

to Público, de Programación y Presupuesto y la Contraloría

General de la Federación, sin que por ello invadan la esfe
ra de competencia de la dep~ndencia coordinadora de sector, 

y que en nuestro objeto de estudio lo es la Secretaría de -
rríinas e Industria Paraestatal, cuyo titular encabeza ai 

sector industrial, al cual pertenece Petróleos lliexicanos. 

En conclusión diremos que, las dependencias globaliza
doras ocupan un papel de gran importancia en la conducción
de las distintas políticas sectoriales; pero esta posición

obedece no sólo a u..na determinación del Ejecutivo Federal,

sino fundamentalmente a lo dispuesto por la LOAPF, pues di

chas dependencias se encargan de otol'gar "apoyo global" a -

las demás dependencias (cabeza de sector), en virtud_de que 
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~on responsables de la progr~maci6n, presupuestaci6n, con-

trol, in:formaci6n, estadi~tica, financiamiento y evaluaci6n 
de las operaciones financieras y administrativas de éstas. 

Ahora bien, y regresando al Acuerdo Presidencial de 
1977 referente a la "sectorización", que es propiamente 
el tema que nos _interesa, diremos que de acuerdo con lo que 

establece el artículo 12, inciso F, Petróleos Mexicanos 
quedó comprendido dentro del sector industrial cuya coordi
naci6n corresponde al titular de 12. Secretaría de Patrimo-
nio y Fomento Industrial ( actualmente la Secretaría de J,íi-

nas e Industria Paraestatal), quien al cismo tiempo es el -
presidente del Consejo de Adm.inistración de Petróleos Mexi-

canos. 

Al Coordinador del Sector Industrial le corresponde: 

1.- Planear, coordinar y ev2.luar las operaciones de 
las entidades del sector en los términos de la 

Ley Orgwica de la Administración Pública Fede--

ral. 

2. - Orientar y coordinar la planeación, p~'ogramaci6n, 
presupuestación, control y evaluación del gasto 
de las entidades del sector. Para este efecto, 

se presentarán a la Secret'.3.ría de Programación 
y Presupuesto con su conformidad, los proyectos 

de presupuesto anual de las propias entidades. 

}.- Presentará Et J.2, 3ecretaría de Hacienda y Crédito

Público, debidamente aprobadas por la Secretaría

de Programación y Presupuesto, los proyectos y 

programas de aci.ividades de las entidades del 
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?ector que requieran el ~inanciamiento para su 

realización. 

4.- Vigilar la utilización de los recursos provenien
tes de financiamientos autorizados a las entida-
des del sector, con la i!'.l.tervención que en su 

caso corresponda a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público. 

5,- Vigilar el cumplimiento ae los presupuestos y pr~ 
gramas anuales de operac::..ón, revisar las instala

ciones y servicios auxilis.:res e inspeccionar los
sistemas y procedimientos de trabajo y producción 
de las entidades del sect0r. 

6.- Someter a la consideración del Ejecutivo Federal, 
las medidas administrativgs que se requieran para 
instrumentar la coordinación de las entidades del 

Sector. 

La nueva política de sectorize.ción del Ejecutivo Fede
ral convierte a la Secretaría de Minas e Industria Paraes-

tatal en la dependencia con mayor responsabilidad en el 

á~bito industrial, y que incide al mismo tiempo en el ámbi
to financiero, al coordinar en su sector a los organismos 

descen'Gralizados y empresas de participación estatal más 

importantes del país; importantes no sólo en el aspecto 
financiero, sino también porque entre esas empresas se en-
cuentr211 las industrias estratégicas, necesarias y básicas

para el desarrollo económico y social del país, y entre le.s 

cuales encontramos a Petróleos 1',Texica.nos. 
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La Secretaria de Minas e Industria Paraestatal -~iene -
la obligación de vigilar que el sector industrial no depen

da excesivamente de un sistema de producción estatal basado 

en subvenciones y subsidios; proveyendo el uso racional 

de las tecnologías. Igualmente, establece una política 
inteligente en materia de inversiones extranjeras a fin 

de impedir la fuga de capitales. 

Uno de los principales objetivos de la SEMIP es formu

lar y poner en ejecución el Plan Nacional de Energéticos, -

el que deberá fundrunentarse en los recursos del país, entre 

los que se encuentra el petróleo. 

De igual manera, le corresponde a la SEr~IP fijar las -
políticas en materia petrolera, vigilando que el petróleo -
se utilice para la capitalización de bienes y la generación 
de er:ipleos. Con este objeto, Petróleos Mexicanos ha incre
mentado nuestras reservas mediante exploraciones petrole--
ras, proporcionando al mismo tiempo, empleo a un número con 
siderable de personas. 

Para el tratadista Jacinto Faya Viesca, "las activida
des y atribuciones de la SEMIP están entre las más import~ 

tes de la Administración Pública Federal, pues para el país 

es fundamental la administración, vigilancia y conservación 

de los bienes nacionales, de propiedad originaria, de los -

recursos naturales no renovables y de los bienes de dominio 

público de uso común, así como el otorgamiento de concesio

nes para la explotación de dichos bienes y recursos". (2) 

(2) Faya Viesca, Jacinto., Administración Pública 

Federal. (La Nueva Estructura): Ed. Porrúa., 

2a. ed., México., 1983. p. 387. 
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La política industrial se orientará a obtener un mayor 
dinamismo en el sector, maY-or competitividad y el impulso -
a la producción de bienes nacional y socialmente necesarios 

en regiones prioritarias. 

Esta política de la Secretaría de l'ilinas e Industria 
Paraestatal es puesta en marcha a través de la ejecución 

del Pl8~~ Nacional de Desarrollo Industrial, el cual recoge
las carac·!;erísticas y objetivos de ese sector, entre los 
que se encuentra el de proveer de insumos suficientes al 
sector 3,gropecuario, tales como fertilizantes, maquinaria 

acrícola, energéticos, servicios de construcción y otros 
para ~ue lleve a cabo su proceso productivo. 
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3.3 REGIMEN JURIDICO 

Petróleos Mexicanos, al igual ~ue los demás organismos 

descentralizados dotados de personalidad jurídica y patri-

monio propios, cuenta con una serie de disposiciones lega-

les que regulan su denominación, otjeto, patrimonio, acti-

vidad, etc. 

De ahí que, al tratar de analizar la legislación apli
cable a este organismo, seria tanto como hacer una recopil~ 

ci6n de la diversas disposiciones legales vigentes en el 
país, toda vez que como cualquier otro tipo de empresa téc
nica, industrial o comercial de jurisdicción federal, le 
son aplicables una infinidad de leyes. 

Por esta razón, únicamente nos enfocaremos al estudio
del régimen jurídico básico de Petró:eos r,:exicanos. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos faculta al Estado para intervenir y regular la activi-
dad económica del p_ais, y actuando conforme a los intereses 

de la colectividad sobre el interés particular, ha materia

lizado su filosofía social en restricciones al individua--
lismo. 

Esto es, el Constituyente de 1917 consagró en nuestra
Carta Magna el marco jurídico básico de la industria petro
lera en México, y es de ella, como norma fundamental de 
donde emanan las múltiples disposiciones legales aplicables 

al desarrollo de las actividades de la industria petrolera

y petroquimica, y concret~~ente las que atañen al organismo 

público denominado "Petróleos Mexicanos". 
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El artículo 27 Constitucional establece en su párrafo

cuarto que corresponde a la Nación el dominio directo del 

petróleo y de todos los hidrocarbu....-ros, sólidos, líquidos 

o gaseosos. De igual manera, indica en el párrafo sexto 
que no se otorgarán concesiones, ni. contrat;os para la expl.2_ 

tación de los recures petrolíferos, ya que la Nación la 

llevará a cabo en los términos que señale la ley reglamen-

taria, misma que facul i;a a Petróleos lt!exicanos para reali-

zar dicha explotación. 

El artículo 73 Constitucional faculta al Congreso: en
su fracción X para legislar en tod~ la República en materia 
de hidrocarburos; y en la fracción XXIX apartado cinco, 
inciso c) del mismo articulo para establecer contribuciones 
especiales sobre los productos derivados del petróleo. Y 
que a la letra dice: 

"Las entidades federativas p~iciparán en el rendi--
miento de estas contribuciones especiales, en la proporción 

que la ley secundaria federal de·!;ermine. Las legislatu.ras

fijarán el porcentaje correspondiente a los Municipios en -
sus ingresos por concepto del impuesto sobre energía eléc--

tri ca". 

Acorde con la filosofía de los Constituyentes de Quer~ 
taro de 1917, el Presidente Constitucional de los Estados -

Unidos Mexicanos, Adolfo Ruiz Cortines promulgó la Ley Re-
glamentaria del Articulo 27 Constitucional en el Ramo del -

Petróleo (publicada en el D.O.F., el 29 de noviembre de 

1958) que viene a dar por terminada toda clase de concesi~ 

nes; reserva a la Nación la explotación y aprovechamiento 

de las industrias :petrolera y petroquimica y la del gas 
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artificial, consolidando así, definitivamente la auténtica

reivindicación jurídica de nuestra riqueza petrolera. 

Esta ley, man-ciene o conserva el principio de que, 
corresponde a la Nación el dominio directo, inalienable e -
imprescriptible de todos los carburos de hidrógeno que se 
encuentren en el territorio nacional (Art. l~). 

Este instrumento jurídico establece además que: 

"La Nación llevará a cabo las distintas explotaciones

de los hidrocarburos, que constituyan la industria petro--

lera, abarcando ésta: 

I. La explotación, la exploración, la refinación, 
el transporte, el almacenamiento, la distribución

y las ventas de primera mano del petróleo, el gas
y los productos que se obtengan de la refinación -
de éstos. 

II. La elaboración, el almacenamiento, el transporte,
la distribución y las ventas de primera ¡:¡ano del -

gas artificial. 

III. La elaboración, el almacenamiento, el transporte,

la distribución y las ventas de primera mano de 

aquellos derivados del petróleo que sean suscepti

bles de servir como materias primas industriales -

básicas. 

La Nación por conducto de Petróleos Mexicanos, será la 

encargada de la ejecución de estas actividades, pero 
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actuando dentro del marco que determinen las leyes corres-

pondientes". 

El artículo 6~ de la ley que se comenta faculta a 
Petróleos Mexicanos para "celebrar con personas físicas o -

morales los contratos de obras y de prestación de servicios 

que la mejor realización de sus actividades requiera. Las
remuneraciones que en dichos contratos se establezcan, se-

Tán siempre en efectivo y en ningún caso concederán por los 

servicios que se presten o las obras que se ejecuten, por-

centajes en los productos, ni participación en los resulta
dos de las explotaciones". 

El reconocimiento y la exploración superficial de los
terrenos para investigar sus posibilidades petrolíferas re
q_uerirán únicamente permiso de. la SEMIP (Art. 72). 

Se considera a la industria petrolera co~o de la excl~ 
siva jurisdicción federal y, será·de utilidad pública prio
ritaria sobre cualquier aprovechamiento de la superficie 
y del subsuelo de los terrenos. 

El Presidente de la República Adolfo López Mateos 1 en

cumplimiento a lo dispuesto por el articulo 3~ transitorio
de la Ley Re6lamentaria del .4.rtículo 27 Constitucional en -

el Ramo del Petróleo, expidió el Reglamento de la Ley Regl~ 
mentaría del Artículo 27 Constitucional en el Ramo de}. 
Petróleo y fue publicado en el D.O. F. el 25 de ágos-~o de 

1959. 
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Tanto la aplicación de esta ley, como de su reglamento 
corresponden a la Secretaria del Patrimonio Nacional (cuyas 
facultades pasaron a la actual Secretaria de Minas e Indus
tria Paraestatal). 

Entre sus disposiciones fundamentales establecía lo 
siguiente: 

"Art. 5~ La explÓración y explotación del petróleo, -
las llevará a cabo Petróleos Mexicanos mediante las asigna
ciones de terrenos que para el efecto se haya hecho o le 
haga la Secretaría, a su solicitud o por acuerdo del Ejecu
tivo Federal". 

A manera de comentario, po.demos decir que esta ley 
consigna las actividades que debe ejecutar la Nación por 
conducto de Petróleos Mexicanos para el aprovechamiento del 
petróleo, entre las que se encuentra la exploración, la 
explotación, la refinación, el transporte, el almacenamien
to y la distribución de este recurso, proporcionándole la -
Secretaría del Patrimonio Nacional (actualmente la SEMIP),
todos los medios y recursos necesarios para el cumplimiento 
de estas atribuciones, excepto cuando a consideración del 
Ejecutivo Federal los terrenos solicitados por Petróleos 
Mexicanos, para. su explotación deban reservarse a las zonas 
petroleras de la Nación o seguir formando parte de ellas. 

Asimismo, cuando Petróleos Mexicanos requiera para la
realización de las actividades de la industria, la adquisi
ción o el uso de terrenos, procurará celebrar con el propi~ 
tario de los mismos el convenio respectivo. 
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Finalmente, esta ley estableció una serie de sanciones 
para toda persona ajena a este organismo que realizara 

las actividades propias de la industria petrolera. 

Con motivo del incremento y gran importancia que ha 

venido adquiriendo la industria petroquímica nacional y con 

el objeto de dar mayor fluidez a su desarrollo, el Estado -
como regulador. e impulsor de la economía se vió e'n la impe

riosa necesidad de expedir el Reglamento de la Ley Reglame!'! 
tari.a del Artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petró-
leo. en I11ateria de Petroquímica publicado en el D.O .F. 

el 9 de febrero de 1971. 

Este Reglamento permitió la participación del sector -
privado, con el objeto de obtener mejores perspectivas para 
el desarrollo industrial de nuestro país. 

Asimismo, definió la industria petroquímica, como aqu~ 

lla realización de procesos químicos o físicos para la ela
boración de compuestos, a partir total o parcialmente de 

hidrocarburos naturales del petróleo, o de hidrocarburos 
naturales del petróleo, o de hidrocarburos que sean produc

tos o subproductos de las operaciones de refinación. 

En su artículo 22 estable-ce que: "Corresponde a la Na

ción, por conducto de Petróleos mexicanos •.• en los que no 
podrán tener participación de ninguna especie los particu-
lares, la elaboración de los productos que sean suscepti--
bles se servir como materias primas industriales básicas 

que sean resultado de los procesos petroquímicos fundados 

en la primera transformación química importante o en el 

primer proceso físico importante que se efectúe·a partir 
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de productos o subproduc·l;os de refinación o de hidrocarbu-
ros naturales del petróleo". 

El articulo 3Q establece q_ue: "La elaboración de pro-
duetos de la industria petroq_uímica, con exclusión de los 
señalados en el art. 20, que a juicio de la SEilIIP, previa -
opinión de la Comisión Petroquímica Mexicana, tengan un in
terés económico o social fundamental para el país, será 
llevada a cabo por Pe·l;róleos Mexicanos o, también por con-
dueto de organismos descentralizados o empresas de partici
pación estatal formadas íntegramente por mexicanos, ya sean 
sólos o asociados con sociedades de particulares formadas -
asimismo íntegramente por mexicanos". 

Por su parte el artículo 40 dispone: "La elaboración 
de productos químicos que sean resultado de los procesos 
subsecuentes a los señalados en los 3.rticulos anteriores 
constituyen el campo en que podrán operar indistintamente 
y .en forma no exclusiva, la Nación, los particulares o las
sociedades de particulares que teng,,...n una mayoría de capi-
tal mexicano". 

Este Reglamento creó un orgar.is::.o técnico consultivo -
denominado "Comisión Petroquímica Mexicana" dependiente de
la Secretaría del Patrimonio Nacional, cuya función primor
dial es la de auxiliar a la Secreta.ría en materia de petro
química. 

Para la elaboración de los productos petroquímicos a -
que .se refieren los artículos 3Q y Ll,Q, la Secretaría del 

Patrimonio Nacional, oyendo previamente la opinión de la 

Comisión y, en cada caso a los interesados, podrá expedir 

permisos para llevar a cabo dicha elaboración. 
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Posteriormente, el 6 de febrero de 1971 se publicó 

la Ley Orgánica de Petróleos Mexicanos - que abrogó la del-

7 de junio de 1938 - cuyo articulado contiene las funciones 
y facultades que le pern).iten actuar flexiblemente para des!!!: 
rrollar con los procedimientos de las técnicas actuales 
la operación de la industria. 

Esta ley establece que Petróleos Mexicanos es un orga

nismo público descentralizado del Gobierno Federal de ca--

rácter técnico industrial y comercial, con personalidad 
jurídica y patrimonio propios. 

Con motivo de lo dispuesto por el artículo 32 transi-

torio de la Ley Orgánica de Pe·tróleos Mexicanos se tuvo por 
abrogado entre otros, el Reglamento del Funcionamiento Tn-

terno y Atribuciones del Consejo de Administración de Pe--

tróleos Mexicanos de 7 de abril de 1942 y que en virtud 
de lo anterior, se hace necesario que los órganos de direc
ción, administración y operación de PEMEX, actúen con base
ª un reglamento que delimite o profundice las funciones y -

facultades que les otorga la ley orgánica. 

De esta forma, siendo Presidente de la República, el -
Licenciado Luis Echeverría Alvarez, y con fundamento en el

artículo 82 y demás rela·i;i vos de la Ley Orgánica de PEI,~EX, -

expidió el Reglamento de la Ley Orgánica de Petróleos Iiiexi

canos publicada en el D.O.F. el 10 de agosto de 1972. 

La Ley Orgánica de la Administración Pública Federal -

publicada en el D.O.F. el 29 de diciembre de 1976 contiene

las bases jurídicas aplicables a la organización de la 
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innovaciones que regulan actualmente la creación, operación 

control y extinción de las entidades paraestatales de la 

Administración Pública Federal. 

Por último, y considerando la basta y compleja gama de 

actividades que realiza Petróleos Mexicanos corno organisrno

integrado único en su género, es lógico que la mayorla de -

los orden8lllientos jurídicos de nuestro Derecho Positivo 

liíexicano lo regulen directa o indirectamente. Basta con 

mencionar que, sus principales disposiciones cornplementa--

rias alcanzan un número aproximado de setenta, por lo que -

enunciarlos resultaría un tanto cuanto tedioso. 
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3.4 PRINCIPALES OBJETIVOS 

Petróleos Mexicanos es hoy en día, la industria más --

importan.te del país y por esta razón se ha fijado metas que 
repercuten favorablemente y de muy diversas formas en el 

ámbito nacional e internacional. 

Desde la expropiación petrolera, Petróleos Mexicanos -

se trazó como objetivo primordial el de abastecer de produg_ 

tos petroleros y petroquímicos básicos a la totalidad de la 
población, necesarios para el progreso y desarrollo del 

país. El petróleo ha sido la base del desarrollo económico 
de Iuéxico de 1938 al presente año. 

Otro objetivo de Petróleos Mexicanos, consiste en lo-
grar a.ue la industria petrolera sea el instrumento clave 
del desarrollo económico independiente de México; pero 
lamentablemente este objetivo no se ha logrado en su tota-
lidad, pues ni Petróleos Mexicanos, ni la economía de l'lTéxi
co tienen el desarrollo ni la independencia que deberían 
tener. 

El Presidente Cárdenas tuvo presente durante toda su -

vida este propósito. Lo muestran diversos pasajes hist6ri-

cos. Como jefe de las operaciones militares había podido -

conocer directamente en la Huasteca y el Sur de Vei·aéruz la 
técnica de e::q_:¡lotar el petróleo, que aplicaban las ·compa--

ñías ~xtranjeras. 

Se tiene conocimiento de que exis·i;ían oleoductos sub--

marinos para exportar petróleo crudo de contrabando y en 

cambio, se importaba gasolina a precios muy altos. Fue 
lógico que una de sus primeras medidas cuando llegó a 
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la Presidencia, fuera el ordenar la baja de los precios. 

El Presidente Cárdenas comprendió que el petróleo po-

día ser el motor del desarrollo económico independiente 
de .México y que para ello tendría q_ue ser de México y no de 
las compañías extranjeras. De esta fonna, nuestro país po
dría fijar libremente su política petrolera en todos los 

aspectos: la energía que suministrara permitiría e impulsa

ría el armónico y sostenido desarrollo de todos los secto-
res de la economía; una empresa petrolera nacional bien. 
administrada produciría recursos para liquidar la deuda pe
trolera originada por la expropiación y para autofinanciar
básicamente su propio desarrollo. (3) 

El pasivo en que incurriese estaría determinado exclu
sivamente por la conveniencia y no por la necesidad.· Fina; 
mente, la industria petrolera podría aportar al erario 
público cantidades crecientes por concepto de impuestos. 

Petróleos Mexicanos ha sido parte medular para el país 
y como tal, ha tratado de impulsar a los demás sectores 
de la economía; el petróleo es un recurso básico que sirve
ª la utilización de los demás recursos y al movimiento de 
todos los sectores de la economía, por lo que, se puede 
afirmar que el petróleo constituye un recurso que México 
puede manejar con independencia de los Centros Internacio-
nales que hacen la debilidad de otras materias primas que -
México exporta; y por tódo ello, es un recurso que puede 

(3) C. fr. Bermúdez, Antonio J., (Ex-director de -
Petróleos l\Iexicanos). Op. Cit. pp. 13 y 35. 
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manejarse con entera libertad para el cumplimiento de los -

objetivos nacionales. 

Para que esto ocurra es necesario una adecuación entre 

el desarrollo de la industria petrolera y el desarrollo 

económico del país. 

dos: 

"Son varias las condiciones para obtener estos resul--

l. Un claro apoyo político ceDtrc.do en el Presidente-

de la República, para que Petróleos i'ilexicanos cum-

pla con sus objetivos con libertad, con seguridad-

económica y con independencia de la poli ti ca. 

2. Una garantía política que asegure su lealtad a los 

fines de la nacionalizaci6:1, 02.sada en tres ejes: 

la opinión pública, el gobierno y los servidores -

de Petróleos Mexicanos, principal:nente, el Sindi-

cato de Trabajadores Petroleros. 

3. Una eficiencia técnica adecuada al grado de su de

sarrollo y a las necesidades del servicio que pre_!=l 

ta, encomendada a su personal técnico y de trabaj~ 

dores calificados. 

4. Una adminis·tración que maneje la eE1presa nacional

hacia objetivos, con respecto a las prioridades 

que le fijan la naturaleza de la industria petro--

lera y las necesidades del pais; una administra--

ción eficaz y que no permi·t;a despilfarros, con 

la clara conciencia de que la res~onsabilidad del

administrador se multiplica cuando tiene a su 
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cargo recursos de la Nación. 

5. La -0onvicci6n profunda en todos los servidores 
de la industria de que servir a Petróleos Mexica-
nos es servir a la patria, convicción fundada en -
el conocimiento de los objetivos de la nacionaliz~ 
ción y en la adhesión a ellos que motive e inspire 
sus labores. Esta es la mística petrolera. 

6. Una relación clara, abierta y de confianza, entre
Petróleos Mexicanos y la opinión pública". (4) 

Pero lamentablemente, como apuntamos anteriormente, 
este objetivo de Petróleos Mexicanos no se ha logrado en su 
totalidad debido a la conjugación de una serie de errores e 
irregularidades que han empañado los éxitos logrados por 
este organismo, llegando a colocarlo a principios de 1973 
en una situación verdaderamente crítica. 

"Los errores e irregularidades, por el orden en que 
históricamente aparecieron, pueden formu1arse en los si---
guientes seis puntos: 

l. El freno al desarrollo de Petróleos Mexicanos a 
causa de una revisión errónea sobre el modo en que 
debe financiarse y de mantener precios excesiva--
mente bajos, no remunerativos, como sucedió de 
abril de 1954 a diciembre de 1958. 

(4) Ibídem. p. 37. 
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2. El deterioro de la mística petrolera. Se llegó en 
algunos casos, a la idea de anteponer un_9bjetivo

de lucro para Petróleos Mexicanos sobre el ideal -

de servir a la Nación. 

3, El empleo de recursos de tiempo y dinero en acti-

vidades ajenas, por completo, a la industria petr.2_ 

lera. 

4, El mal planteamiento de las prioridades en la in-

dustria. Se relegó, por otras actividades de me-
nor importan·cia, la búsqueda de nuevas reservas de 

petróleo en el subsuelo. 

5. El recurso al endeudamiento en gran escala, sin 
planeaci6n correcta. 

6. La intervención directa y activa de la política en 

el manejo de la industria petrolera". ( 5) 

(5) Ibídem. p. 53. 
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3.5 FUNCIONAMIENTO POLITICO 

Dentro del desarrollo de la industria petrolera y a 
través de los años, nuestro país no había logrado llevar 
a cabo una política que definiera los verdaderos propósitos 
de ésta, como lo que se llev6 a cabo y se complementó el 18 
de marzo de 1938 con la expropiació:::i de las empresas petro
leras. 

Anteriormente a. la expropiación, la explotación de 
nuestro petróleo se desarrolló bajo una laguna de reglamen
tación debido a los movimientos históricos conflictivos que 
se daban a nivel interno, por lo que la política desarro--
llada al respecto era la de las clsses detentadoras del im
perio petrolero que mantenían su riqueza y poderío gracias
ª las anomalías para con nuestro paísº 

Fue a partir de la expropiación petrolera que el petr~ 
leo se convirtió en una de las principales fuentes de ingr~ 
sos económicos para el país, se log:ró erradicar el colonia
lismo empresarial obteniendo los trabajadores, mejores pre~ 
taciones. 

Todo esto trajo como consecuencia, que la industria 
petrolera sufriera enormes cambios en su estructura, por lo 
cual y dada la intervención a la qae estuvo sometido nues-~ 
tro país, ha variado en cuanto a s·.1 política gubernamental, 
graci~s a diversos factores de ti~o social-sindical, guber
namental e internacional. 

L2.s primeras políticas de Petróleos mexicanos, fueron
las de satisfacer el consumo interno, y el abastecimiento -
doméstico, además de lograr exportar un porcentaje de este-
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material, para que con esto se pudiesen importar capitales
y satisfacer el consumo interno. 

Cabria hacer notar que, en virtud de ·que el pe-~r6leo 
es un· recurso no renovable, el Gobierno ha tratado de in--

cluir políticas de planeaci6n, para lo-cual ha sido necesa
rio hacer un sinnúmero de anotaciones respecto a la no al-

teraci6n de los sistemas ecológicos y bi?lógicos ;,ara poder 

satisfacer a la variedad de sis·!;emas internacior:aies y obte 
ner así ganancias y superaciones nacionale·s. 

Petróleos Mexicanos ha intervenido en la economía mun
dial a través de su participación, en ocasiones directa y~ 

en otras como oidor - en los Organismos Internacionales, 
los cuales resolverán los problemas que se presenten a ni-
vel mundial en torno a este re·curso (petróleo). 

La política seguida por Petróleos mexicanos, ha sido 
la de convertirse en exportador con respecto a 22 países, 

así como la de lograr un· nuevo crecimiento de estas export~ 
ciones, política que se vió coronada por medio del Acuerdo
celebrado en San José de Gracia, en Costa Rica, en el cual-_ 
l\Téxico convino con Venezuela en asegurar un suministro de 

petróleo crudo a los paí~es d? Centroamérica y el Caribe. 

A través del L~puesto que Petróleos Mexicanos paga al
erario :federal, ha ·podido, con la ayuda recíproca del Esta
do participar en el mercado internacional, logrando adqui-
rir un 34% de las participaciones en las acciones de la 
Refinería :PE'I'RO:NOR ubicada en España, con lo cual México 

di6 el primer paso hacia el desarrollo y exportación en 

el Continente Europeo. 
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Cabría hacer hincapié en que el funcionamiento políti

oo de Petróleos mexicanos no se ha circunscrito únicamente

al territorio nacional en cuanto a su expansión de gasoduc

tos, sino que también ha tenido que vencer los elementos 

naturales, para construir gasoduetos dentro de zonas mari-

nas, los cuales le servirán para canalizar la producción de 

los pozos en explotación de los litorales a tierra firme, 
logrando con ello dar el primer paso para la exportación. 

En el transcurso del sexenio del Presidente José L6pez 
Portillo, el Gobierno de 1'íéxico propuso en el Plan Global -
de Desarrollo y el Plan Mundial de Energía, una serie de 
objetivos tendientes al desarrollo e inversión de Petróleos 
Mexicanos, logrando con es-to situar a México en el cuarto -

lu¿ar dentro de los principales países productores de petr.2_ 

leo, obteniendo asimismo un gran aumento en cuanto a la in
troducción de ingresos por concepto de petróleo. 

"México reconoce que en unas cuantas décadas más term!_ 

nará la edad del petróleo como primario y principai combus
tible, debido al derrochamiento que se ha hecho con éste. 

Se encuentra la humanidad en el parteaguás de dos épocas: -
la del petróleo y la que habrá de basarse en nuevas fuentes 
de energía" (6) y para asegurar la transición entre estas
dos épocas, México ha propuesto a la Comunidad Internacio~

nal la adopción de un Plan Mundial de Energía que contenga
programas para garantizar la soberanía plena de los pueblos 
sobre sus recursos naturales para racionalizar la explora-
ción, producción, consumo, conservación, etc. de las 

(6) López Portillo, José., Plan Global de Desarrollo 

1980 / 1982. (México). pp. 272 - 273. 
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de 1hidrocarburos. 

Dentro de esta política de energé-l;i.cos, México ha tra

tado de conducirse con experiencia productiva y administra
tiva; pero a la vez ha tratado de impulsar otros rdcursos -
económicos no petroleros, tales como infraestructura y cap.§: 
cidad productiva y sobre todo, fuerza de trabajo (principal 

fuente de riqueza de la Nación), colocándose con ello en el 
centro de a~epción mundial por sus consecuencias directas -
en la economía, la independencia nacional y las relaciones
con el exterior. 

En el.ámbito internacional, México por conducto de 

Petróleos :Mexicanos ha conducido su política de energéticos 

de acuerdo a sus objetivos nacionalf.:es, claro está, sin per
judicar la soberanía y relación con otros países, pues les
ha propuesto la adopción de un Plan que ordene la investig~ 
ci6n, producción, dist:ribución y consumo de todas las fuen
tes alternativas de eni~rgéticos, de los que dispondría 
Héxico para su exportación, pues como es bien sabido, en 
las dos últimas décadas nuestro· país ha dependido en un 90% 
del petróleo, situación que. se justifica por los precios 
tan bajos, lo que conlleva al consumo .1 condiciones de 
baja eficiencia obstaculizando con ello, la ex-plotación 

de fuentes primarias de energéticos alternativas de hidro-
carburos. 

Asimismo, TrTéxico ha propuesto dentro de este Plan, 

la reducción de grado de dependencia con respecto a este 

recurso, susti·t;uyéno.olo mediante la utilización de otras 

fuentes de energía,. ya que con los excedentes financiero~ 
ierivados de la explotación petrolera han.empezado ya a 
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destinarse a otros sectores prioritarios tanto econ6micos,

como sociales; con lo cual se estará apoyando las acciones

de los demás sectores de la economía y a su vez se estará 

colaborando también al equilibrio pe·t;rolero de México. 

Aquí cabría hacer notar, que así como es imprescindi-
ble desarrollar nuevas fuentes, también lo es el hecho de -

que es necesario hacer un uso más eficiente de la energía,

actualmente disponible, ya que los energéticos son vitales
para el país porque fortalecen su infraestructura y tecno-
logia. 

Para la ejecutorizaci6n de este Plan, Méx"ico h2. pro--
puesto a la Comunidad Internacional la adopción de diversas 

medidas que se mencionan a continuación: 

a). Se pugnará por la integración de un grupo de tra
bajo, que elabore los documentos y proposiciones
relativas al Plan -mundial de Energía. 

b). En materia de exploración, Petróleos Mexicanos 

continuará con la localización de los recursos 
energéticos primarios (no petroleros). 

c). Por lo que hace al consumo se continuará la re--

orientación de la planta industrial hacia el uso

del gas natural, en condiciones de máxi..'lla eficieE: 

cia de u·tilizaci6n para el mayor aprovechamiento
de gas asociado, manteniéndose el seco como fuen
te alternativa de uso, cuidando que los precios -

reflejen siempre el costo social de este energét! 
copara su recuperación. 
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d). En lo relativo a los precios, la política de des§: 
rrollo se ve fortalecida mediante un ?rograma 
adecuado de precios int~:!"llos, el que ¿~berá aten

der, el financiamiento del sector, el :fortalecí-
miento de las finanzas ~úblicas y debe~á servir 
de apoyo a la racionalizs.ci6n del consuno. 

Asimismo, se deberá cuidar que los precios inter
nos de energéticos no pierdan actualidad en rela
ci6n con el crecimiento de los costos ~e produc-
ción. 

e). Aumentar en un 25% la capacidad de refinación de 
hidrocarburos, ya que és"t3. representa importantes 
demandas de capital. 

f). Se dará impulso a la investigación y al desarro-
llo de tecnologías q_u:e ahorren energía, tanto 
para uso industrial como doméstico, dando énfasis 
especial a la difusión y la adopción de las mis-
mas. Igualmente, se continuará con los esfuerzos 
para reducir la dependencia externa en lo refere~ 
te a insumos para los reactores y se avanzará 
en el estudio del uso de fu.entes de energía no 
convencionales. (7) 

{7) C. fr. López Portillo, José., Op. Cit. 

pp. 272 - 278. 
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3. 6 REGII<IEN FINANCIERO 

Las finanzas de P.etróleos Mexicanos como organismo 

descentralizado, reflejan las relaciones que guarda éste 

con el Gobierno Federal y la calidad de su administración -

interna, de la cual hablaremos en párrafos posteriores. 

Desde el punto de vista financiero, Petróleos Mexica-

nos debe contar con tres características de equilibrio: 

ca:;iitalización suficiente, ingresos con base en precios re

munerativos y buena relación entre recursos propios y admi
nistración. 

"A raíz de la expropiación petrolera, decretada por 
Lázaro Cárdenas, se le asignó a Petróleos Mexicanos como 

pat~imonio - es decir capital - el conjunto de bienes expr~ 
p~~dos a las empresas petroleras, obligándoseles a redimir
el valor de este patrimonio: 324 millo~es de pesos mediante 

el pago de la deuda. Esta resultó a la postre, de mayor v~ 

lor que la cifra del patrimonio, debido a la valuación más
justa de los bienes expropiados y a la devaluación de la m~ 

neda. La misma cifra de patrimonio se conservó hasta fines 

de 1958, para el año de 1960 se transfirieron 1,770 millo-
nes de patrimonio, ascendiendo éste a 2,320 millones de pe

sos. En 1972 el Gobierno capitalizó 573 millones y, en 

1973 el Gobierno Federal, como consecuencia de la revisión
de la estructura financiera de Petróleos Mexicanos capita-
lizó 3,034 millones adicionales del pasivo de la institu--
ci6n por impuestos, con lo que el patrimonio ascendió ya 

a 4,847 millones de pesos". (Bt 

(8) Bermúdez Antonio J., Op. Cit. pp. 86 - 87. 
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Las causas del equilibrio· o desequilibrio financiero 
de Petróleos Mexicanos se sitúan en dos grandes sectores: 

el de su administración interna y el de su relación con el

Estado, la cual a su vez tiene dos vertientes: la fijación
de los precios remunerativos y el régimen fiscal. (9) 

De tal suerte que, cuando Petróleos Mexicanos aplica 
correctamente los principios administrativos en su explota
ción y se dan las condiciones para que se pueda desenvolver 
en equilibrio, los beneficios que se obtienen son enormes. 

Al respecto, diremos que para que Petróleos Mexicanos
cumpla efectivamente con los objetivos que se ha propuesto

es necesario que, desde el punto de vista financiero aumen
te los rendimientos por concepto de impuestos de este recu_!'. 
so (petróleo). 

Esto es, deben de cumplirse previamente dos condicio-
nes para obtener asi, nues·i;ra independencia económica. 

La primera condición es que se autoricen en todo tiem
po precios remunerativos, entendiéndose por tales, aquellos 
que sin salirse de las posibilidades de aumento y a partir
de una administración adecuada de los recursos permita, 
111). Reponer el valor de las ma'Gerias primas; 2). Atender 
los gastos de operación y; 3). Dar base para realizar las 
inversiones que requiere eJ. desarrollo". (10) 

(9) Loe.· Cit. 
(10) Ibídem. p. 85. 
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Petróleos Mexicanos explota un recurso no renovable, -
que requiere de inversiones muy altas para servir a un mer
cado excepcional en su crecimiento, y por esta razón, re--
quiere de ingresos remunerativos que le permitan - a través 
de recursos contables - generar recursos internos suficien
tes para financiar así, su desarrollo en su ffiayor parte con 

recursos propios. 

Desgraciadamenite esta primera condición no se cumplió
sino muy tarde. Prueba de esto, es el primer problema fi-
nanciero que se suscitó entre 1954 y 1958 debido a la nega
tiva por parte del Gobierno Federal de aumentar los pre---
cios. Este problema se solucionó en parte con el financia
miento del crecimiento con deuda, pues lamentablemente el -
pasivo subió más allá de los límites deseables. 

En noviembre de 1958 se logr¿ron modificar los precios 
sin embargo, el equilibrio financiero así adquirido, única
mente duró de 1959 a 1964 debido a la mala administración. 

El 7 de diciembre de 1973 la Comisión Nacional Tripar
tita integrada por representantes del Gobierno Federal, 
de los trabajadores y de los empresarios, consideró inapla
zable un aumento por cuantía en los precios de los deriva-
dos del petróleo, p·rincipa.lmente de gasolina y con exclu--

sión de algunos derivados del consumo popular, para lograr
e! desarrollo de la industria petrolera. 

Antes de un año, en octubre de 1974 se realizó otro a~ 

mento del 50% a los precios de venta al público. Anterior

mente, el monto rlel impuesto de los precios quedaba en 

beneficio de Petróleos J.IIIexicanos y actualmente el inrpuesto
al consumo de gasolina no es recaudado por PEIIIEX y 



171 

entregado al ili'.isco, sino que se paga directamente por los -

distribuido~es y revendedores. Es decir, el precio ya no -

representa en su totalidad un ingreso para Petróleos Mexi-

canos, sino que también e_s una fuente adicional importante
de impuestos: 33% de ~u importe á.l que se aiíaden los impueE_ 
tos que paga este organismo y que ascienden al 16% de sus~ 
ingresos brutos. 

La otra condición del equilibrio financiero se :!:'ef'iere 
al régir!ien fiscal a que ··se encuentra sujeta 12. industria 

petrolera; porque ésta es la base y repercute de manera di
recta en el incremento del ingreso a través de los de~ás 
contribuyentes. 

A partir d~ la expropiación, Petróleos Mexicanos ha 
sido el primer contribuyente del país y, además de haber 
generado otros impuestos impulsó también la construcción de 
vías de comunicación terrestre y los transportes que permi

tieron la comercialización de product.os agrícolas. Todo 
esto permitió un clima propicio para el establecimiento de
empresas y por ende, de nuevos contribuyentes tanto federa
les como locales. 

Por lo que respecta a los ir~puestos pagados directa--

mente por Petróleos Mexicanos, éstos llegaron a ser; antes
de 1958 hasta del 21% de sus ingresos, posteriormente, 

en 1959 la Ley de Ingresos de la ~ederaci6n fijó mi linite
del 12% de ingresos como pago de todos los impuestos. Hoy 
en día, es del 16%, excepto por los ingresos derivados de -

la petroquímica y de las exportaciones ~ue si,;-~en su propio 

régimen impositivo. Cabe destacar que las industrias yetr~ 

lera y petroquímica básicaB contribuyeron en 1979 con 47 

mil millones de pesos por coneepto de impuesto federal. En 
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el año de 1980 esta contribución subió a 165 mil millones -

de pesos. (11) 

Una de las consecuencias de los precios no remunera--
tivos y de un régimen fiscal gravoso, fue precisamente que
no se pudieran pagar íntegramente los impuestos, con lo que 
se generó un pasivo por este concepto. 

Cabe hacer notar, que en la misma proporción en que ª.1± 
mentan los ingresos, aumenta también el pasivo (deuda) de -
Petróleos Mexicanos, lo que refleja su desequilibrio fin&"l
ciero, el cual a su vez se produce por: los precios no rem~ 

nerativos, o las 9resiones políticas externas, o la defi--
ciente administración, o los tres fa.ctores simultánea.mente. 

Al tener un pasivo tan alto, indica que se ha gozado 
de grandes facilidades de crédito, y que han sido usadas. 

En conclusión, diremos que en Petróleos Mexicanos son
los precios y la buena administración con apoyo oficial, 

y no las grandes facilidades de crédito, los elementos esen 

ciales de una estructura financiera saludable. 

(11) Datos obtenidos de la revista "i{osotros los 

Petroleros". PEiHEX. Varios números. 
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3. 7 FUNCION SOCIAL Y ECONOMICA 

Desde que se tiene conocimiento de la existencia del 

petróleo, éste se ha convertido en :fuente de producción y 

satisfacción para la humanidad, proporcionando asimismo, 
trabajo a las diferentes clases sociales y mejorar así, 
nuestro nivel de desarrollo. 

En el trabajo titulado "Influencia Social de Petr6ieos 
Mexicanos en Centros Urbanos", presentado por el Licenciado 
.Antonio P. 1Ioreno y el Dr. L1anuel Carbajal González, al 

Séptimo Congreso Nacional de Sociología, se analizó la im-
portancia de Petróleos Mexicanos en los principales centros 

urbanos. "Tan pronto se obtiene producción, empiezan a 

transformarse los poblados y con la ayuda, difícilmente 
cuantificable de Petróleos Mexicanos adquieren o modernizan 
los servicios indispensables en la vida moderna que hacen -

agradable la convivencia civilizada: agua, drenaje, eiectr! 
ficación, alumbrado, calles, carreteras indispensables para 

los usos petroleros que conectan poblados que habían perma
necido aislados entre sí y de los centros importantes de 
población; aeropuertos, canpos deportivos, escuel~s, merca
dos, centros naturales o artificiales de sano y saludable -
esparcimiento y de satisfacci_ón de necesidades sociales". 
(12). 

El beneficio, por la ·tr~formación del petróleo y sus 
derivados, ha.creado un cambio trascendental en todos 

(12) Carbajal González, Manuel y 11oreno Antonio P. 
Trabajo Citado. · 
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nuestros usos y relaciones no:rmales, ya que en nuestra ves
timenta y calzado se ha logrado llevar a cabo un abarato en 

cuanto al costo de la obtención de éstos, constituyendo así 

un beneficio de carácter social en pro del bien común. 

Por otra parte, se dice que en las primeras décadas 
del siglo XX surge en nuestro país el capitalismo y con 

éste, el trabajo asalariado, el cual viene a debilitar la -
pToducción artesanal y a fortalecer la producción indus---
trial; contribuyendo así al cumpli.ciento de uno de los obj~ 
tivos nacionales, postulados en el Plan Global de Desarro-

llo de 1980 / 1982. 

El Plan Global de Desarrollo :7ostuló cor:-.o uno de sus 
objetivos básicos el de "proveer a la población de empleo 
y de mínimos de bienestar, a·tendiendo con prioridad a las -
necesidades de alimentación, educación, salud y vivienda". 

(13). 

México cuenta con una gran política de energéticos que 

a la vez ofrece a la humanidad, trabajo de enorme potencial 
que constituye la principal fuente de riqueza de la Nación. 

La economía siempre ha jugado un papel muy :i.mportante
en el desarrollo de todo país y dentro de ésta, el elemen-~o 
clave para México lo constituye la industria petrolera, 
es decir Petróleos Mexicanos. 

(13) López Portillo, José., Op. Cit. p. lll. 
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Desde la Segunda Guerra Mundial la demanda de gasolina 

aumenta cada vez más. Los tractores agrícolas también au-

mentan, mien·tras que los motores diesel van desplazando a -

la locomotora de vapor. Actualmente, nuestra civilización
parece centrarse alrededor del automóvil, del autobús, del

cami6n y del fogón de petróleo. H~sta el presente no han -
sido desarrollados substitutos igualmente adecuados y bara
tos del petróleo crudo como materia :prima para la gasolina. 

En el futuro inmediato, esta industria continuará siendo 
del máximo interés público. 

La industria petrolera reivindicada para el pue"blo de
Iiíéxico, ha sido guiada con sentido de responsabilidad por -

el Gobierno FedBral y, pese a los aU¡gUrios pesimistas que. -

nunca han faltado, a la fecha han demostrado que constituye 
una de las grandes victorias político-sociales de· ii1éxico 

y el pilar más poderoso de la econocía nacional, satisfa--
ciendo el consumo interno. 

Para los Estados Unidos, l'iléxico se convirtió en un 
país de seguridad nacional, por las reservas :petroleras que 
éste contiene, lo que refleja la posibilidad de tener un 
s.bastecimiento seguro y- barato del :petróleo :nexicano, ade-
más de que orillaron a nuestro p~is a acelerar su fuerza 
exportadora provocándole asimismo una crisis económica y-, -

con ésta u.na deflación del petróleo en el mercado mundial. 

Esta es una situación real Y_ tajan·te que se da en to-
dos los países subdesarrollados que, al ser aconsejados por 

empresas deseosas de obtener nuestras regalías, har;. creado

proyectos un tanto cuanto nocivos para México. 
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Durante los setentas, el comercio exterior mexicanos~ 
frió modificaciones sustanciales, tanto en su estructura 
por sectores, como por tipo de productos. Por lo que res-
pecta a exportaciones éstas han manifestado una tendencia -
creciente, toda vez que en 1970 alcanzaron 3,062 millones -
de dólares, en tanto que en 1982 lograron 21,500 lo que si~ 
nifica una tasa media anual de crecimiento de 58%. El ma
yor dinamismo de las ventas al exterior se manifiesta a par 
tir de 1976, año en que se empiezan a exportar grandes can
tidades de petróleo, producto que pasó a representar el 76% 

de las ventas totales en 1982, frente al 16% de 1976. (14) 

Por lo que se refiere a la distribución de exportacio
nes por sectores, ésta fue cambiando paulatinamente, toda -
vez que el sector extractivo fue desplazando al manufactu-
rero y agropecuario como principal oferente en los mercados 
externos. (15) 

Este factor propició que el país dependiera exagerada
mente.de un sólo producto para adquirir divisas a través de 
la exportación, lo que aumenta su sensibilidad ante las va
riaciones que se manifiesten en los mercados internaciona-

les. 

En t;érminos generales la exportación mexicana se cara~ 

teriza por una amplia concentración del sector petrolero 
y en productos con escaso valor agregado, tales como: cama
rón, café y aigodón entre otros. 

(14) c. fr. Petróleos Mexicanos., La Economía Mexi

cana. México • , Abril-1984. , pp. 13 - 21, 

(15) C. :fr. Ibídem. p. 23. 
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"El énfasis que se ha otorgado a la producción de hi-
drocarburos en las asignaciones presupuestales y en el dis.!:_ 
ño de una política de crecimiento acelerado, han provocado
un rezago relativo en la e:x:pansión de otras actividades 
productivas que se han manifestado particularmente en la 
necesidad de co.mplementar la producción interna con import.§1: 
ciones de bienes intermedios". (16) 

Los sectores que han tenido mayor participación en las 
compras externas fueron, en orden de importancia: el petró
leo, el automotriz y el de la industria alimenticia. 

Ante las perspectivas_internacionales, México debe 
adoptar una estrategia económica a largo plazo que permita
fortalecer el papel del sector externo en la economía para
evitar las influencias negativas que podrán originarse por
la agudización de la crisis mundial. 

Porque, si bien es cierto que la e:x:portación petrolera 
es conveniente, también lo es el hecho ·de que México no 
debe convertirse en un gran exportador. 

Todo esto permitiría que México concurriera a los mer
cados internacionales con productos de mayor valor agregado 
y que no se dependiera exclusivamente de un sólo produc·to -
para la obtención de divisas. Ello no implica que se excl_!! 
ya al petróleo como elemento importante para financiar el -
desarrollo. 

(16) Tijerina García, Eleazar., El Petróleo y sus 
~ectivas en México. México., UNAM (Coordin.§l: 
ción de Humanidades)., 1983. p. 62. 
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México ha querido salir del esquema de una economía 

dedicada a la exportación de materias primas, y si el mer-

cado nacional ha constituido el pun~o de apoyo de la indus

tria petrolera, a su vez el grado de desenvolvimiento que -

la industria, la agricultura y los transportes han logrado

hasta la fecha, no hubiera sido posible si no hubiesen con

tado con el abastecimiento adecuado de productos petrole--

ros. (17) 

La industria petrolera mexica~~ ha ejercido gran in--

fluencia en la vida económica y social de la Nación, no 

únicamente porque sus ingresos brutos son los más grandes -

que los de cualquier otro organismo público del país, sino

también por la razón de que entre sus trabajadores sindica

lizados y de confianza, de planta y provisionales, que en -

1956 sumaron 42,295 distribuyó$ 872,092,010.07 por concep

to de salarios y prestaciones sociales. (18) 

(17) R. Medina Mora., Conferencia: "La Industria del

Petróleo en México". Publicada en ediciones 

Humanismo. (México). No. 30 Sept-Oct. 1956. 

PP• 8 - 1). 
(18) Datos obtenidos en el Departamento de Control y

Estadística · de Pe·tróleos Mexicanos. 
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IV. ORGANIZACION ADTíIINISTRATIVA INTERNA DE PJi:TROLEOS 

IiíEXICAi.'l"OS. 

4.1 ADMINISTRACION INTERNA 

Administrar en términos generales, significa "obtener
determinados resultados me.diante la dirección eficaz del 
trabajo y colaboración de otras personas; de donde se deri
va que el administrador es la persona física o moral, que 
desenvuelve sobre bienes ajenos una actividad dirigida a 
hacerlos servir de diversa manera en provecho de alguien. 
generalmente con obligación de rendir cuentas". (1) 

La función de l;l.dministraci6n participa de la na·tura--
leza del mandato, pues el administrador actúa en nombre y -

por cuenta ajena y es responsable de su comitente. 

De acuerdo con lo anterior, diremos que Petróleos Me7,4_ 
canos como organismo descentralizado dotado de personalidad 
jurídica, tendrá a su cargo la explotación de recursos pe-
troleros, en provecho de la comunidad y con la obligación -
de rendir cuentas al Estado. 

La administración de Petróleos Mexicanos es"l:;á relacio
nada entonces con uno o varios resultados, metas u objeti-
vos; sólo cuando éstos se establecen y conocen con clari--
dad, la adminis-traci6n empieza a tomar cuerpo. 

(l) Diccionario Jurídico Mexicai1.o. Vol. I. Ed. Po-
rrúa., México., 1983. p. 103. 
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Los factores que se deben tomar en cuenta para asegu-
rar el adecuado cwnplimiento de la responsabilidad de PEil'IEX 

se han hecho cada vez más complejos, y por ello, su admini~ 

tración debe ser encauzada a través de una serie de objeti
vos y políticas que respondan a las nwnerosas exigencias 

derivadas de esa responsabilidad, toda vez que la fijación

de metas y la creciente preparación de los funcionarios en

materia administrativa son garantía para una verdadera di-

recci6n técnica. 

4.1.1 OBJETIVOS 

El conocimiento de los objetivos es un requisito para

determinar cualquier curso de ácción, pues éstos represen-
tan lo que se trata de alcanzar coco resultado del ~roceso
administrativo. 

El medio en que actúan las industrias es dinámico y 
cambiante; algunas metas permanecen constantes, en tanto 

que otras deberán variar cuando ciertas circunstal}cias lo 
exijan. Como resultado, el cambio en los objetivos influi
rá sobre la administración, puesto que ellos constituyen 

a la vez su meta y punto de partida. 

La determinación de objetivos, es sin duda, la fase 
más importante de la función administrativa de planeación,

pero ésta también incluye la fijación del curso de acción 

que debe seguirse para alcanzar esos resultados finales. 

En el trabajo de fijar 1Jll curso de acción, el empleo -

de las políticas adecuadas es esencial si se desea alcanzar 

el éxito. 
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Conforme a su Ley Orgánica, Petróleos Mexicanos tiene

como objetivos primordiales: 

Localizar yacimientos petrolíferos, efectuar la ex-i;ra.2_ 

ci6n de los hidrocarburos, realiza.::.· su transformación en 

productos utilizables por el mercado, transportarlos a los
lugares de consumo y distribuirlos adecuadamente para la 
obtención de satisfactores económicos J,. sociales para la 

Naci6n, para la empresa y para el elemento humano que la 

integra. 

4.1.2 POLITICAS 

Las políticas son normas amplias, generaJ.es, elásticas 

y dinámicas; represenian el grupo de ideas fliL,damentales 
que unifican el criterio de todos los integrantes de 

Petróleos l/Iericanos. 

De este modo, guían y uniforman las acciones que per-

miten la realización de los objetivos. 

A diferencia de una regla: la cual se aplica exacta--
mente igual cada vez que se le em~lea e impide la interpre
tación., dentro de ciertos límites, una política es rela·tiva
mente amplia y-general. 

Estas políticas dan significado a los objetivos; pues
éstos pueden haberse expresado en ténninos tan amplios que

prácticarnente carezcan de significado para los miembros 

de la empresa. 
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Por medio de las políticas; los objetivos adquieren 

una expresión significativa, individual e íntima, pues son

de aquéllas, de donde emanan las directivas que deben· se--

guirse para lograr los objetivos. 

mtre las políticas de Petróleos Mexicanos destacan 

las siguientes: 

a).- Procurar que todos los servidores de Petróleos 

Mexicanos se comprometan a la esencia de los 
objetivos generales de la empresa; así como de -
los objetivos y- políticas q_ue corresponden a sus 
u..~idades de trabajo para que orienten sus actos

ª esos fines. 

b). - Pugnar porque Petróleos Mexicanos constituya u...r1a 
unidad que funcione coordinadamente, es decir, -

~ue la estructuración de la empresa en departa-
mantos y éstos a su vez en secciones, sec·l;ores y 

grupos, no impida su funcionamiento coordinado 

y oportuno, con objeto de lograr los objetivos 

de la empresa en el menor tiempo posible, aumen

tando de este modo el índice de productividad. 

c). - Tener presen·t.e que el correcto desarrollo de las 

actividades y la seguridad de todos los servido-. 
res de la empresa, dependen fundamentalmente de
las apropiadas condiciones de los medios de tra
bajo de que la misma dispone y- proporciona. En
taJ. virtud, será motivo de constante preocupa--
ción la conservación y desarrollo de edificios,

plantas, talleres, laboratorios, patios, maquin~ 

ria, equipos, herramienta, muebles, útiles, 
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etc., con que se cuenta para la consecución de -
los objetivos de la empresa. 

d).- Cuidar que en el desarrollo de todas las activi
dades en cada distrito se cumpla con las funcio
nes de la administraci6n general de planeación,
organización, integración, ejecución y control;
factores reconocidos hasta ahora como básicos en 
el progreso de toda empresa. 

e).- Reafirmar el criterio de que nuestro más valioso 
recurso es el humano, por tanto, aparte de cum-
plir celosamente los compromisos que la ley y 

el contrato colectivo de trabajo señalan a la~ 
presa, y exigir que el personal cumpla con sus -
obligaciones y deberes para que libremente pueda 
ejercer sus funciones (derechos), deberá imbuir
en la mente de cada uno de los trabajadores y e!!! 
pleados el hecho de que no es una pieza dentro -
un engranaje, sino un ser humano con caracterís
·!;icas individuales, merecedor del respeto de 
quienes lo rodean, respeto que por extensión 
se aplica a su puesto y actividad en la empresa. 

Consecuentemente: 

1. At.ender el principio de colocar al hombre 
adecuado en el puesto adecuado. 

2. Acrecentar la aptitud del personal y su caJ..:Í:_ 

dad de trabajo mediante programas de instru~ 
ci6n y adiestramiento, sistematizando méto-

dós de enseñ1;111za y capacitación :::iara obreros 



y empleados en generaJ.. 

3. Regular la conducta de los servidores de la
empresa dentro de las más elevadas normas 
éticas. 

4. Adoptar las medidas que protejan la saJ.ud 
e integridad física de lós trabajadores y 

que contribuyan a su seguridad y bienestar. 

5. Brindar aJ. elemento humano que integra la e~ 
presa, las oportunidades que lo impulsan a -
superarse técnica y socialmente, estimulánd~ 
lo en fo·rma adecuada. 

f).- Buscar una identificación y comprensión totaJ. 
entre el grupo administrativo, personaJ. técnico
y los obreros en general; para ésto se pugnará -
por informar apropiadamente sobre las activida-
des de la empresa y por interesarlos en su fun-

cionamiento, con el fin de lograr formar un ver
dadero espíritu de conciencia de grupo que coad
yuve a la superación de la industria petrolera. 

g).- Entender que el lema "Petróleos !'t1e:x;icanos aJ. se1: 
vicio de la Patria" encierra, aparte del cumpli
miento de los fines específicos de la empresa, -
el de la Insti·tución en las diversas comunidades 
en que actúa; lo que debe constituir un factor -
positivo de progreso. económico-sociaJ.. 
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h).- Cumplir estrictamente con las leyes vigentes y -
conservar las mejores relaciones con las autori

dades, desterrando los medios de corrupción adm,i 

nistrativa que se traducen en la dádiva, en la -
influencia, en él trueque de favores o en la 

"excepción". 

i).- Fomentar apropiadas relaciones con el sindicato; 

respe·!;ar la representación de los funcionarios 
sindicales y pugnar porque prive igual trato 

para los representantes de la empresa; evitar la 

creación de conflictos innecesarios y dirimir 
coneqU:idad y alto espíritu de justicia las con
troversias obrero-patronales que pudieran surgir 

De manera radical y absoluta no intervenir en 
las cues·i;iones internas .del sindicato; hacer se!! 
tira los directores sindicales que comparten 

con la administración de la empresa la grave re~ 
ponsabilidad de la buena marcha de la industria
y procurar que el dirigente obrero sea un autén

tico representante de los trabajadores, orien--
·tando el tra·i;o con los mismos a planos de compl~ 

ta integridad, comprensión, sinceridad y buena 

fé, sin otorgar concesiones ri__i dic·tar medidas 

que vayan en contra de la más estricta moral. 

j). - Considerando el carácter imperativo del Contra-to 

.Colectivo que como norma de conducta general han 

firmado la empresa y el sindicato, cumplir es--

trictamente los compromisos patronales, y cuidar 

que se satisfagan los inherentes al sindicato y

sus agremiados. 
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k).- Alentar nexos cordiales con sociedadas, institu
ciones, funcionarios públicos y personas de la -
región, con vista a consideraciones, atenciones

y ayudas recíprocas, a la altura de sus respec-
tivas posibilidades; teniendo siempre presente -
que Petróleos Mexicanos es un instrumento de la
Nación para explotar racionalrilente una riqueza,
patrimonio del país, co~ elevadas funciones de -
servicio en la economía nacional. (2) 

La importancia fundamental de los objetivos y políti-
cas en la adninistración de Petróleos Mexicanos es indiscu
tible, si tomamos en cuenta que se trata de la industria 
más importante de México. Sin embargo, el hecho es que con 
frecuencia se pasan por alto, o se ignoran. 

No es raro encontrar que los detalles de una operación 
absorban los esfuerzos, de tal manera, que se olvidan los -
objetivos generales y las políticas de acción para lograr-
los, las cuales constituyen el problema radical. 

Por lo tanto, es de vital importancia, que Petróleos -
Mexi~anos (a través de su Director General), recapacite 
constantemente sobre sus políticas y rectifique si realmen
te se encamina a los objetivos fijados mediante su actua--
ción administrativa. 

(2) Petróleos Mexicanos., Políticas de Petróleos 

Mexicanos. (México). Subdirección de Planeación

Y Coordinación. pp. 7 - 13. 
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4.1.3 EL SINDICATO DE TRABAJADORES PETROLEROS DE 
LA REPUBLICA MEXICANA ( STPRM). 

Nonnalmente en toda industria o empresa, hay siempre 
un sindicato de trabajadores que ofrece a éstos, un sinnúm~ 
ro de prestaciones, las cuales han.venido en aumento aún 
con el devenir de los tiempos, corno es el servicio médico -
y de transporte del personal a los centros de trabajo, así
como medidas de seguridad; situaci6n que únicamente se ob-
tiene, como se verá en párrafos posteriores, mediante su 
afili2.ci6n · 9-l sindicato. 

El Sindicato de Trabajadores Petroleros de la Repúbli
ca Mexicana ( STPPJ,I), tiene a su cargo la realización de tr_e 
bajos y el desarrollo de actividades diversas, con el fin -
de obtener una mejor convivencia y estabilidad dentro de 
su sin.:3.icato. 

El Sindicato de Trabajadores Petroleros es actualmente 
uno de los más poderosos que existen en México. 

"A pesar de que el STPRM nació hasta 1935, su historia 
inicial, y posterior desarrollo se remontan, primero a 
las difíciles condiciones de explotaci6n a que estaban som~ 
tidos los trabajadores de la industria por parte de las 
compañías extranjeras y segundo, al contexto de la revolu-

ción de 1910". (3) 

(3) Alonso, Angelina y López Roberto., El Sindicato 

de Trabajadores Petroleros y sus Relaciones con -
Petróleos Mexicanos y el Estado, 1970/1985. 
Ed. Colegio de México., México., 1986. p. 65. 
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Las organizaciones sindicales surgieron como consecue!!' 

cia de la explotación comercial del petróleo en México, 

dando paso con ello a enconadas luchas contra las compañías 
extranjeras y la rápida inflación q_ue acosó al país durante 
la revolución, las intensificó. 

Debido al mal trato, a los míseros sueldos que perci-
bían y a la discriminación de que eran víctimas los trabaj~ 
dores - que prestaban sus servicios en las distintas empre
sas petroleras que operaban en el país - éstos empezaron 
a unirse para formar pequeños grupos y exigir una serie 
de prestaciones, con fundamento, claro está, en lo dispues

to por el articulo 123 Constitucional, fracción YJII. 

Las demandas iniciales se cen·traron en general, en 
el pago del salario mínimo y en el abastecimiento de la 
jornada de 8 horas, desarrollándose un proceso huelguístico 
sin precedentes, en el que las compañías despedían o bien -
utilizando sus propias "Guardias Blancas", asesinaban a los 

principales líderes. 

"El epicentro de la organización sindical de los trab§l: 
jadores petroleros se localizó en las refinerías de Tampico 
y Madero (Tamaulipas), y en las regiones del norte (Huas--
teca) y sur de Veracruz. En 1923, después de un difícil 
proceso de lucha y negociaciones, se f'u.ndó el sindicato de
obreros y empleados. de la coinpafiía mexicana "El Aguila", el 
cual fue tortuosamente reconocido por la. compañía petrole-
ra", (4) Esta victoria estimuló la organización de los 

(4) Ibídem. p. 67. 



189 

trabajadores petroleros por todo el país y sirvió de infra

estructura para la formación de un sindicato nacional. 

Los contratos colectivos de trabajo de los a.istintos -

sindicatos diferían entre sí en cu2.nto a salario y condi--
ciones de trabajo, sin embargo todos los contratos estable
cían como rasgo uniforme el de seis horas y media de traba

jo de jornada de los días sábados, así como pagos de tiempo 
ordinario por tiempo extraordinario no excedente a una hora 

y media. 

Posteriormente, en el marco de la extendida insatisfa~ 
ción de los petroleros y de la atmósfera obrerista favora-

ble sl Presidente Cárdenas, tiene lugar el Primer Gran Con
greso del Trabajo de la Industria Petrolera, reunido en 

la Ciudad de México el 5 de agosto de 1935 con la presencia 
de los delegados y representantes de las distintas organiz~ 

ciones de trabajadores de la indust_ria petrolera. 

De este Congreso surge, mediante su debida acta cons-
titutiva el Sindicato de Trabajadores Petroleros de la 
República ;':Iexicana ( STPRiv1). Se declararon disueltos para -
fusionarse entre si y formar el Sindicato de Trabajadores 
Petroleros, las organizaciones sindicales representadas y-,
las que posteriormente se fueran sumando, siempre que pert~ 
necieran a la misma rama de la industria (Art. 2~ del Acta 
Constitutiva). 

Después de su creación en 1935, y particularmente a 

raíz de su participación en la expropiación petrolera de 

1938 1 muy pocos sindicatos han tenido tanta gravitación 

en la vida política y sindical de México como el Sindicato

de Trabajadores Petroleros de la República I,;ex:ic,:na. 
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En 1935 la industria petrolera contaba con 32 seccio-
nes distintas e independientes, diseminadas conforme a la -

localización industrial de los campos y refinerías y, las -
que no tenían el rango de sección quedaban como delegacio-
nes o subdelegaciones según su importancia numérica. 

Posteriormente, en la década de los cuarenta, el desa
rrollo de la industria y el crecimiento sostenido por la 

fuerza de trabajo permitieron al sindicato establecer en 
sus estatutos los procedimientos que definieron la creación 
de secciones, delegaciones y subdelegaciones en los centros 
de trabajo correspondientes, siendo el criterio principal -
la fijación de una cantidad límite de trabajadores de plan
ta. 

El intenso proceso de lucha política del STPRM, desde-
1938 hasta finales de los años cuarenta, es un fenómeno que 
forma parte de la recomposición de fuerzas sociales en la -
configuración del Estado Mexicano. 

Las controversias de los petroleros en aquel período -
adquirieron una dimensión que trascendió en las relaciones
de·Petróleos Mexicanos y su Sindicato, en tanto se transfo_E 
m6 en materia de discusión y participación de todo el sec-
tor obrero mexicano y más que éste, el conflicto obrero 
se transformó en una crisis que estremeció a todas las fue_!: 
zas políticas del país, las que se vieron inmiscuidas e in
tervinieron en el conflicto. 

A partir de 1970, en el marco de la crisis nacional 

y del emergente sindicalismo, se impulsó un modelo sindical 

sustentado en la gestión autónoma de las actividades 
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económicas relacionadas con las necesidades básicas de los
trabajado.res petroleros. También durante la década de los

setenta se llevaron a cabo en el ámbito económico las dis-
tin·l;as revisiones de los contratos colectivos de trabajo, -
lográndose con esto, al mismo tiempo un cambio de orienta-
ci6n hacia el logro de mejores condiciones en la situaci6n

laboral. 

Además, la existencia de convenios bilaterales al mar
gen de los contratos colectivos de trabajo marcaron el ava..2 
ce de la acción sindical en esferas económicas muy preci--
sas. En el contexto de la abundancia que vivió el país 
entre 1977 y 1981, motivada por le. inusitada expansión de -
la industria petrolera y los altos precios de los hidrocar
buros en el mercado internacional, el contenido reivindi.ca
torio del programa del STPRil1 adquirió un significado tras-
cendental, lo que permitió, desde el punto de vista políti
co un avance en el proceso de cambios estructurales, adqui
riendo con esto una mayor cohesión política en torno al Po
der Central que ostenta la sección más poderosa de la orga
nización (la Uno de Ciudad Madero) y un control casi total
de la estructura ocupacional.. 

En el ámbito laboral, el STPHJii ha logrado desarrollar
Y expandir relaciones económicas de índole empresarial fren 
te a Petróleos Mexicanos y ciertos sectores de trabajo del
gremio petrolero. 

F.n el terreno político, ·el avance del Sindicato se tr§: 
dujo ant;e Petróleos Mexicanos y el Estado en una posición -

de mayor autonomía en la orientaci6n y- práctica de su polí
tica sindical y en una dominación mucho más vertical que 
en períodos anteriores sobre sus bases sindicales. 
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Con todo lo dicho en párrafos anteriorea, podemos de-
cir a ciencia cierta que el Sindicato de Trabajadores Petr~ 
leros es quizá, actualmente el más poderoso en México, eco
nómica y políticamente hablando, toda vez que el poder sin
dical se ha desarrollado a través de tres vías fundamenta-
les: 

l. Incremento cualitativo y cuantitativo de las rei-
vindicaciones contractÚaJ.es. 

2. Participación económica y política de la dirigen-
cía obrera en las esferas administrativas y en las 
actividades productivas de la ~ndustria, mediante
múltiples convenios pactados generalmente al mar~ 
gen de la contratación colectiva. 

3. Modificación del régimen estatutario interno y ut;h 
lización de procedimientos disciplinarios y de con 
senso que le permitieron aJ. Sindicato un dominio 
casi absoluto sopre las_distintas categorías de 
trabajo de la industria. (5) 

Con la forniación en 1936 de la organización, cúpula 
del Sindicalismo Nacional, la Confederación de Trabajadores 
de !\léxico ( CTM) y con su adhesión dos años .más tarde al ...,.. 

partido oficial de la revolución de consolida el proceso 
del sector obrero del Estado. 

(5) c. fr. Ibídem. p. 35 
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El Sindicato de Trabajadores Pe·!;roleros se incorporó -
a dicha central - la CTM - desde los inicios de ésta, con-
quistando para sí un lugar primordial en la cúspide del se.2_ 

tor obrero, y adquiriendo con ello un grado de mayor auto-
nomía política en relación a esta central y al Estado. 

Desde el punto de vista político e institucional, dir~ 
mosque el Partido Revolucionario Institucional (PRI) cons

tituye actualmente el ente de mayor jerarqµia en el que se
articulan las bases sociales representativas de diferentes
sectores: Confederación de Trabajadores de México (CTNI), 
Confederación Nacional Campesina (CNC), y la Confederación
Nacional de Organizaciones Populares (CNOP), y otras orga-
nizaciones superiores que de algún modo amplían la repre--
sentatividad del partido en los sectores obreros y campesi
nos, como son el Congreso del Trabajo (CT) y el Congreso 
Permanente Agrario (OPA). 

El Congreso del Trabajo es un organismo que vincula 
9olíticamente e las cúpulas de las principales fuerzas sin
dicales del país, agrupa a todas las Confederaciones y a 
los Sindicatos Nacionales de la Industria entre los que 
se encuentra el Sindicato de Trabajadores Petroleros de 
la República Mexicana, es decir, actúa como un todo en 
los foros de adhesión al Gobierno. 

La estructura organizativa y la dinámica de fu.nciona-
mien"i;o de las instancias de dirección del Sindicato de Tra
bajadores Petroleros se sustentan en·, por lo menos, tres 
modalidades de aglutinamiento de los trabajadores de la in

dus·tria: regional, jurídico-administrativa y social. 
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Estas modalidades organizativas son independientes 
entre si y sus ámbitos particu.1.ares están determinados res
pectivamente por: 

"lQ La localización geográfica de los recursos petro
líferos en diversos puntos del país. 

2Q El régimen estatutario bajo el que se desarrolla
la actividad sindical, tanto frente a la empresa
como entre los trabajadores. 

3Q La necesidad de proteger el empleo y las prerrog~ 
tivas inherentes a esas industrias en tanto sec-
tor estratégico". ( 6) 

Los sindicatos nacionaJ_es ubicados en ciertas ramas· ele 
la economía, tales como petróleo, electricidad, ferrocarri
les, teléfonos, etc., son propiedad estatal y por lo tanto
idénticos entre si en su organización interna, principal--
mente·en lo que se refiere. a los órganos de gobierno y a la 
competencia y número de funcionarios sindicales de los mis
mos. 

Aunque la estructura organizativa del Sindicato de 
Trabajadores Petroleros coincide en gran medida con la de -
los sindicatos de la industria, antes mencionados, existen
sin embargo algunas diferencias. 

(6) Ibídem. p. 73, 
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Desde su expropiación, la industria petrolera ha esta
do administrada bajo la influencia de tres zonas geográfi-
cas; la norte con sde en Tampico, Tamau.J.ipas; la central 
en Poza Rica, Veracruz· y la sur en CoatzacoaJ..cos. Polític~ 
mente en cada una de las tres sedes, Petróleos Mexicanos 
está representado por una gerencia. 

Esta administración regional obedece fundamentalmente
ª la estructura organizativa que nacionalmente adoptaron 
los distintos sindicatos pertenecientes a las compañías 
petroleras extranjeras. 

El acuerdo de unificación sindical precedido de dispu
tas políticas de hegemonía entre las agrupaciones, consis-
tió en la repartición deJ. poder entre las tres secciones 
principales en cada zona y en la rotación entre ellas cada
tres años de la Secretaria General del Sindicato. 

Petróleos Mexicanos, desde la expropiación, hasta el -
presente ha sido una empresa que en forma permanente y cre
ciente ha creada empleos (fijos y even·tuales) en niveles 
superiores a los generados por cualquier otra rama produc-
tiva de la economía mexicana. 

En el contexto del alto desempleo y subempleo que vive 
nuestro país, Petróleos Mexicanos se ha caracterizado por -
ser una e~presa que derrama múltiples beneficios a la soci~ 
dad y por esto, la oferta de fuerza de trabajo acude a ella 
en altas proporciones en todos los sitios donde hay centros 
de. trabajo petroleros. 
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Dos características esenciales explican este fenómeno: 

l. El nivel de sala~ios en Petróleos Mexícanos es pr~ 
porcional y equitativo al de la.fuerza de trabajo. 

2. Como empresa estatal, Petróleos Mexicanos se dis-
tingue de otras empresas de la misma categoría, 
por el hecho de garantizar la estabilidad y perma
nencia en el empleo. 

Por un lado, de acuerdo con el rég:L~en juridico-admi-
nistrativo de la relación obrero-patronal, los petroleros -
se agrupan en dos grandes categorías: trabajadores de con-
fianza (representantes de los intereses o asuntos de 1a em
presa), y sindicalizados. Estos últimos agrupan al polo 
principal o dominante de otra relación: el de los trabaja-
dores de planta, quienes en el extremo opuesto tienen a los 
trabajadores transitorios. 

Es de mucha importancia señalar el crecimiento mostra
do por la población transitoria sindicalizada y de confor-
midad en los últimos años; de 1970 a 1976, estos trabajado
res representaron en promedio el 44% frente al 58.6% de -
los que tienen puesto de planta. (7) 

La otra cara de la condición del petrolero proviene de 
su situación laboral ante Petróleos Mexicanos y de su fun-

ci6n dentro del sindicato. De acue.rdo con estos criterios, 

(7) Datos obtenidos de los folletos editados por el -

STPRM. (México). 
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el Sindicato divide a sus miembros en diversas categorías -
de socios, distinguiendo a los que están activos en la in-
dustria (los de planta) de aquellos que por distintas cau-
sas mantienen una relación temporal con la empresa y el 
sindicato. 

Los trabajadores sindicalízados y las distintas cate-

gorías de trabajadores transitorios forman parte de un mis
mo universo ocupacional donde la estructura de los primeros 
está diseñada de tal modo que los segux1dos pueden lograr su 
acceso a ella sólo después de reunir ciertos requisitos que 

se ajustan a la militancia sindical. 

Conforme a los estatutos del Sindicato de Trabajadores 
Petroleros de la República Mexicana, la base sindical fund!!; 
mental de éste la forman sus propios socios, clasificándose 
éstos en: activos, reducidos o reajustados, supernumerarios 
comisionados y jubilados, debiendo reunir, las diversas el~ 
ses de socios los siguientes requisitos: 

a).- Socios Activos; Designación que corresponde a -
los trabajadores que prestan sus servicios dire~ 

· tamente a la industria petrolera con el carácter 
de planta. 

b).- Socios Reducidos o Reajustados¡ Designación que 
corresponde a los trabajadores que han dejado de 
prestar sus servicios de planta a la industria,
por reducción de puestos o de personal; siempre
que continúen perteneciendo a la organización. 

c).- Socios Supernumerarios; Son los trabajadores 
que careciendo de la categoría de plan·ta, 
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prestan servicios transitorios a la empresa y 

están inscritos en los registros especiales del
Sindicato siempre qÚe satisfagan los req_uisi tos

marcados en los artículos 26 al 31 del Estatuto. 

d).- Socios Comisionados; Son aquellos trabajadores
cuyos servicios son prestados directamente al 
sindicato en sus oficinas generales o locales 
con el carácter de planta. 

e).- Socios Jubilados; Son los trabajadores que han
dejado de prestar sus servicios a la ihdustria,
de acuerdo con la cláusula respectiva del contr~ 
to colectivo de trabajo vigente, siempre que 
continúen perteneciendo a la organización. 
{Art. 25). 

Una de las finalidades del Sindicato de Trabajadores -
Petroleros es el de llegar a ser un tanto cuanto autosufi-
ciente y para ello se ha tratado de que el desarrollo de la 
industria petrolera marche paralelamen·te aJ. bienestar de 
sus obreros y al del progreso de las comunidades y del país 
en general. 

Podría decirse que uno de los ejes primordiales de la
:politica petrolera de Petróleos :Mexicanos y del Estado es -
la realización de obras de carácter social para la pobla--
ci6n donde se asienta la actividad industrial del petróleo. 

Desde los años cuarenta el STPRld promovió de una mane
ra inteligente, talentosa y cons·tructi va la formación de 

sociedades cooperativas enfocadas a la rama del transporte
.y a la instalación de tiendas de consumo, considerando 
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que de esta forma pueden· enfrentar sus propios problemas; -
obteniendo también por parte de Petróleos Mexicanos presta
ciones y ayuda que rápidamente convirtieron al sindicato en 
ejecutor de algunas acciones de desarrollo de la empresa. 

El plan Lázaro Cárdenas de la sección número l instru
mentado en 1953, tuvo como uno de sus objetivos primordia-
les la creación de un circuito económico que escapara a los 
intermediarios, combatiendo así la i.nf1.ación imperante en -
las zonas petroleras. El plan se amplió en 1960 cuando 
el sindicato confirió oayor atención~ la creación de soci~ 
dades cooperativas de consumo, organ.:Í.zándose las de Ciudad
Madero, Salamanca y Poza Rica. Para este momento, la sec-
ción ll-0 .1 · había instalado ya el primer supermercado denomi
nado "Unidad Nacional". Todo esto sirvió de base para pro
mover a Petróleos Mexicanos la integración de un programa -
de mayores alcances. 

A partir dé la conquista sindical. de 1971, este prog~ 
ma alcanzó un exito sin precedentes particularmente en el -
período de la balanza pe·trolera (1977 - 1981). 

Con ello, el sindicato logró una ampliación de sus 
actividades en áreas económicas diversas a través de u.na 
cadena de empresas sindicales que abarcan, desde granjas 
agropecuarias, ranchos ganaderos y tiendas de consumo, 
hasta fábricas de ropa y cooperativas de transporte entre -
otras. 

El programa de obras revolucionarias, sociales y polí

ticas con sede en la sección No .1 de Ciudad 1'.'Iadero, confi-
rió carácter institucional a las actividades empresariales-
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antes mencionadas, las cuales tienen por finalidad producir 

y abaratar los artículos que consumen los trabajadores e 

inclusive los sectores populares en general. 

A partir de 1979 el programa de obras sociales dió ma
yor énfasis a la producción de alimentos, vinculándose a 
los objetivos gubernamentale.s expresados tanto en el Siste
ma Alimentario Mexicano ( SAfli) como en la Jl.:J.ia.."'.lza para J.a 

Producción. 

En el contrato colectivo de tre,bajo celebrado entre el 
Sindicato y Petróleos Mexicanos se consagra el derecho de 
los trabajadores y de los familiares, al servicio médico. 

Las vertientes a través de las cuales el STPRM ha Can.@; 
lizado los fondos destinados a las obras sociales son bási- · 
C'fil,ente tres: 

1.- Apoyo a los municipios en la realización de obras 

para beneficio de lá comunidad. 

2.- Beneficios a los propios miembros del Sindicato 
a través de la creación de c.entros recreativos, 
cines, teatros, funerarias, centros vacacionales, 
viviendas, tiendas de consumo; y 

3.- Programas. operativos de la alianza obrero-campe-
sina a través de asistencia financiera y técnica
del Sindicato a los distintos proyectos de desa-

rrollo. (8) 

(8) C. fr. Alonso, Angelina., Op. Cit. p. 75. 
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4,2 METAS FUNDAMENTALES EN MATERIA Allf.INISTRATIVA. 

La problemática, asociada a la administración de recUE 

sos de una industria creciente, compleja y dinámica, como -
lo es la petrolera, supone la fijación permanente de sus 
políticas, normas y procedimientos administrativos, lo cual 
viene implementándose a través del desarrollo y fortaleci-
miento de la Coordinación General de Estudios Administrati
vos de la Presidencia de la República. 

De esta forma, la actual administración de PEMEX se ha 
fijado el cumplimiento de las siguientes metas: 

a).- Incrementar la eficiencia de las diversas unida~ 

des que integran la empresa, mediante el mejora
miento de sus estructuras, sistemas de trabajo y 

la descentralización y agilización de sus meca-
nismos operativos. 

b).- Revisar los esquemas de organización y las polí
ticas de integración, con la finalidad de que 
las personas seleccionadas respondan a los requ~ 
rimientos de aptitud y actitud que demanda el 
proceso laboral. 

c).- Generar empleos conforme a una política acorde 
con el papel de PEMEX como industria productiva, 
promotora del crecimiento económico general 
del país. 

d).- Acrecentar las aptitudes del personal, vía pro-

gramas de capacitación y desarrollo. 
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e).- Impulsar en mayor grado los servicios sociales,
de asistencia a los trabajadores y sus familia-
res, a fin de hacer congruente al progreso de la 
empresa con el bienestar económico y social de -
las zonas petroleras. 

f).- Mantener las relaciones laborales dentro de un -
marco de justicia y armonía. 

g) .- Promover la aplicación de procedimientos y técnJ:: 
cas de planeación y programación, para una mejor 
utilización de los recursos disponibles. (9) 

(9) Petróleos Mexicanos., "Nosotros los Petroleros" 
(México). SUbdirecci6n Técnica Administrativa. 
No. 81 Junio. 1987. p. 13. 
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4,3 ESTRUCTURA AJJMINISTRATIVA 

Después de analizar el régimen jurídico, político y 

na..~ciero de Petróleos Mexicanos, aunque sea en forma muy 
somera, veamos ahora, cómo funciona su organización adrnini~ 
trativa interna en beneficio de la colectivids.d nacional, y 

logra que este organismo·estatal actúe dentro de las normas 
que son inherentes a la marcha de las negociaciones indus-
triales y comerciales' es·l;o es' realizando las operaciones
respecti vas con criterio financiero y con la eficiencia que 
en este campo de ac·ti vidades es indispensable. 

Petróleos Mexicanos como organismo descentralizado del 
Gobierno Federal se encuentra estructura.do conforme a las 
disposiciones de su ley orgánica, la cual establece que 
este organismo estará dirigido y administrado por un Con--
sejo de Administración y un Director General. 

4. 3 .1 CONSEJO DE A.DIUNISTRACION 

(6) Consejeros Estatales (Propietarios) - (6) SUplentes. 
(1) Presidente ( Secretario de la SEMIP). 
(1) Vicepresidente 
(1) Secretario 
(3) Vocales 

(.5) Consejeros Sindicales (Propietarios) - {5) Suplentes. 
(5) Vocales (STPRM, trabajadores de plan~a). 

El Ejecutivo Federal designará un Presidente y un Vio~ 

presidente entre los miembros del Consejo, y éste a su vez
designa..rá a un Secretario, cuyo nombramiento recaerá en 
persona ajena al Consej'o. 
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El Consejo de Administración se reunirá, cuando menos, 
una vez cada dos meses para celebrar s·esiones ordinarias, -
pero cuando la urgencia o importancia de algún caso lo re-
quiera, el Presidente del Consejo, deberá convocar por con
ducto del Secretario del Consejo a sesión extraordinaria. 

A las sesiones del Consejo deberá asistir el Director
General de P.Efü.EX con voz, pero sin voto, y en su ausencia,
quien asuma sus funciones, y el Presidente del Consejo ten
drá voto de calidad. 

De acuerdo con lo que establece el ar~. 4Q del Regla-
mento de la ley orgánica de Petróleos Mexicanos. 

"Son atribuciones del Consejo dé Administración cono-
cer, y en su caso, aprobar: 

I.- Los programas anuales de trabajo, de operación 
y de inversiones. 

II.- Los estados financieros que se presenten a suco~ 
sideración y los que anualmente deben formularse. 

III.- Los presupuestos anuales de ingresos y egresos y
sus modificaciones. 

IV.- Los nuevos puestos transitorios, sindicalizados o 
de confianza, que por razones urgente:s, cree el -
Director General; y resolver si se consideran de
finitivos o"'permánecen como temporales. 

V.- Previamente, el otorgamiento y la revocación, de
poderes generales o especiales, otorgados por el-
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Director General; y resolver si se consideran de
finitivos o permanecen como temporales. 

VI.- La cancelación de adeudos a cargo de terceros y a 
favor del organismo, cuando se hubieran agotado 
los procedimientos legales para su cobro, sin ha

berlo conseguido; después de obtener las autoriZ.§; 
ciones gubernamentales que prevengan las leyes y

demás disposiciones legales. 

VII.- La emisión de bonos u obligaciones de cualquier -
naturaleza para su colocación en la República o -
en el extranjero, de acuerdo con las disposicio-
nes legales aplicables. 

VIII.- La transmisión de la propiedad de bienes iru~ue--
bles, o la constitución de gravámenes reales so-
bre ellos, de acuerdo con el régimen legal aplic~ 
ble. 

IX.- La adquisición de inmuebles o derechos reales so
bre ellos, cuando la erogación exceda de un mi--
llón de pesos. 

X.- Los contratos de arrendamiento o explotación de -
refinerías o plantas de petroquímica en el extr~ 
jero, de acuerdo con las disposiciones legales 
aplicables. 

XI.- Las modificaciones que requiera el programa anual 

de operaciones e inversiones. 
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XII.- La aceptación de pasivos contingentes. 

XIII.- El otorgamiento de. donativos, subsidios,, gratifi

caciones, ayudas soc~ales u operaciones semejan-
tes, que afecten el patrimonio del organismo; los 
que, en su caso, se harán efectivos des~~és de OQ 
tener las autorizaciones que prevengan las leyes
aplicables. 

XIV.- El Reglamento Interior y el de Servicios Médicos
de Petróleos Mexicanos; y, a juicio del .::lirector
General, aquellos otros que lo ameriten. 

rl.- Los demás asuntos que deterilline, asi come los que 
le sean sometidos por los propios consejeros o 
por el Director General". 

Las resoluciones a que se refieren las fraccio~es I al 
XIV, requerirán para su validez la aprobación, por lo menos 

de cinco de los consejeros que representen al Estado. En -

esas materias, las facultades del Consejo son indelegables
y deberán ser ejercidas precisamente por el mismo. 

El Consejo de Administración decidirá los asuntos que
deban ser tratados por el mismo, de entre lo.s que le sean -
sometidos a su consideración por el Director General. o por
alguno o algunos de los Consejeros. 

Los miembros del Consejo de Administración podrán sol~ 
citar que se incluyan en el "Orden del Día", los negocios -

que a su juicio, deban ser tratados. Asimismo, podrán plaf! 
tear duran·te las sesiones, los asuntos que estimen de la 

competencia del Consejo (Art. 82). 
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l:!.'1. Consejo podrá encomendar, a uno o varios conseje--
ros, el estudio de negocios detera;.inados, antes de resolver 
sobre los mismos. 

El Secretario del Consejo levantará una acta de los 
acuerdos tomados en cada sesi6n, ~ara que sean discutidas 
en la siguiente sesión y una vez aprobadas, serán firmadas
por el Pre si denté. y el Secretario del Consej'o. 

4.3,2 DIRECCÍON GENERAL 

En virtud del poder político-administrativo y con apo
yo en el articulo 6Q de la Ley Orgánica de Petróleos Mexi.-
canos, el Ejecutivo Federal nombrará al Direc·tor General, -
el cual deberá reunir los siguientes requisitos: 

a).- Ser ciudadano mexicano en pleno ej~rcicio de sus 
derechos; 

b).- Haber desempeñado cargos de alto nivel deciso--
rio, cuyo ejercicio requiera conocimientos y 

experiencia en materia administrativa; y 

c).- No encontrarse en alguno de los impedimentos que 
para ser miembro de]. Organo de Gobierno que señ~ 
lan las fracciones II, III, IV y V del art. 19 -
de la.Ley Federal de las Entidades Paraestatales 

"Son facultades y obligaciones del Director General: 

I.- Represefftar a Petróleos Mexicanos; 
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II.- Ejercitar las funciones del mandatario general, -
en los términos de los artículos 2554 del Código
Civil para el Distrito Federal; y 13 de la Ley,- -

Orgánica de Petróleos Mexicanos; 

III.- Fijar las normas de organización, administración
y funcionamiento del organismo, y elaborar los 
programas de manejo y explotación de sus bienes; 

IV.- Administrar los bienes del Organismo; 

V.- Solicitar del Ejecutivo Federal, cuando el caso -
lo requiera, la determinación del orden en que 
los subdirectores asumirán las funciones del Di-
rector General, durante las ausencias temporales
de éste; 

VI.- Asignar a los subdirectores las funciones que les 
correspondan:; y delegar en ellos alguna o algunas 
de sus atribuciones; 

VII.- Proponer la inclusión en el Reglamento Interior -
sobre la forma de suplir las ausencias temporales 
de los funcionarios, distintos de los subdirecto
res; 

VIII.- Cuidar que para las sesiones ordinarias y extra-
ordinarias del Consejo, la convocatoria y el ºOr
den del Día" sean formuladas oportunamente por el 
Secretario del Consejo y entregadas a los Conse-

jeros con la condición (anticipación) a que se 
refiere el Art. 62 del Regl.amen·to de la Ley- Orgá
nica de Petróleos Mexicanos. 
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IX.- Ejecutar los acuerdos y, demás disposiciones que -

dicte el Consejo de Administración, ya sea a tra

vés de la propia Dirección General o por conduc·!;o 

de los Subdirectores y demás funcionarios y em--
pleados, dentro de sus correspondientes esf~ras -
de competencia; 

X.- Formular el programa anual de trabajo y operación 

del organismo; los planes y programas de inver--
sión; y los presupuestos anuales de ingresos y 

egresos, para presentarlos a la consideración del 

Consejo de Administración con la anticipación ne
cesaria para el debido cumplimiento de las dispo

siciones o aauerdos del Ejecutivo Federal; 

XI.- Someter oportunamente al Consejo de Administra--
ción, las modificaciones a los presupuestos de 
ingresos y egre.sós, sujetándose en todo a los 

lineamientos y plazos que sobre el particular, 

señalen los acuerdos -del Ejecutivo Federal; 

XII.- Incluir en los programas anuales de trabajo, de 
operación y de inversiones, con expresión de la. 
cantidad máxima por destinar en su caso a las ac
tividades correspondientes, los puntos siguien--

tes: 

a). Análisis de la demanda. de productos y de las 

perspectivas para el consumo interior del 

país y para el mercado de exportación con 

las previsiones correspondientes aJ. año, que 

determinen la producción necesaria de crudo

y de gas, y la capacidad a que deben 
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sostenerse los transportes, refinerías, pl~ 
tas de petroquímica y servicios de distribu

ción; 

b). Desarrollo de los trabajos de conservación -
de campos y mejoramiento de los métodos de 

producción, así como de los trabajos de per
foraci6n requeridos para mantener la produc

ción dentro de un margen de seguridad razo~ 
ble, teniendo en cuenta el nivel de la expl~ 
tación y las perspectivas sobre el consuJno -

interior y sobre ex~ortaciones; 

c). Programa de exploración de pruebas de estruQ 
turas exploradas, con el fin de mantener u.na 
reserva potencial, segura y bien definida, 
renovable cuando menos, en la medida de la -
producción que se registre; 

d). Conservacióri:y ampliación, en su caso, de 
los. sistemas de transporte y almacenamiento, 

· con la tendencia a proporcionarles a la vez, 
mayor flexibilidad para un costo menor de 

operación; 

e}. Conservaci6n y ampliación, en su caso de las 
instalaciones, con el objeto de satisfacer -
óptimamente las necesidades del país y ase~ 
rar un mercado exterior, a base de productos 

determinados; 
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f). Medidas administrativas dirigidas tanto a 

elevar la productividad en sus diversos as-

pectes, como a mejorar la distribución de 
productos en el interior del pais; 

g). Informe sobre el avance de las obras de con~ 
trucci6n; 

h) • .Análisis de las condiciones financieras del
organismo, en relación con las erogaciones -
que el programa demanda, y proposiciones 
para suplir los déficits, si los hubiere; 

i). Medidas dirigidas a mejorar las condiciones
en que se realizan los planes de inversión -
de la empresa; y 

j). Los demás asuntos que considere necesarios. 

XIII.- Formular· dentro de los tres primeros méses de ca
da año, el estado financiero anual del organismo
y someterlo a más tardar, en la primera quincena
del mes de abril, a la consideración y en su caso 
aprobación del Consejo de Admistración; 

XIV.- Otorgar y revocar poderes generales o especiales; 
pero cuando estos actos recaigan en personas aje
nas a Petróleos Mexicapos, requerfrá previo acue_;: 
do del Consejo de Administración; 

101.- Asistir a las sesiones del Consejo de Administra
ción con voz, pero sin voto; 
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XVI.- Las demás que le señalen la Ley Orgánica, este 

Regle.mento, otras disposiciones aplicables y las
que dentro de sus atribuciones, le fije el Conse

jo de Administración". 

4,3.3 SUBDIRECCIONES 

El Ejecutivo Federal, en los términos del art. 6~ de 

la Ley Orgánica, nombrará a los SUbdirecto_rés que estime 
necesarios, para el eficaz funcionamiento del organismo; 

~r para los efectos de sustituir al Director General en sus

ausencias, el propio ~jecutivo Federal expedirá un acuerdo
deterr::inando el orden en que los Subdirectores asumirán las 

funciones del Director General, durante las ausencias temp~
rales de éste. 

Lo2 3ubdirectores teDdrán igual rango y no habrá entre 
~llos por·10 tanto, preeminencia alguna; y atenderán los 
asuntos de su, competencia, según sus atribuciones. 

"El Director Gener.al podrá, por ausencia de- uno de los 
Subdirectores o por delegación expresa, dar intervención 
a alguno de ellos en las funciones de otros" (Art. 1_6 del 
Reglamento de la Ley Orgánica de Petróleos litexicanos). 

"Los Subdirectores, a propuesta del Dire·ctor General y 

a juicio del Consejo de Administración, asistirán a las se

siones de éste con voz, pero sin voto". ( Art. 17 del Regl~ 

mento citado) • 
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A),- Subdirección de Planeaci6n ~ Coordinación 

Esta Subdirección tendrá a su cargo las siguientes f'u .. ~ 
ciones: 

1.- Administrar el sistema institucional de planea--
ción. 

2.- Coordinar las acciones requeridas en materia de -
nacionalización administrativa. 

3.- Coordinar las acciones requeridas en materia de 
desarrollo regional y de protección ambiental, 
y administrar el programa global de la conserva-
ci6n y ahorro de energía y el de investigación y
desarrollo tecno16gico. 

4.- Coordinar las acciones de promoci6n: industrial y
de desarrollo de las empresas filiales del orga-
nismo. 

Para la ejecución de estas funciones, la Subdirección
cuenta con las siguientes dependencias: 

Coordinación Ejecutiva de Planeación y Desarrollo 
Gerencia de Programación y Presupuesto 
Gerencia de Planeación Estratégica 
Gerencia de Evaluación e Información 
División de Estudios Económicos 
Coordinación Ejecutiva de Promoción Industrial y 

Empresas Filiales 
Gerencia de Fomento de Proveedores Mayores 
Unidad de Coordinaci6n y Control de Empresas. 
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Unidad de Evaluación de Requerimientos 
Unidad de Fomento de Pequeños y J'.Iedianos Proveedo--· 

res. 

Coordinación Ejecutiva de Estructuras de Organiza-
ción y Desarrollo Regional. 
Gerencia de Desarrollo Institucional 
Gerencia de Desarrollo Regional 
Gerencia de Coordinación y Control de Protección 

Ambiental. 

B).- Subdirección de Producción Primaria 

Son atribuciones de la Subdirección Primaria: 

l.- Realizar el desarrollo de los programas de explo
ración geológica y geofísica, coordinando e inter 
pretando la información proporcionada a fin de j~ 

rarquizar la localización de los pozos ·explorato
rios y semi-exploratorios. 

2.- Realizar estudios del comportamiento de los yaci
mientos, del régimen de explotación y el cálculo
de reservas probadas, efectuando las operaciones
de registros geofísicos, cimentación y estimula-

ción en los pozos con la tecnología más avanzada
en materia de desarrollo de campos, proponiendo 
su implantación en el media.no y largo plazo. 

3.- Coordinar los programas de producción y distribu

ción de hidrocarburos,de reparación y terminación 

de pozos, de operación, de sistemas de duetos y -

mantenimiento en instalaciones y equi~os, confor-
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me a las política~ institucionales establecidas. 

4.- Realizar la planeaci6n de la Subdirección en base 
al análisis del comportamiento de los elementos -
que inciden en la operación del sector, determi-
nando un diagnóstico pronóstico con la finalidad
de generar alternativas de operación y desarrollo 

a nivel e,stra-l;égico •. 

5.- Elaborar, supervisar,llevar un control de loa prQ_ 

gramas de seguridad industrial y protección 81ll--

biental en el ámbito de la Subdirección, observ13!! 
do el cabal cumplimiento de las dispo_sicione s que 
sobre la materia se encuentren en vigor. 

Para el cabal cumplimiento de sus funciones, la Subdi
rección de Producción Primaria cuenta con las siguientes 
dependencias: 

Coordinación Ejecutiva de Exploración 
Gerencia de Operación Geológica 
Gerencia de Operación Geofísica 
Gerencia de Integración e Interpretación 
Coordinación Ejecutiva de Desarrollo de Campos 

Gerencia de Perforación 
Gerencia de Desarroilo de Campos 
Gerencia de Ingeniería de Yacimientos 
Gerencia de Obras y Servicios de Apoyo 
Coordinación Ejecutiva de Explotación 

Gerencia de Producción 
Gerencia de Sistemas y Dm.ctos 
Gerencia de Reparación y Terminación de Pozos 

Gerencia de Mantenimiento. 
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Coordinación Ejecutiva de Planeación y Administra-
ción. 

Gerencia de Planeación 

Gerencia de Administración 
Gerencia de Seguridad Industrial y Protección Ain--

biental 
Unidad de Logística y Materiales. 

C).- Subdirección de Transformación Industrial 

A esta Subdirección compete el cumplimiento de las si
guientes actividades: 

l.- Autorizar y desarrollar los programas generales -
de operaciones de las distintas refinerías y- cen
tros petroquímicos. 

2.- Autorizar y desarrollar los programas de manteni
miento preventivo y correctivo de instalaciones -
de refinación y petroquímica. 

3.- Aprobar y coordinar los programas anuales de ins
pección y mantenimiento preventivo y correctivo -
-en las instalaciones de transformación industrial 
supervisando y controlando el cumplimiento de.las 
leyes, normas, reglamentos relativos a la seguri
dad industrial y protección ecológica. 

4.- Autorizar la contratación de ins·tituciones de in

vestigación para el desarrollo de estudios espe-
cializados. 



5.- Integrar y sancionar el presupuesto anuaJ. de la -
Subdirección de Transformación IndustriaJ.. 

6.- Evaluar y autorizar los planes de desarrollo a 
corto, mediano y largos plazos de la planta indus 
trial, 

Para la ejecución de estas funciones, la Subdirecci6n
cuenta con las siguientes dependencias: 

Coordinación Ejecutiva de Planeación 
Gerencia de Planeación y Desarrollo 
Gerencia de Logistica y l\lateriales 

Gerencia de Ingeniería y Construcción 
Coordinación Ejecutiva de Operación 
Gerencia de Operación de Refinerías 
Gerencia de Operación de Petroquímica 
Gerencia de Norr:1alizaci6n de Procesos 
Gerencia de Protección Ecológica e Industrial 
Gerencia de Administración Industrial. 

D).- Subdirección Comercial 

Corresponde a la Subdirección Comercial las siguientes 
funciones: 

l.- Realizar las ventas de productos químicos, petro
líferos y petróleo crudo que efectúe PE!'IIEX en el

mercado internacional. 

2.- Realizar la comercialización de los productos pe

trolíferos y petroquímicos que PEI\iEX elabora e 
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importa para satisfacer la demanda nacional. 

3.- Evaluar las variables que afectan el mercado na-

cional e internacional de productos y subproduc-
tos petroquímicos y petrolíferos y sus derivados

proponiendo políticas comerciales apropiadas. 

4.- Realizar los programas de i;ransporte terrestre, -

marítimo y multimodal, proporcionando servicio 

oportuno y reqúerido por las ramas usuarias, con
forme a las leyes, normas y procedimientos en vi
gor. 

5.- Establecer y realizar políticas generales de ad-
quisiciones; administración y control de suminis
tros que se requieren. 

6.- Estudiar permanentemente las normas de operación, 
mantenimiento y protección ambiental y supervisar 

su aplicación con objeto de mejorarlas. 

7,- Promover y proyectar la exportación de productos
mexicanos del sector petrolero a través de inter

cambios con los mercados internacionales con 

clientes y proveedores actuales y potenciales, 

conjuntamente con la_Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 
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Para el cumplimiento de estas atr:i,buciones la Subdireg_ 

ci6n Comercial cuenta con las siguientes dependencias: 

Coordinación Ejecutiva de Planeación y Administra-

ción. 
Gerencia de Planeación y Administración 
Gerencia de Administración y Iiforcadoctenia 

Coordinación Ejecutiva de Comercio Internacional 
Gerencia de Exportación de Petróleo Crudo 
Gerencia de Comercio Ex·terior de Productos Petro--
líferos. 
Gerencia de Comercio Exterior de Productos Petro--
químicos 

Gerencia de Análisis y Evaluación del Mercado Inter 

nacional. 
Gerencia de Representaciones en el Exterior y Con-
trol de Transacciones Internacionales. 

E).- Subdirección de Proyecto~ Construcci~n de~ 

A esta Subdirección compete el cumplimiento de las si

guientes actividades: 

1.- Realizar la ejecución de las obras de construc--
ción conforme a la planeación integral de la Ins~ 
titución. 

2.- Planear, impl¡µitar y coordinar las bases de dise

ño para las obras que se realicen por las difere~ 

tes dependencias de la Subdirección. 
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3.- Planear, dirigir y asignar, los trabajos de inge

niería de proyecto, construcción de obras, progr~ 

mación y administración de-proyectos que se lle-

ven a cabo en la Subdirección. 

4.- Dirigir la realización de concursos y celebración 

de contratos para la construcción éfA.- obras, asi -

como desarrollar la programación fin8..nciera y el

control contable correspondiente. 

5.- Cuantificar los volúmenes y costos precisos de 

las obras termina~as y puestas a disposición de 

las dependencias usuarias, para efectos de certi

ficación, control y verificación en la entrega y

recepción correspondientes. 

o. - Re ali z2.r estudios de it1genierfa, de construcción, 

financieros, contables y de productividad psra el 

desarrollo de los proyectos encomendados a la Su~ 

dirección de Proyecto y Construc~ión de Obras. 

7.- Zstablecer mecanismos de seguimiento y control 

para la legislación de los_proyectos y construc-

ciones, así como para lograr adecuadas condicio-

nes de seguridad, higiene industriaL y protección 

ambiental, promoviendo las acciones correctivas -

pertenecientes. 

8.- Dirigir y controlar todos los servicios adminis-

trativos así como la actualización de los invent~ 

rios de las dependencias de la Subdirección, en 

lo relativo a existencias de materiales, equipo 

y lugares de ubicación. 
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Para el cumplimiento de las funciones antas menciona-
das, la Subdirecci6n de Proyectos y Construcción de Obras -

se auxiliará de las siguientes dependencias: 

Coordinación Ejecutiva de Construcción 
Gerencia de Proyectos de Explotación 
Geren·cia de Proyectos Industriales 
Gerencia de Proyectos de Transporte y Distribución 

Gerencia de Proyectos de Obras Sociales 
Gerencia de Proyectos e Infraestructura 
Coordinación Ejecutiva de Ingeniería y Servicios 
Gerencia de Ingeniería de Proyecto 
Gerencia de Programación y Evaluación 

Gerencia de Desarrollo de Obras 
Gerencia de Admtnistración y Servicios. 

?).- Subdirección Técnica Administrativa 

A esta Subdirección com~ete el cumplimiento dé las si
guientes actividades: 

1.- Ejercer la dirección y administración en genera:i
de las relaciones industriales, de los servicios

médicos, sociales, de protección ·y seguridad, de
los asuntos juridicos,de la información y relaci2_ 
nes públicas y los inherentes a la ayuda para la
construcción de viviendas para los trabajadores -
de la institución. 

2.- Representar a PEr.IEX en las relaciones obrero-pa-
tronales, promoviendo que exista permanentemente

ª nivel institucional un clima de annonía laboral 



222 

3.- Participar e intervenir en las decisiones y medi

das que se adopten en el seno de los Comités de -

Coordinación y Consulta y de Dirección, aportando 

los criterios que se hagan necesarios, para con-

tribuir a la solución y manejó de los asuntos que 

se exponen en tales foros. 

4.- Vigilar que se cumplan en el ámbito de la Subdi-

recci6n las funciones de regulación y control, 

con apego a las normas y lineamientos institucio

nales y a las necesidades p~rticulares de la mis

ma, apoyando y promoviendo las acciones pertinen

tes para optinizar el funcionamiento íntegral de

las dependencias de suadscripci6n. 

Para el desempeño de estas funciones, la Subd~Tección

se áuxiliará de las siguientes de:9e::denci2-s: 

Coordinaci6n Ejecutiva de Becursos Humanos 

Gerencia de Relaciones LaboraJ.es 
Unidad de Servicios Sociales 

Unidad de A~~inistraci6n de Obras Habitaciona.1.es 

Gerencia Jurídica 

Gerencia de Servicios Médicos 

Gerencia de Información y Relaciones Públicas 

Unidad de Servicios de Protección y Seguridad 

Unidad de Planeación y Evaluación. 
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G).- Subdirección~ Finanzas 

A esta 3uhdirecci6n compete la realización de las si~
guientes actividades: 

1.- Realizar los estudios relativos al impacto finan-
ciero de las diversas operaciones. 

2.- Coordinarse con las diferentes dependencias con -
el objeto de determinar las necesidades de finan
ci8lllientos de la institución. 

J.- Realizar la administración y control de la deuda
documentada, vigilando que la estructuración se -
hag~ conforme a los lineamientos establecidos por 
la Secretaria de Hacienda y Crédi·to Público. 

4,- Supervisar que se concentren, custodien y apli--
quen en forma adecuada los fondos y valores; est~ 
bleciendo los mecanismos de control y Vigilancia
~e las cuentas bancarias en el extranjero y el 
pais, de las operaciones de tesoreria. 

,.- Elaborar y llevar a cabo un control de las obser
vaciones y recomendaciones derivadas de audito--
rias prac·ticadas, a fin de efectuar el seguimien
to de las medidas correctivas aplicadas. 

6.- Elaborar el plan informativo institucional 

7.- Controlar y, tramitar e1 pago de los impuestos y -

demás prestaciones fiscales incluidas en el régi

men fiscal de la insti tuci6n. 
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Par,a la ejecución de estas actividades, la Subdirec---
ción de Finanzas se auxiliará de las sigui.entes dependen--

cias: 

Coordinación Ejecutiva de Planeación Financiera 
Gerencia de Planeación Financiera 
Gerencia de Control del Ejercicio Presupuestal 

Coordinación Ejecutiva de Financiamientos 
Coordinación Ejecutiva de Tesorería 

Gerencia de Finanzas 
Gerenéia de Tesorería 

Unidad de Ad.ministración de Riesgos 
Coordinación Ejecutiva de Contraloría 

.Gerencia de Contabi],idad 

Gerencia de Auditoría 
Gerencia de Sistemas de Contabilidad 
Gerencia de Informática Institucional 

Unidad Fiscal. 

4.3.4 COORDINACION DE SERVICIOS GENERALES Y 
SEGURIDAD INDUSTRV.L. 

La Coordinación de Servicios Generales y Seguridad 
Industrial tiene a su cargo el cUJT,plimiento de las siguien

tes atribuciones: 

l.- Coordinar el cumplimiento eficaz de los servicios 

de apoyo que se requieran para el buen funciona-

miento de los centros administrativos del siste-

ma, referentes a aspectos de información, comuni

cación, reuniones de trabajo, exposiciones, equi

po de oficina, de proyección, grabación, etc. 
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2.- Administrar los trabajos de operación y manteni-
miento preventivo y correctivo en el centro admi

nistrativo. 

J.- Coordinar y autorizar, previo el acuerdo del Con

sejo de A&ninistración de PEMEX, la operación 

de compraven-l;a de inmuebles que la institución re 

quiere, celebrando contratos de ocupación superfl 

cial o arrendamiento o promoviendo las expropia-
ciones de terrenos ejidaJ.es y/o particule.res. 

4.- rnan·i;ener actualizados los valores de los bienes 
muebles e inmuebles con los registros mecanizados 

de los inventarios, aplicando los factores de de
preciación, amortización, castigo y recuperación
vigentes 9ara el grupo de bienes similares. 

5.- Vigilar que los recursos humanos materié.les cuen

ten con los equipos e instalaciones necesarios, -
en materia de seguridad e higiene de la institu-

ción. 

6.- Coordinar los servicios de transporte aéreo en la 

institución identificando prioridades. 

7.- Coordinar los estudios de sistema de telecomunic.§: 
ciones analizando las diversas alternativas que -
existen a fin de reanalizar el servicio que sa--
tisfaga las necesidades actuales de la institu--

ci6n. 
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Para el desempeño de estas atribuciones, la Coordina-

ción se auxiliará de las siguientes dependencias: 

Gerencia de Servicios Técnicos Administra·ti vos 
Gerencia de Inmobiliaria y Administración Paraestatal 

Gerencia de Seguridad Industrial 

Gerencia de Ingeniería y Teleco~unicaciones 

Gerencia de Transportes Aereos. 

4. 3. 5 GEREIWIAS DE ZONA 

Actualmente Petróleos Mexicanos cuenta con cinco Geren 

ciasen la República, las cuales se localizan en las si---

cu.ientes zonas: 

a), hOna Norte 
b). Zona Centro 

c). Zona Sur 

d). Zona Sureste 

e). Zona :,:arina. 

Cada una de estas Gerencias tiene encomendadas las si

guientes funciones: 

1.- Ejercer la representación de Petróleos hlexicanos
en el área, de acuerdo con los lineamientos e 
instituciones de la Dirección General y demás dis 
posiciones vigentes, 

2,- Coordinar las funciones y ·programas generales de

trabajo en la jurisdicción de la zona, informando 

a la Dirección General y s_obre los sucesos más 
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importantes derivados de su cwnplimiento. 

3,- Integrar, an~lizar, sancionar y someter a aproba
ción superior el presupuesto de la zona y vigilar 
su correcto ejercicio. 

Autorizar operaciones, tales como: compras loca-
les, contrataciones temporales del personal sindi 
calizado y erogaciones diversas de acuerdo con 
las facultades delegadas por la Dirección Gene--
ral. (10) 

~¡~,at}~~~~< ~le,~~ o r.e:q~?~ zac:,L <;Sp ~1?:~ 0-<?ad.de_ 
(Il:'.éx:i.co). :rJp. 16 .. 94. 



4.4 REFORMA AlllIINI&.fRATIVA. 

La estructura orgánica de la Administración Pública es 
por naturaleza cambiante y: lo seguirá siendo en el devenir
histórico de México, porque siempre habrá nuevas y distin~ 
tas nece.sidades de la población que satisfacer. Es por 
ello, que a nivel federa.I se observan cier·tas normas juríd..!: 
casen.cada. cambio de la Administración. 

La reforma administrativa que se ha creado en PliXEX, -
es consecuencia de la dinámica que se da en la actualidad -
en la Administración Pública Federal y en la propia entidad 
por lo que es necesario hablar primeramente del desarrollo
y avance de Petróleos Mexicanos. 

En el transcurso de los últimos años, México duplicó -
su producción :9etrolera y, Petróleos I.lexicanos se transfor
mó en importante soporte de la recuperación económica del= 
país y de su expansión acelerada. 

"De 1976 a 1980 la producción petrolera se incrementó
de 900 mil barriles diarios a más de dos millones. En el -
mismo periodo las reservas de hidrocarburos pasaron de seis 
millones de barriles a 60 mil 126 miliones. Esas cifras 
colocan a México, por sus reservas en el sexto lugar mun--
dial; y su producción en el noveno sitio. Se asegura tam_-
bién la existencia de energéticos mexicanos en el mercado 
nacional e internacional hasta el siglo XXI". (11) 

(11) PEMEX., La Reforma Administrativa en :Petróleos 
Mexicanos. {México). p. 2. 
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La dinámica de este crecimiento generó cambios en la -
política de hidrocarburos del país e incluso en los planes

de desarrollo económico. Frente a estas transfonnaciones,

Petr6leos Mexicanos debe a su vez, adecuar sus estructuras
y sistemas administrativos a fin de cumplir sus programas, -
de trabajo con altos niveles de rendimiento. 

De esta suerte, PEMEX confomne a un proceso ininter~ 
pido y, siguiendo los lineamientos establecidos por el pro
grama de reforma administrativa del Gobierno Federal, cont~ 
núa adecuando sus estructuras a las necesidades sociales 
y nacionales de expansión, dando impulso a las metas de ma
yor ere.cimiento económico y procurando una acción máz efi-
caz de sus ramas operativas y de servicio. 

Petróleos Mexicanos como parte integrante de la Admi-
nistración Pública ,?ederal ( concretamente de la SEI\íIP), pl_§; 
nea su desarrollo al ritmo exigido por el país, cumpliendo
las políticas que sobre energéticos dicte el Ejecutivo Fe-
deral. 

"Tradicionalmente, los hidrocarburos han sido fuente 
de progreso; sin embargo nunca como en la época actual su 
presencia y amplia utilización habían constituido recurso 
más valioso en el mundo. Representan energía vital que a 
corto plazo no podrá reemplazarse con otras fuentes alter-
nas - el 67% de la energía mundial se obtiene del petróleo. 
En México este porcentaje excede el 87.5% y debido aJ. creci 
miento del país, su demanda se duplica cada 10 años". (12) 

(12) I1?1c1.em. P· 6 
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Esta demanda que· podría. preocupar seriamente a países
no productores,es y será ampliamente satisfecha en México,
al menos en los próximos 55 años, como resultado de lapo-
l.ítica explotad.ora adoptada por la actual administración 
que ha permitido ampliar significativamente las reservas de 
hidrocarburos en el país. 

Para la debida atención de la dinámica de crecimiento
exigida a Petróleos Mexicanos que implic6 la superación 
de los índices de producción petrolera obtenidos duran.te 
los 15 años precedentes, se ha hecho necesario procurar 
el mejoramiento sistemático del aparato administrativo que
sustenta la empresa a través de la adecuación de la orga--
ni.zación de las diversas ramas de la industria, tanto a ni
vel central como regional promoviendo la descentralizaci6n
de f'u.nciones, la desconcentración de unidades y el mej·ora-
miento de_los sistemas y procedimientos administrativos. 

Petróleos Mexicanos intenta mantener permanentemente 
en niveles óptimos de rendimiento, el conjunto de sistemas
técnicos y administrativos que resultan más estratégicos 
para apoyar la expansión actual y, cumplir con los progra-
mas iniciados. En estos propósitos están empeñados los es
fuerzos del personal obrero de oficina, técnicos, profesio
nales y directivos de Petróleos Mexicanos. 

Desde el punto de vista global, puede afirmarse que 
las relaciones principales que han exigido la adopción de -
acciones significativas de reforma administra ti va en PEMEX-
son las siguientes: 

1.- La variación en las metas de la empresa, que ha 
traído como consecuencia el crecimiento de sus 
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aciü vidades. Las tareas de la institución ya 

no s§_lo I!.e:rsiguen el objetivo de satisfacer las 

necesidades1 petrolíferas y petroqn-l'micas del 

país, sino también el de pr~ducir excedentes para 
exportación con el propósito de aceptar recursos

econórnicos necesarios de la Nación. 

2.- El acelerado desarrollo tecnológico en materia de 

equipo e instalaciones en las industrias petro--
lera y petroquímica, como consecuencia fu.ndamen-
tal del aumento de la de~~nda ~undial de energét! 
cos. 

3.- La creciente complejidad y dispersión geográfica
de operaciones de la empresa. 

Las acciones de reforma adminis~rativa en PEMEX se han 

llevado a cabo de manera paralela aJ.. crec~iento de la em-
presa. Ello ha hecho posible la adecuada adn:inistración de 

un recurso esencial para nuestro futuro desarrollo. 

Para el cumplimiento de las me-tas propuestas, PEriIEX ha 

desarrollado importantes acciones, entre las q_ue destacan -
las siguientes: 

l.- Las que se refieren a adecuaciones, ajustes o e~ 
bios totales en materia de estructuras de orga--
nización interna. 

2.- Las relativas a medidas de Descentralización-Des-
conc.entraci6n. 
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3,- Las que se refieren al manejo y desarrollo de los 

recursos humanos. 

4.- Las que traten de los sistemas de administración
aplicados. 

A continuación se citan las más importantes en cada 

1.- Cambios en las Estructuras de Organización. 

A fin de adoptar la estruct--ura organizativa, tanto 

en su ámbito central como en el regional, a la dinámica im
puesta por las metas establecidas, con apego a los princi-
pios de descentralización se efectuaron los siguientes cam
bios: 

1.1 Transformación de la Subdirección de Produc
ción Primaria en las Subdirecciones de Expl~ 
taci6n y Exploración. 

Esta medida se tomó con los siguientes pro-
pósitos: 

a). Racionalizar el ag;.cupamiento del eleve,do 

y creciente número de funciones de sec-
tor explotación, buscando incrementar su 
efectividad a través de una adecuada de

limitación de campos de compe~encia y 

una asignación de funciones, atribucio-

nes y recursos que dieran a cada una de
las nuevas Subdirecciones una mayor 
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autonomía operacional. 

b). Eliminar la marcada desproporción entre
el área de responsabilidad y cantidad de 
recursos asignados a la Subdirecci6n de
Producci6n Primaria respecto del resto -

de las áreas operativas como son el Sec
tor de Producci6n Industrial y el Sector 

Comercial. 

Para el cabal cumplimiento de su nueva -
comisi6.n cada una de las nuevas Subdire.2_ 
ciones fue dotada de cuatro gerencias. 

1.2 Transformación de la Gerencia de Proyectos y 

Construcci6n en Subdirecci6n de Proyectos 
y Construcción de Obras. 

A nivel estructural, los cambios más impor-
tantes son los siguientes: 

La conversi6n de la Subgerencia de Inge
niería a la Gerencia de Ingeniería. 
La divisi6n de la Subgerencia de Admini~ 
traci6n de Proyectos en las Gerencias de 
Construcci6n y Administraci6n de Proyec
tos. 

A nivel regional los cambios son los siguie~ 
i;es: 

La transformaci6n de las Superintenden-
cias de Construcci6n de Zona, dependien-
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tes de la actual Subgerencia de Admin~s

tración de Proyectos, en Superintenden-

cias Generales en dependencia directa de 

la Subdirección. 

1.3 Creaci6n de la Gerencia de Servicios Socia-

les. 

Debido a la gran responsabilidad institucio
nal contraída por Petróleos Mexicanos en el
ámbito económico y social; se creó dentro de 

la Subdirección Técnica Administrativa, la -
Gerencia de Servicios Sociales, la cual ag~ 
pa bajo su competencia diversos servicios de 

carácter sociaJ., orientándolos bajo un crit~ 
río uniforme y pragr.:iá:tico. 

1.4 Creación de la Gerencia de Desarrollo Petro

quimico, adscri·ta a la Subdirección de Pro-

ducci6n IndustriaJ.. 

Para atender el acelerado crecimiento de los 
programas de desarrollo impuestos a la rama

petroquimica, fue necesario reforzar la org~ 
nizaci6n de ese sector para adecuarlo a la -

disponibilidad de los recursos y a los pla-
nes que el,Gobierno de la República reclama
de la institución en esa materia. Fue por -
ello que se cre6 la Gerencia de :Jesarrollo -
Petroquímico. 
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~-5 Creaci6n de la Gerencia de Financiamientos. 

Como consecuencia de los altos niveles de 
gasto y de inversi6n que deberá solventar 
Petróleos Mexicanos durante los próximos 
años, fu.e que se estableció la Unidad encar
gada de ob"tener financiamien·tos para los pr.2_ 
gramas de inversión; situándola con un gere~ 
cial y, dependiente de la Subdirección de 
Finanzas. 

1.6 Reorganización de la Contraloría (Unidad de~ 
Administración), adscrita a la Dirección 
General. 

Agrupó la responsabilidad de las funciones,.. 
contables (Contraloría General), de audito-
ria (Au4itoria General), y de presupuestos 
(Departa.mento aentral de Presupuestos). 

1.7 Reorganización de la Gerencia Jurídica, ads
crita a la Subdirección Técnica Administra-
tiva. 

1.8 _Reorganización de la Oficina de Coordinación 
y Estudios Técnicos. 

Con el propósito de cumplir con mayor efi--
ciencia el proceso de coordinación presupueÉ! 
-'i;al, n.e raciona.1.izaci6n aélmin:i.strs/i;iva y de-

cot1c1::H1.t:caci6n y di:fu.siór1 ele infor:maci~6.n bá.,s;l: 

e<tj) lu C:f:tcintl rle Coox¡,{linaci6r: y J;is·l;u.élios 
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depender de la Dirección General. 

l.9 Reorganización de la Gerenci.a Personal 

Con el propósito de atender en forma eficien 
te y eficaz las va~iadas áreas de relaciones 
laborales que empresa-sindicato-trabajador -
han de resolver, la empresa estableció una -
serie de reformas en la Gerencia de Personal 

La nueva estructura se compone de cuatro Su~ 
gerencias: 

Relaciones laborales-Sector Confianza, -
Comercial y de Servicios. 
Relaciones laborales-Sector Exploración
Y Explotación. 
Relaciones laborales-Sector Producción -
Industrial y Construcción de Obras. 
Integración Personal. 

1.10 Creación de la Unidad Fiscal 

Para la resolución de los asuntos fiscales -
(erogación), se constituyó la Unidad Fiscal
adscrita temporalmente a la Dirección Gene-
ral y encargada de la interpretación, norma
lización y difusión de los criterios que la
in~titución ha de aplicar en la materia. 
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1.11 Cambios de Adscripción en Unidades Admin.is-
trativas Relevantes 

Tomando en cuen·!;a los criterios de desconceE 
traci6n, equilibrio funcional y apoyo direc
to a Unidades operativas cuyas atribucionas
exigen de ciertos servicios de apoyo en for
ma casi permanente, fue cambiada la adscrip
ción de varias Unidades, procurando a través 
de esta medida incrementar su eficiencia. 

1.12 Nuevas Comisiones y Organos de Planeación 
y Control. 

2.- Descentralización-Desconcentración 

Petróleos Mexicanos como organismo descentralizado, ha 
aplicado un sistema administrativo de tipo regional en el -
interior de la República y un sis·tema de tipo funcional en
el área metropolitana, correspondiendo. a tales sistemas 
el 86% y el 14% respectivamente. 

Continuando con la política de Descentralización-Des-
concentración territorial se han adoptado otras medidas: 

a).
b) .-

c) .-

d) .-

Constitución de la Gerencia de la Zona Centro 
Constitución del Distrito de Operación Sonda 
de Campeche. 
Co.ns·ti-tuci6n del Distrito Ope:r.ati vo de ll'Ionclova 
Coordinación Ejecutiva de <le Pe-rfora--

ci6.n y Producción 



238 

f).- Creación de la Refineri&de Cadereyta (área 
noreste del país) 

g} .- Creación de la Refinería de Salina Cl:'UZ ( área 
de la zona pacífico) 

h).- Creación de plantas petroqu:únicas de alta capa-
cidad productiva en: Cangrejera, Morelos; Coso-
leacaque, Pajaritos, Poza Rica, :Minatitlán, La@ 
na de Ostión en el Estado de Veracruz, Cactus en 
Chispas, Ciudad PEVIEX y en otra localidad aún no 
definida en Tabasco. 

i) .-

j) .-

3.-

Reorganización de Unidades Diversas 
Sector Guaymas. 

Manejo y Desarrollo de Recursos Humanos 

3.1 Reubicación y Crecimiento de Personal. 
3,2 Capacitación de Personal. 
3-~ 3 Aprovechamiento de J.a Mano de Obra 
3.4 Convenio para aumentar la capacidad de per-

foración 
3.5 Mejoramiento del. Sistema de Supervisión y 

Vigilancia en las actividades de perfor~ción 

4.- Sistemas de Administración 

Para establecer un apoyo más oportuno y efectivo
ª las diversas ramas de la industria, se han ven! 
do diseñando sistemas de administración basados -
en una al ta tecnología que utilizan equi.po ma---
nual, mecánico y electrónico de actualidad. (14) 

(14) Ibídem. PP• 8 - 56. 
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La industria petrolera mexicana, como parte integrante 
de la Administración Pública comparte la responsabilidad de 

incrementar la eficiencia de la acción pública en su conjll!'! 
to, y por ello ha venido impulsando muy diversas medidas 

para realizar una profunda reforma administrativa en su 

ámbito específico y en el de su interrelación con otros 

sectores del G:obierno Federal. 

Esta debe continuar siendo una política del organismo
descentralizado, porque·es indudable que el potencial petr.2, 
lero de la industria ha venido a transformar las pers!)ecti
vas nacionales y por consiguiente las posibilidades reales
de desarrollo del país, aún está por determinarse cual debe 
ser la magnitud y el ritmo con que los recursos petroleros
deben intervenir en el crecimiento del país. 

Ho obstante, que este pla..-i.te21niento rebc,.sJ. 12. respons~ 
bilidad directa de Petróleos Mexica.."los, el organismo desee!! 
tralizado continuará aportando los elementos de análisis 

necesarios para examinar los impactos económicos de diver-

sos programas de producción y eX])ortación de crudo y sas 
natural. 

Es decir que los di versos c~bios que ha eXJ.)erimentado 

el área adminis-lirati va de Petr6le0s 1/Iexicanos recientemen-

te, son consecuencia de las necesidades derivad~s del gran
crecimiento de sus actividades particular.i!ente en eX])lora-
ción, producción y petroquímica. 

Por lo ta...~to, en el ámbito de Petróleos Mexicanos en 

cierta forma se sabe lo que viene sucediendo en todo el 
país en materia de reforma a&ninistrativa, por lo que se 



han impulsado entre otras cosas, las acciones que se refie

ren a la desco_ncentraci6n, capac:j. tación, coordinación inte_!'. 

na y externa; cambios en la organización para poder hacerla 

más competente impulsando el funcionamiento de la Comisi6n

Interna de Administración y Programación (CID.AJ?). En los -
próximos años, las actividades de todas sus áreas operati-
vas demandarán a su vez, nuevas reformas a sus sistemas ad
ministrativos que tendrán sobre todo, una responsabilidad -

Que ::;a se vislumbra claramente en nuestros días; adminis--
trar con eficiencia la abundancia. 

Finalmente dire:nos que es :nucho lo que en materia ad-
ministrativa se ha avanzado, pero el proceso de adecuación

no ha concluido. Petróleos Mexicanos está consciente de 

ese compromiso y responsabilidad, y en el cumplimiento ca-
baJ. de su tarea se encuentran empeñados los esfuerzos de 

tclo su personal. 

El i,:éxico que tendremos aJ. finaJ.izar el siglo XX esta

rá awnentando principalmente la utilización de nuestros re
carsos y desde luego, el desarrollo de la industria petro-
lera. De allí la importancia de su adecuada administración 
y las reformas a ésta, para que la riqueza generada con el
esfuerzo y la visión de quienes trabajan en la producción -
de hidrocarburos, pueda ser justa y equitativamente distri
buída. 



e o N e L u s I o N E s 

1.- Desde que se tiene conocimiento de la existencia del 

petróleo, éste ha estado presente en la vida de todo 
ser humano; aunque su utilidad ha sido muy diversa 

según la époc~ y el país. 

Debido a la gran laguna de ignorancia en que vivieron

los nativos de México - propietarios de tierras - no -
pudieron obtener las ganancias por este elemento, sino 

que fueron las compañías petroleras extranjeras quie-

nes comandadas por gente rapaz, trataron de obtener 

las mayores ventajas y ganancias, y en el menor tiempo 
posible, sin import~rles la suerte económica y social, 
y más aún, la pro~ia vida de los obreros mexicanos, 
pues contaban con el apoyo de nuestros mandatarios y -
no fue, sino hasta muy t':lrde, cuando se dictaron algu
nas legislaciones en las que se establecía un régimen

irnpositivo a estas compañías. 

2.- El 18 de marzo de 1938 el Presidente de la República,
el General Lázaro Cárdénas del Río, expropió la indus
tria petrolera, dando con ello un gran paso para la 

historia económica de México. Poco después de este 
significativo cam.bio de estafeta que ponía al mexicano 

frente al mane jo de su· petról_eo, sobrevino como paso 
natural la reorganización administrativa, creándose 

asimismo Petróleos Mexicanos (PEi>IEX). 

Expropiación y Fundación de Petróleos Mexicanos, reve
laron al pueblo mexicano la_verdadera .impor-l;ancia de -
nuestro petróleo, razón por la cual, mostraron su 



apoyo y solidaridad al Gobierno del General Lázaro 
Cárdenas. 
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3.- A partir de la reintegración de la riqueza petrolera -
al dominio nacional, el Estado se ha encargado de 
administrarla en beneficio del desarrollo y bienestar
del país, hasta el grado de convertir a la industria -
petrolera en pilar importantísimo del comercio exte--

rior. 

4.- El Derecho Administrativo como rama del Derecho Públi
co se encarga de regular la estructura y funcionamien
to de la Administración Pública Federal, es decir, del 
ejercicio de uno de los tres Poderes de la Federación: 
el Ejecutivo. 

Para el cumplimiento de los fines del Estado, la Admi
nistración Pública necesita organizarse adecuadamente, 
adoptando las siguientes formas: la centralización, 
la desconcentración, la descentralización y las empre
sas públicas. 

5.- Consideramos que con la creación de estas formas de 
organización de la Administración Pública, el Estado 
ha podido cumplir satisfactoriamente sus atribuciones, 
que son básicamente, las de atender las necesidades 
colectivas a través de: la prestación de servicios 
públicos, o la realización de actividades correspon--
dientes a las áreas estratégicas o prioritarias, o 

la obtención de recursos para fines de asistencia o 

seguridad social. 
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3.- A partir de la reintegración de la riqueza petrolera -

al dominio nacional, el Estado se ha encargado de ad-

ministrarla en beneficio del desarrollo y bienestar 

del país, hasta el grado de convertir a la industria -

petrolera en pilar import2ntísino del comercio exte--
rior. 

4.- El Derecho Administrativo como rama del Derecho Públi

co se encarga de regular la estructura y funcionamien

to de la Administración Pública Federal, es decir, del 

ejercicio de uno de los tres Poderes de la Federaci6n: 

el Ejecutivo. 

P2.ra el cumplimiento de los fines del Estado, la Admi

nistración Pública necesita organizarse adecuada.mente, 
adoptando las siguientes formas: la centralización, 

la desconcentración, la descentralización y las empre

sas públicas. 

5.- Consideramos que con la creación de estas formas de 

organización de la Administración Pública, el Estado -

ha podido cumplir satisfactoriamente sus a·tribuciones, 

que son básicamente, las de atender las necesidades de 

la cole cti vi dad a través de: la pres·t;ación de servi--

cios públicos, o la realización de actividades corres

pondientes a las áreas estratégicas o prioritarias, 

o la obtención de recursos para fines de asis·t;encia 

o seguridad social. 
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Por lo que respecta a Petróleos Mexicanos, motivo de -

estudio del presente trabajo, diremos que éste organi!'! 

mo ha colaborado al cumplimiento de los f;nP.~ ñP.1 Rs-

tado, a través de la prestación de diversos servicios

públicos. 

6.- Han transcurrido 50 años desde la creación de Petró--

leos Mexicar:ios como organismo descentralizado del 

Gobierno Federal. Se dice que es un organismo descen

tralizado porque goza de autonomía técnica y financie

ra; además de que el Ejecutivo Federal al crearlo, 

consideró que sus tareas eran trascendentales para 

la Nación. Sin embargo, por ser la industria nacional 

más importante, debe aportar a la Federación ingresos

por su producción y exportación. 

7.- Una vez que nuestra industria petrolera quedó fuera de 

la tutela extranjera se propuso como objetivo primor-

dial, satisfacer las demandas energéticas del país, 

calculando este consu:no en base a estadísticas reali-

zadas por el propio Gobierno ?ederal. 

Alcanzado este objetivo (a nivel interno), el siguien

te paso de Petróleos r,1exicanos fue el de consolidar 

su actividad, fortaleciendo lineas de exportación de -

alto valor agregado. 

8.- Para el cabal cumplimiento de los logros, metas y pro

pósitos establecidos por Petróleos Mexicanos es nece-

sario establecer sistemas de organización administra-

tiva, integrados por personas que manejen con eficien

cia y eficacia el petróleo, quienes además, deberán 

impedir la realización de cualquier acto en que se 
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comprometan las reservas de hidrocarburos, en contra 
de lo que establece el Artículo 27 Constitucional. 

9.- Petróleos Mexicanos se ha convertido en una empresa 
que ha proporcionado empleo, a un gran número de mexi
canos, contratando, tanto a personas altamente capaci
tadas como a aquellas que no tienen preparación alguna 
en el ramo de la petroquímica, para lo cual dicha em-
presa ofrece cursos de capacitación y adiestramiento 

a los trabajadores que pretendan ingresar a laborar 
en ella. 

10.- Debido a la gran importancia que ha revestido PEMEX 
en nuestro país, creemos conveniente que las relacio-
nes entre el Sindicato de Trabajadores Petroleros de -
la República Mexicana (STPRM) y la empresa deben fort!:!: 
lecerse, esto es, que tanto los trabajadores sindical! 
zados, como los técnicos y administradores pongan todo 
su esfuerzo y sacrificio para vencer los obstáculos 
que impidan el pleno desarrollo de esta industria 
petrolera. 

11.- Fuera de todo factor determinante, podríamos decir que 
la industria petrolera, no sólo constituye un medio 
de resolver los problemas económicos del país, sino 

que además se ha convertido a través de la historia en 
el soporte fundamental de nuestra economía. 

12.- En la realización de los programas de Petróleos Mexic.§: 
nos se deberá tomar en consideración los planes de 

energéticos nacionales, a fin de identificar las mejo

res opiniones estratégic~s que orienten la política 
energética del país. 
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Por sólo mencionar un ejemplo, Petróleos Mexica~os 

requiere como lo indican los programas de la Secreta-

ría de Minas e Industria Paraestatal (SEMIP), llevar -

adelante con premura planes específicos por actividad
y sector en materia de a.horro de energía, es decir, 
tratar de racionalizar el uso de energéticos en el 
ámbito internacional, apoyando al mismo tiempo las ac
ciones de los demás sectores de la economía. 

13.- Debido al acelerado crecimiento de nuestro país y por
ende, de nuevas necesidades que satisfacer, Petróleos-
1íexicanos realizó una serie de acertadas reformas en -

su organización adrünistrativa, acordes con los progr_§; 

mas globales de la reforma administrativa federal. 

Petróleos Mexicanos no pretende con ello, precisamente 

logros reltunbrantes, pero sí trata de dar mayor agili
dad, eficacia y eficiencia en el cumplimiento de sus -
objetivos. 

14.- Finalmente diremos que, con una industria intee:rada 
como Petróleos Mexicanos, México se ha convertido en -
dueño absoluto de su :panorama energético interno ;! por 
tanto posee la fortaleza suficiente para actuar co~ 
aplomo en el ámbito internacional. 
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